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PALABRAS CLAVE 

 

Evaluación hidráulica 

 

Es el estudio de las condiciones hidráulicas de funcionamiento de un sistema de agua potable 

(Meneses, 2021).  

 

Sistema de agua potable 

 

Es el conjunto de infraestructuras y procedimientos organizados que permiten asegurar la 

disponibilidad y calidad del agua para consumo humano (Ministerio de Vivienda Construcción 

y Saneamiento del Perú, MVCS 2018). 

 

Ciudad 

 

Una ciudad es un área urbana con infraestructura, servicios, viviendas, comercio, cultura y 

gobierno que concentra población (Ayala, 2017). 

 

Caudal 

 

Es la cantidad o volumen de agua que fluye por un conducto de una sección determinada en un 

cierto tiempo (Pedroza, 2018). 

 

Calidad de agua 

 

Es el conjunto de características físicas, químicas, y bacteriológicas del agua que la apta para 

el consumo humano, sin afectar la salud de las personas (MVCS, 2023). 
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RESUMEN 

 

Esta investigación evaluó hidráulicamente el sistema de agua potable de San Miguel, 

Cajamarca (SAP San Miguel), al presentar éste, deficiencias en su captación, conducción, 

almacenamiento y distribución. Para ello se caracterizó la ciudad, el sistema, se evaluaron 

hidráulicamente sus componentes y su calidad de agua. Se utilizó una metodología descriptiva 

con aforos de caudal, registros de micro medición, presión, muestras de agua, modelamiento 

de red de distribución en EPANET V2.20. Así, San Miguel está ubicada a 2.665 m.s.n.m., su 

SAP abastece a 5,128 habitantes, con una dotación óptima de 121.02 lhab-1día-1. El coeficiente 

de variación diaria fue 1.27 y horaria 1.99. Se obtuvo un caudal promedio diario de 7.79ls-1, 

máximo diario de 9.90ls-1 y 15.50ls-1 máximo horario, suficientes para cubrir la demanda. Sin 

embargo, la bocatoma permitía derivar al canal un caudal excesivo e innecesario de (27.58ls-

1), superior al autorizado (11ls-1). El desarenador era eficiente y presentaba fugas en su 

compuerta de lavado. La línea de conducción registró presiones superiores a las recomendadas 

(158.33 m.c.a. frente al límite de 102 m.c.a.), y el reservorio con un volumen de 238.35m³, 

superior a su capacidad, lo que compromete el abastecimiento en emergencias, además 

presentaba fisuras. Aunque la calidad del agua tratada cumplía con los estándares, algunos 

parámetros como pH y turbidez exceden los límites en el agua cruda, y la vigilancia de la 

calidad es parcial. En conclusión, el sistema es adecuado para la demanda actual, pero necesita 

ajustes para optimizar su funcionamiento y garantizar su sostenibilidad a largo plazo. 
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ABSTRACT 

 

This research hydraulically evaluated the drinking water system of San Miguel, Cajamarca 

(SAP San Miguel), as it presented deficiencies in its collection, conduction, storage and 

distribution. To do so, the city and the system were characterized, its components and its water 

quality were hydraulically evaluated. A descriptive methodology was used with flow 

measurement, smicro-measurement records, pressure, water samples, distribution network 

modeling in EPANET V2.20. Thus, San Miguel is located at 2,665 m.a.s.l., its SAP supplies 

5,128 inhabitants, with an optimal supply of 121.02 lhab-1day-1. The daily coefficient of 

variation was 1.27 and hourly 1.99. An average daily flow of 7.79ls-1 was obtained, a maximum 

daily flow of 9.90 ls-1 and a maximum hourly flow of 15.50 ls-1, sufficient to cover the demand. 

However, the intake allowed an excessive and unnecessary flow of (27.58 ls-1) to be diverted 

to the canal, higher than the authorized (11ls-1). The sand trap was efficient and had leaks in its 

washing gate. The pipeline registered pressures higher than recommended (158.33 m.c.a. 

versus the limit of 102 m.c.a.), and the reservoir had a volume of 238.35 m³, exceeding its 

capacity, which compromises supply in emergencies, and also had cracks. Although the quality 

of the treated water met the standards, some parameters such as pH and turbidity exceed the 

limits in raw water, and quality monitoring is partial. In conclusion, the system is adequate for 

current demand, but needs adjustments to optimize its operation and ensure its long-term 

sustainability. 
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CAPÍTULO I: INTRODUCCIÓN 

 

1.1. Planteamiento del problema 

 

1.1.1. Contextualización del problema 

 

El agua del planeta tierra, tan solo el 1% se encuentra disponible para consumo humano; 

siendo América latina, a nivel mundial, la región que cuenta con mayor cantidad de agua 

dulce por persona, pero contrariamente es la más limitada por consumo (Morales et al., 

2023). A nivel mundial, la demanda total de agua aumentará entre 35% y 60% para el año 

2025 y puede hasta duplicarse al año 2050, como consecuencia del crecimiento 

demográfico, habrá mayor demanda de los recursos hídricos para consumo humano; 

además estas cifras se ven influenciadas por los efectos del cambio climático. Lo que 

genera una marcada disminución de caudal en los ríos (Huaquisto y Chambilla, 2019; 

Soto, 2022). Perjudicando la disponibilidad del recurso hídrico para consumo humano y 

para el desarrollo de sus actividades (Municipalidad Provincial de San Miguel, MPSM 

2021). Por otro lado, América Latina, al ser una de las regiones más urbanizadas del 

mundo, enfrenta la paradoja de contar con una población mayoritariamente asentada en 

ciudades donde los servicios de agua funcionan inadecuadamente. Este fenómeno se ve 

agravado por un proceso de urbanización acelerado y desorganizado, que ha dado lugar a 

barrios periféricos caracterizados por la informalidad y la falta de condiciones óptimas en 

el suministro de agua potable (De Castro, 2016). 

 

El Perú ocupa el octavo puesto a nivel del mundo, del país con mayor reserva hídrica, a 

pesar de ello, solamente el 1% del total está disponible para consumo (Montero, 2022). 

El Perú es uno de los países más perjudicados por la variabilidad y el cambio climático, 

por lo que recomienda implantar estrategias para implementar medidas de adaptación en 
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cuanto al riesgo climático y reducir impactos socio-económicos y ambientales; siendo 

muy importante la participación del Estado, sector privado, población, academia, entre 

otros actores estatales y no estatales (Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del 

Perú, SENAMHI 2023). Para el año 2023, entre los meses mayo y julio (periodo de 

estiaje), las lluvias disminuyeron significativamente en gran parte del país y su acumulado 

solamente representa el 11.6 % del acumulado anual climático (SENAMHI, 2023). 

Además se indica que, las precipitaciones anuales para el año 2030 disminuirán 

mayormente en la sierra entre -10 % y -20 %, en referencia al año 2020 (SENAMHI, 

2010). Por otra parte, en la mayoría de ciudades del ámbito nacional, los sistema de agua 

potable presentan una infraestructura en estado de deterioro (Timaná, 2020). Y que 

demográficamente, no se ajustan a las exigencias de la población usuaria (Oblitas, 2010). 

 

1.1.2. Descripción del problema 

 

San Miguel sufrió cambios en la precipitación máxima para el periodo 1998-2018, es 

decir, una disminución promedio de 10.7mm (SENAMHI, 2023). Para el año 2022, Perú 

alcanzó 33 millones 396 mil 700 de habitantes, el doble de la población registrada en el 

año 1972, y el año 2007 el 75.9% de la población peruana residía en la zona urbana y en 

el censo del año 2017 el 82.4%, debiéndose este incremento de migración interna de los 

habitantes del campo a la ciudad (Instituto Nacional de Estadística e Informática del Perú, 

INEI 2022). En la provincia de San Miguel, se presenta también una tendencia a la 

urbanización, mostrando un incremento poblacional en la zona urbana de 11.92 % para 

el año 1993 a un 16.16 % para el año 2003 (Gobierno Regional de Cajamarca, 2017). 

 

Para el año 2017, la ciudad de San Miguel tenía una población de 4426 habitantes, siendo 

casi el doble de la población que se tenía para el año 1993, de 2264 habitantes (INEI, 

2017). Así mismo, al año 2017, el 96.23% de la población de la ciudad de San Miguel, 
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tenía acceso al agua potable (INEI, 2017). Respecto al SAP San Miguel, la Empresa 

Prestadora de Servicios Municipal de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario de 

Cajamarca Sociedad Anónima (EPS SEDACAJ S.A., 2019) señala que, es necesario 

realizar estudios de inversión que permitan el adecuado suministro del agua potable. Que 

como señala EPS SEDACAJ S.A. (2023), el SAP San Miguel presenta deficiencias en su 

captación, conducción, almacenamiento y distribución. 

 

1.1.3. Formulación del problema 

 

De acuerdo con la problemática señalada por EPS SEDACAJ S.A. (2023), el sistema de 

agua potable del SAP San Miguel presenta deficiencias en su captación, conducción, 

almacenamiento y distribución. Ante esta situación, se formuló la siguiente pregunta de 

investigación: ¿Cómo es el funcionamiento del sistema de agua potable de la ciudad de 

San Miguel - Cajamarca? Para de esta manera identificar y abordar aspectos importantes 

relacionados a tal problemática. 

 

1.2. Justificación de la investigación 

 

1.2.1. Justificación científica 

 

La investigación se justifica técnicamente porque proporcionará nuevos conocimientos 

interesantes y necesarios que enriquecerán la discusión en la comunidad científica sobre 

la evaluación de los sistemas de agua potable, como es el caso del SAP San Miguel, en 

relación a la disponibilidad de recursos hídricos por el crecimiento demográfico, el cual 

está relacionado con su funcionamiento del sistema de agua potable (Pavesi, 2022; 

Gaviria et al., 2016), mediante la evaluación hidráulica, que a partir de los resultados y 

conclusiones obtenidos serán valiosos para mejorar la comprensión en este ámbito, para 



4 

 

servir como referencia tanto teórica como práctica para futuras investigaciones enfocadas 

en casos similares. 

 

1.2.2. Justificación técnica-práctica  

 

Al evaluar un sistema de agua potable se permite conocer el funcionamiento, en 

particular, del sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel – Cajamarca, y así 

garantizar que el agua potable sea un derecho humano básico, seguro, aceptable, accesible 

y asequible para cubrir el uso personal y doméstico (Organización de las Naciones Unidas 

para la Educación, la Ciencia y la Cultura, UNESCO 2019). De este modo, este estudio 

se justifica por su aporte práctico y significativo por la evaluación hidráulica del SAP San 

Miguel, que además, busca contribuir a la línea de investigación, sirviendo como 

antecedente útil para futuros estudios en este ámbito. 

 

1.2.3. Justificación institucional y personal 

 

La investigación tiene como objetivo aportar a la población y a la EPS SEDACAJ S.A. 

Que en función a los resultados y conclusiones generadas, esto permitirá a los 

responsables identificar falencias en el funcionamiento del SAP San Miguel, y así mejorar 

el servicio de agua potable de la ciudad de San Miguel – Cajamarca. Además, será útil 

como antecedente para futuras investigaciones relacionadas a la temática desarrollada. En 

lo personal, se busca enriquecer conocimientos en esta línea de investigación, útil para mi 

desempeño profesional y laboral. Mi motivación también radica en obtener el título 

profesional de Ingeniero Civil y contribuir así al desarrollo de mi país. 
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1.3. Limitaciones y restricciones de la investigación 

 

La investigación se centró en realizar una evaluación hidráulica del sistema de agua 

potable de la ciudad de San Miguel – Cajamarca. Así que, Se limitó en tres aspectos 

importantes: a) Espacial, se realizó en la provincia de San Miguel, al SAP San Miguel, 

administración a cargo de la EPS SEDACAJ S.A., b) Temporal, el estudio se evaluó en 

el periodo 2021-2024, y c) Conceptual, se abordó temas de sistemas de agua potable, 

hidráulica, estructuras hidráulicas, mas no se tocó temas de tratamiento de agua potable, 

análisis estructural y sísmico de obras hidráulicas o temas relacionados a gestión de riesgo 

de desastres. En la investigación, se vio restringido el acceso a la información debido a la 

predisposición por la EPS SEDACAJ S.A. Sin embargo, tal limitación fue superada, 

permitiendo obtener los datos necesarios para el estudio. 

 

1.4. Objetivos de la investigación 

 

1.4.1. Objetivo general 

 

Realizar la evaluación hidráulica del sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel 

– Cajamarca. 

 

1.4.2. Objetivos específicos 

 

a. Caracterizar la ciudad de San Miguel. 

b. Caracterizar el sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel. 

c. Evaluar hidráulicamente los diferentes componentes del sistema de agua potable de 

la ciudad de San Miguel. 

d. Evaluar la calidad del agua que produce el sistema de agua potable de la ciudad de 

San Miguel. 
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CAPÍTULO II. MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes teóricos 

2.1.1. Antecedentes internacionales 

 

En la investigación de Nasimba (2017), el objetivo fue evaluar y rediseñar el sistema de 

agua potable de los barrios seleccionados. Se determinó, las ofertas y demandas de agua 

de las poblaciones para sus dotaciones actuales y proyectadas. Así mismo, se evaluó el 

sistema actual de agua potable para diagnosticar los problemas existentes en la red. 

Determinó una dotación neta real de 245 lhab-1día-1 para el barrio El Milagro y 137 lhab-

1día-1 para el Carmen. Determinó que la oferta de la captación Cotagchoa es 26.7 ls-1. 

Estableció un volumen de caudal de 8.82 ls-1 por encima de lo demandado, cuya demanda 

actual es de 17.88 ls-1. Así mismo, para el 2041 se proyectó un requerimiento de caudal 

de 25.75 ls-1 obteniendo un volumen de 0.98 ls-1 por encima de lo demandado. 

 

Así mismo, en la investigación de Calle y Pauta (2021), el objetivo fue evaluar el sistema 

de agua potable y plantear un plan de mejoramiento. Se evaluaron los elementos del 

sistema, se modeló la línea de conducción y la red de distribución en WaterCAD. 

Concluyó que, la captación se encontró en una condición aceptable, la línea de 

conducción presentó velocidades mínimas hasta de 0.26 ms-1, menor a 0.6 ms-1, normado 

por la Empresa de Telecomunicaciones, Agua Potable, Alcantarillado y saneamiento de 

Cuenca. Se evaluó el reservorio de capacidad de 50 m3 y se calculó el volumen de reserva 

de 37 m3. La red de distribución presentó presiones de hasta 145 m.c.a., mayor a la presión 

máxima (50 m.c.a.) según la NORMA CO 10.7 – 602. En el plan de mejoramiento se 

recomendó mejorar la línea de conducción y la red de distribución, con lo normado; 

también, se recomendó mejorar las condiciones de la operación y mantenimiento. 
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Finalmente, en la investigación de Ortiz y Pérez (2023), el objetivo fue mejorar y 

optimizar el sistema de distribución de agua potable en la zona Centro de la Parroquia 

Rural de San Antonio de Pasa. Se realizó inspección de toda la infraestructura y una 

evaluación hidráulica, en la cual se simuló y analizó el sistema en un software de 

simulación. La investigación concluye que 18 predios no cumplieron con la presión 

mínima y 5 predios superan las presiones límite. De acuerdo con la “Norma de diseño 

para sistemas de abastecimiento de agua potable, disposición de excretas y residuos 

líquidos en el área rural”, la presión en la red de distribución debe oscilar entre 7 m.c.a. y 

50 m.c.a.  Las velocidades en la red de distribución, presentaron valores menores a los 

normados del rango de 0.3 ms-1 – 3 ms-1. 

 

2.1.2. Antecedentes nacionales 

 

En la tesis de Tapia (2019), el objetivo fue evaluar el sistema de abastecimiento de agua 

para uso doméstico de la zona de operación XII. Se determinó presiones del agua potable 

mediante modelamiento hidráulico en WaterCAD, para hallar la dotación, se empleó 

datos de consumo y de población usuaria. Se determinó el coeficiente de variación horaria 

con datos del caudal vertido a la red de distribución. Concluyó que, el coeficiente de 

variación máxima horaria fue de 1.9 para el sistema de agua potable de la zona 

operacional XII, dicho valor se encontró dentro del parámetro del Reglamento Nacional 

de Edificaciones. Se obtuvo una dotación media para el R-13 de 121.23lhab-1día-1 y 

86.68lhab-1día-1 para el reservorio R-14, valores por debajo de los 180lhab-1día-1, según 

el Reglamento Nacional de Edificaciones, para climas fríos. 

 

Así mismo, Vargas (2022) tuvo el objetivo fue evaluar el sistema hidráulico para mejorar 

el sistema de agua potable. Para eso realizó la evaluación del sistema hidráulico de agua 

potable para encontrar y comprender el problema de la falta de agua de alta calidad, a su 
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vez se calculó y diseñó la tubería, la línea de conducción, el reservorio y el sistema de red 

de distribución.  De la evaluación, se obtuvo que la línea de conducción tenía un desnivel 

de 246.08m, entre la captación y la válvula de control general, para lo cual se propuso 

una regulación de presiones. Se encontró que el caudal ofertado por el manantial 

Mishquiyaquillo, en tiempos de estiaje fue de 0.54ls-1 mayor al caudal máximo diario de 

0.42ls-1, el cual si satisfago la demanda proyectada. 

 

Finalmente, en la investigación de Vera (2018), el objetivo fue realizar un análisis 

del comportamiento hidráulico en la red de distribución de agua potable mediante 

métodos computacionales convencionales. Se utilizó los programas computacionales 

WaterCAD, Epanet y WatDIS. Concluyó que la relación de presiones entre el Epanet y 

WaterCAD es de 3.92% y 0.53% en la relación de WatDIS con WaterCAD. En los nodos 

J-138 y J-196, según los tres programas, se obtuvo algunas presiones mayores a 65m.c.a. 

Dicha presión excede a la máxima establecida (50m.c.a.), por el Reglamento Nacional de 

Edificaciones OS.050 (Redes de distribución de agua para consumo humano). Así mismo, 

las tuberías P-118 y P-120 presentaron una velocidad promedio de 0.08ms-1. Dicha 

velocidad es menor a la mínima establecida (0.6ms-1), por el Reglamento nacional de 

edificaciones OS.050 (Redes de distribución de agua para consumo humano). 

 

2.1.3. Antecedentes locales 

 

En la investigación de Cieza (2021), el objetivo fue evaluar los sistemas de agua potable 

de la localidad de Chilimpampa Baja. Se evaluó hidráulicamente la condición y 

funcionamiento de cada componente. Se utilizó el programa Epanet para evaluar las 

presiones en la red de distribución. Para hallar su caudal máximo diario se utilizó 

micromedición en conexiones prediales. Concluyó que las captaciones y los reservorios, 

en su infraestructura, presentaron fisuras. Determinó un coeficiente de variación de 
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consumo diario de 1.62.  Este valor permitió hallar un caudal promedio diario de 0.3246ls-

1 y una dotación de 52.4lhab-1día-1. Obtuvo un caudal ofertado promedio de 0.836ls-1 en 

las captaciones en temporada de estiaje. De la evaluación hidráulica de la red de 

distribución, concluyó que la presión mínima de servicio fue de 3.57m.c.a. y una máxima 

de 56.10m.c.a. 

 

Asimismo, en la tesis de Gonzales (2019), el objetivo fue evaluar  la línea de conducción 

del sistema de agua potable. Se evaluó la línea de conducción, tanto su infraestructura, la 

operación y mantenimiento, y la gestión administrativa. Concluyó que, la línea de 

conducción se encontró en buenas condiciones. Obtuvo un caudal de 363ls-1 presente en 

la captación menor al que señaló EPS Marañon S.R.L. de 470ls-1, Así mismo, luego de la 

evaluación, se determinó que de acuerdo a su diámetro, la línea de conducción funcionaba 

adecuadamente. Concluyó también que, no se realizaba una adecuada labor, así como en 

la gestión administrativa, al no tener en claro las funciones de los responsables. 

 

Finalmente, en la investigación de Albarrán (2019), el objetivo fue evaluar la 

infraestructura y la gestión de los sistemas de agua potable. Evaluó hidráulicamente cada 

uno de los componentes de los sistemas de agua potable, evaluó los servicios de la JASS. 

La red de distribución la modeló en WaterCAD, para poder analizar las presiones. 

Concluyó que, el manantial Pulchac del sector Bellavista cuenta con un caudal ofertado 

de 3.20ls-1 y 1.5ls-1 en el manantial Shiracpunta del sector San Sebastián. Se tuvo un 

balance positivo ya que el caudal medio demandado fue de 0.56ls-1 para el sector 

Bellavista y 0.24ls-1 para San Sebastián. Concluyó que los volúmenes de regulación de 

los reservorios, eran de 12.05m3 para Bellavista y 5.09m3 para San Sebastián; valores 

menores a las capacidades existentes de los reservorios del sector Bellavista y San 

Sebastián, 24.84m3 y 14.58m3, respectivamente. La presión máxima de servicio para 
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Bellavista fue de 115.09m.c.a. y 99.04m.c.a. en el sector de San Sebastián. Recomendó 

capacitar a la JASS en temas de administración. 

 

2.2. Bases teóricas 

2.2.1. Sistemas de agua potable por gravedad 

 

Teichmann et al. (2020) señalan que, un sistema de agua potable genera impactos 

positivos, al transportar agua apta para consumo humano. Este medio de conducción 

permite dar calidad de vida a una población rural o urbana. De acuerdo con MVCS (2018), 

un sistema de agua potable a proyectarse necesita de criterios y evaluaciones como la 

disponibilidad de la fuente, la población y su demanda del suministro, calidad, entre otros. 

 

Figura 1: Sistemas de agua potable por gravedad con tratamiento 

 
Fuente: (CEPIS, 2003) 

 

Poder Legislativo (2017) en la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de 

Saneamiento DL N°1280, establece que, un sistema de agua potable se divide en sistema 

de producción y un sistema de distribución. El primer sistema señalado, inicia en la 

captación, almacenamiento y conducción de agua cruda. En el segundo sistema indicado, 

este comprende desde el almacenamiento, distribución, entrega y medición de consumo 

en conexiones prediales.  
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2.2.1.1. Componentes de un sistema de agua potable 

 

De acuerdo con Agua y Energía de Granada (2020), los componentes principales 

presentes en un sistema de agua potable son: la estructura de captación (bocatoma), la 

conducción (línea de conducción), potabilización (planta de tratamiento), 

almacenamiento (reservorio) y la red de distribución, ver Figura 1. 

 

Bocatoma 

 

De acuerdo con MVCS (2023), esta estructura de captación deberá ofertar como mínimo 

el caudal máximo diario necesariamente, protegiendo siempre a la fuente de 

contaminación. Para Calero (2019), una captación de fuente de agua superficial constará 

de una estructura colocada en la fuente de agua, directamente, con el fin de poder captar 

y derivar el caudal necesario. 

 

Figura 2: Esquema de una bocatoma convencional 

 
Fuente: (Mansen, s. f.) 

 

Según Arnao et al. (2022) y la Autoridad Nacional del Agua del Perú (ANA, 2018) y, una 

bocatoma es una estructura hidráulica que permite el suministro de agua, y su fin es 

derivarla de su cauce natural o artificial a una estructura de derivación; además la 

bocatoma juntamente con la estructura de conducción, llevan el agua a la zona de 



12 

 

consumo, teniendo en cuenta la regulación y la salida de agua durante crecientes, ver  

Figura 2. De acuerdo con Chávez y Salazar (2022), será importante en  periodo de 

utilización, su funcionamiento de forma operativa continuamente. Según Jáuregui (2019), 

las bocatomas pueden ser utilizadas en proyectos de irrigación, generación eléctrica, 

abastecimiento de agua potable, irrigación, etc. Su función, la cumple con el barraje y la 

ventana de captación. 

 

 Partes de una bocatoma 

 

Como indica Mansen (s. f.), una bocatoma debe estar dotado, mínimamente, de una 

ventana de captación, canal de limpia, barraje, colchón disipador y escollera, protegido 

por muros laterales, ver  Figura 2. 

 

- Ventana de captación 

 

Según Alcas y Lizarzaburu (2023), la ventana de captación es la estructura encargada de 

permitir ingresar el agua al canal de derivación gracias a la carga hidráulica genera por la 

altura del barraje, la cual deberá constar de una rejilla para no permitir el pase de 

materiales como piedras o elementos flotantes, ver Figura 3. De acuerdo con Jáuregui 

(2019), el cálculo para su dimensionamiento estará en función del caudal de derivación, 

teniendo en cuenta condiciones económicas óptimas. Según Almora (2009), esta abertura 

trabaja como vertedero conformada por rejas distribuidos verticalmente a lo ancho. 

También, su relación del ancho y el alto será la más económica posible. MVCS (2018) 

recomienda una altura de la ventana entre 0.10m - 0.30m menciona además que, el umbral 

de la ventana de captación debe estar a una altura entre 0.20m - 0.60m del fondo. 
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Figura 3: Esquema de ventana de captación 

 
Fuente: (Mansen, s. f.) 

 

Así mismo, Ramos (2014), ANA (2010) y Almora (2009) recomiendan una altura entre 

0.60m - 0.80m m del fondo y Mansen (s. f.), una altura entre 0.60m - 1.20m del piso del 

canal de limpia, para de esta forma evitar el ingreso de material de arrastre. 

 

- Rejilla 

 

De acuerdo con MVCS (2023), toda bocatoma deberá contar con estos indispensables 

para imposibilitar el paso de sólidos y que también deben estar diseñados con el fin de 

facilitar su remoción, ver Figura 4. Según Contreras y Villegas (2019), se debe considerar 

su espesor de los barrotes de la rejilla en la longitud de la ventana de captación, con el fin 

de captar el caudal deseado en su totalidad. De acuerdo con Mansen (s. f.), esta rejilla 

impedirá el ingreso de material de arrastre o suspensión que puedan ingresar al canal de 

derivación, lo cual puede obstruir y causar un desborde de la captación. ANA (2010) 

indica que, los barrotes deben estar al borde o sobresalir mínimamente de la cara del muro 

para que facilite la limpieza de haber material flotante, la cual puede obstruir la ventana 

de captación. 
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Figura 4: Esquema de rejilla 

 
Fuente: (Mansen, s. f.) 

 

MVCS (2018), respecto indica que, los barrotes de la rejilla deben ser de un material 

anticorrosivo o cubiertos con un tratamiento correspondiente. Según Mansen (s. f.), la 

separación entre ejes de los barrotes de la rejilla puede estar entre 0.025m y 0.10m para 

material fino y de 0.10 m a 0.20m para material grueso, añade ANA (2010) que, tal 

separación no debe superar los 0.20 m, además Almora (2009) y Sviatoslav (1986) 

recomiendan una separación entre 0.10 y 0.20m. Recomienda Mansen (s. f.), para facilitar 

su limpieza, una inclinación vertical de 1:1/4, ver Figura 4. MVCS (2023) indica que, el 

ángulo de inclinación de la rejilla respecto a la horizontal será de 45° a 60° en el caso de 

que la limpieza se haga de manera manual. 

 

- Canal de limpia 

 

De acuerdo con Jáuregui (2019), este canal tiene la finalidad de eliminar el material que 

se haya sedimentado frente a la ventana de captación y en época de avenidas sirve para 

derivar parte del caudal de agua. Según Contreras y Villegas (2019), permite reducir 

también el ingreso de sedimentos hacia el canal de derivación. Mansen (s. f.), recomienda 

que, debe ubicarse perpendicularmente al eje del barraje vertedero y su flujo paralelo al 

río, ver Figura 5. 
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Figura 5: Esquema del canal de limpia 

 
Fuente: (Mansen, s. f.) 

 

- Barraje 

 

De acuerdo con Alcas y Lizarzaburu (2023), interrumpirá el flujo del cauce del río, 

buscando que el cauce que esté por debajo de la cota de la cresta del mismo, ingrese a la 

ventana de captación. Así mismo, en épocas de avenidas con mayor caudal el barraje 

funciona como vertedero. Según MVCS (2018), no será necesaria alguna regulación 

cuando la capacidad de la ventana es menor a la descarga promedio del río, ver Figura 6. 

 

Figura 6: Esquema de barraje 

 
Fuente: (Mansen, s. f.) 

 

Mansen (s. f.) indica que, el barraje deberá permitir el paso del agua excedente por encima 

de su cresta. De acuerdo con ANA (2010), es conveniente reducir la presión sobre la 

cresta del barraje, adoptando el perfil Creager, el cual está sometido a una presión casi 
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nula en todos sus puntos. Mansen (s. f.) recomienda que, por seguridad para la altura del 

barraje se debe considerar 0.20m con el fin de corregir efectos de oleaje, ver Figura 6, a 

lo mismo MVCS (2018) recomienda considerar 0.15m. Además, Mansen (s. f.) menciona 

considerar una diferencia de cotas 0.50m y MVCS (2018) de 0.50 a 1.00m, diferencia de 

cotas del fondo del río y cota en el colchón disipador (m). 

 

- Colchón disipador 

 

Para Alcas y Lizarzaburu (2023), el objetivo de la estructura del colchón disipador será 

disipar la energía dinámica del agua generando un salto hidráulico. Según Jáuregui 

(2019), el colchón disipador es aquella estructura que disipará tal energía de manera que 

cuando pase a cauce natural, no genere erosión. Para Ramos (2014), este elemento será 

muy necesario e indefectible para evitar alguna falla en la estructura hidráulica, al tener 

en cuenta sus tirantes conjugados, su longitud y espesor, ver Figura 2. Según Almora 

(2009), gracias a este elemento, el agua circula suavemente por encima del barraje sin 

ocasionar socavamientos ni volteamientos del mismo. 

 

- Escollera 

 

Según Alcas y Lizarzaburu (2023), la escollera o enrocado de protección está ubicado 

luego del colchón disipador. De acuerdo con Mansen (s. f.), su objetivo es reducir el 

efecto erosivo y atenuar el arrastre del material fino por motivos de filtración, ver Figura 

2. 

 

Canal de derivación 

 

Según Toapanta (2023), los canales son estructuras hidráulicas que por objetivo tienen el 

conducir agua, gracias a la gravedad y al no estar confinados sobre la superficie del flujo 
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actúa la presión atmosférica. Salazar (2019) menciona que, los canales pueden ser 

naturales o artificiales, los primeros son ríos o arroyos formados por acción de la misma 

naturaleza y los artificiales, construidos por el hombre, teniendo una forma determinada 

y con propiedades hidráulicas de control adecuado, ver Figura 7. Por otro lado, ANA 

(2010) indica que, debe conducir mediante su sección el caudal máximo diario necesario 

para abastecer de agua. 

 

Figura 7: Esquema de un canal de derivación 

 
Fuente: (Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación, 

FAO 2014) 

 

Desarenador 

 

Según Sanchez y Jerez (2018) y Aguirre et al. (s. f.), un desarenador es un una estructura 

construida con el fin de sedimentar partículas en suspensión como arenas, arcillas, 

material orgánico o algún otro material de tamaño considerable, por acción de la 

gravedad; mencionar además que, el desarenador debe estar ubicado lo más cercano 

posible a la bocatoma y evitar así problemas de acumulación de materiales en la línea de 

conducción, que pueden desgastar el sistema, ver Figura 8.  
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Figura 8: Esquema de un desarenador con by-pass 

 
Fuente: (CEPIS, 2005) 

 

Gonzales (2020) indica que, al ingresar el agua en el desarenador, las partículas en 

suspensión lo hacen con alta velocidad, lo cual es necesario para sedimentar toda partícula 

sólida. Según MVCS (2023), el desarenador es parte de la fase de pretratamiento del agua 

cruda, siendo necesario cuando el agua transporte arenas y su estructura debe permitir la 

remoción total de este material. 

 

 Partes del desarenador 

 

Según MVCS (2018), el desarenador se divide por zonas según la función de cada una, 

teniendo inicialmente la zona de entrada, luego la zona de desarenación, seguida por la 

zona de salida y finalmente la zona de depósito y eliminación de arena sedimentada, ver 

Figura 9. 

 

- Zona de entrada: MVCS (2023) indica que, la zona de entrada permite la 

distribución uniforme de las líneas del flujo del agua en el desarenador y por tanto de 

la velocidad. 

- Zona de desarenación: Según MVCS (2023), es la zona donde se producirá la 

sedimentación del material al fondo del canal. 
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- Zona de salida: Como menciona MVCS (2023), está conformada por vertederos de 

rebose por los cuales se evacúa el agua libre del material ya decantado, en la zona 

anterior. 

- Zona de depósito y eliminación de la arena sedimentada: Según MVCS (2023), 

esta zona permite la evacuación descarga de la arena al desagüe del desarenador. 

 

Figura 9: Partes de un desarenador 

 
Fuente: (CEPIS, 2005) 

 

Línea de conducción 

 

Según MVCS (2023), la línea de conducción tiene el objetivo transportar el agua de la 

captación al reservorio o a la planta de tratamiento, menciona además que, la línea de 

conducción debe ser capaz de conducir el caudal máximo diario, como mínimo. Para el 

caso de conducción por tubería, se tomará en cuenta la topografía, propiedades del suelo 

y climatología, a fin de elegir el tipo y calidad de la tubería. De acuerdo con SIAPA 

(2014), los accesorios que deben de instalarse son las válvulas de aire, de alivio de 

presión, de desfogues cuya ubicación y cantidad podrá variar de acuerdo a la naturaleza 

del proyecto, ver Figura 10. 
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Figura 10: Esquema de línea de conducción 

 
Fuente: (MVCS, 2018) 

 

Por otra parte MVCS (2018), menciona que la tubería a emplearse será de PVC, pero que 

en condiciones expuestas, será de otro material resistente. Según el Ministerio del Agua 

de Bolivia (MAB, 2004), al ingreso de la tubería se debe garantizar, en la cámara de 

entrada, la sección llena con el fin de evitar el ingreso de aire. MVCS (2018), menciona 

que las válvulas de aire serán de fundición dúctil. MAB (2004) menciona que, el diámetro 

de las válvulas de aire está en función de la tubería en la cual se instale, recomendando 

una relación de 1/4 a 1/16, el diámetro mínimo para tuberías de DN ≤ 100mm será de 

50mm y para tuberías de DN > 100mm será de 75mm. MVCS (2018) y SIAPA (2014) 

indican que, cuando la topografía es bien plana, las válvulas de aire se ubicarán cada 400, 

500 o 800 m como máximo y también en los puntos más altos del perfil. 

 

Según MAB (2004), las válvulas de purga se ubicarán en lugares con ángulos mayores de 

25° con la horizontal, su diámetro estará en función de la tubería principal mediante la 

relación de 1/4 a 1/3 de su diámetro, siendo mínimamente de 75mm en tuberías mayores 

de 100 mm y para tuberías menores de 100mm se adoptará el mismo diámetro. Vierendel 

(2009) recomienda que, para tuberías menores a 4” se considerará una válvula de purga 
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del mismo diámetro, para tuberías entre 4” y 16” se considerarán válvulas de 4”, y para 

tuberías mayores a 16”, se utilizarás válvulas de purga de 1/4 del diámetro de la tubería. 

 

Reservorio 

 

Según el Organismo Técnico de Administración de los Servicios de Saneamiento 

(OTASS, 2022), el reservorio tienen como finalidad suministrar agua potable hacia la red 

de distribución con las presiones de servicio adecuada y en la cantidad necesaria para 

amortizar la variación horaria de la demanda; para lo cual se deberá considerar un 

volumen adicional en el caso de emergencia, como incendios, suspensión temporal o 

paralización de la planta de tratamiento.  

 

Figura 11: Esquema de un reservorio apoyado 

 
Fuente: (Cruz y Ramos, 2009) 

 

Según Córdova (2018), un reservorio es de vital importancia en el sistema de agua 

potable, garantizando su funcionamiento hidráulico; como señala SEDAPAL (2010), 

cuando la distribución sea por gravedad, se tendrá al reservorio en la parte alta 

garantizando presiones mínimas en los puntos más desfavorables de la red de distribución. 
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SEDAPAL (2010) indica que, los reservorio deberán estar dotados de un indicador de 

nivel de agua, dispositivo de medición de cloro residual, sistema bypass en tuberías de 

ingreso y salida, tubería de limpia y rebose, tubería de ventilación y tapa de ingreso tipo 

sanitaria. Además, de acuerdo con MVCS (2023), el reservorio debe estar dotado de una 

tapa de ingreso tipo sanitaria y escaleras de acero inoxidable. 

 

Figura 12: Reservorio apoyado de almacenamiento de agua potable 

 
Fuente: (CEPIS, 2004) 

 

De acuerdo con SEDAPAL (2010), los reservorios apoyados serán, generalmente, sección 

circular con el fin de eliminar puntos muertos o cortocircuitos, generalmente, tendrán 

tirantes de agua máximos entre 2.80 a 8.00m. Como indica MVCS (2023), el fondo del 

reservorio debe tener una pendiente hacia el punto de limpieza debe tener una pendiente 

suficiente para permitir la evacuación completa del agua. A lo cual, añaden MVCS (2018) 

y MAB (2004),  que tal pendiente debe ser como mínimo de 1%. Según MVCS (2018), 

para que se permita una renovación del aire al interior del reservorio, se debe considerar 

30cm como mínimo de borde libre desde el nivel máximo del agua. MAB (2004), Magne 

(2008) considera a este valor como 20cm. Arocha (1997) menciona que, el reservorio 

debe contar con un indicador del nivel de agua. MAB (2004) señala que, la cubierta del 

reservorio tendrá una pendiente mínima de 2%. 

 

Como señala MVCS (2018), las embocaduras de la tubería de entrada y salida tienen que 

estar en posición opuesta para permitir la circulación del agua dentro del reservorio. 
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Según MVCS (2018), la tubería de salida se ubicará a 10cm por encima del fondo del 

reservorio para evitar el ingreso de sedimentos. MAB (2004) menciona que, esta tubería 

estará ubicada a una altura entre 1/3 a 1/2 del diámetro de la misma, desde su parte 

inferior, así mismo, la distancia horizontal entre el extremo de la canastilla de la tubería 

de salida y la pared más próxima de tanque debe ser de 1/2 del diámetro de la tubería o 

de 0.10m como mínimo, como indica MVCS (2018), la canastilla de la tendrá una 

longitud de 3 veces el diámetro de tubería y las ranuras tendrán un diámetro mínimo de 

14mm, con un espaciado de 15mm. Según SEDAPAL (2010), la tubería de ventilación 

será en forma de “U” invertida, y su salida será protegida con material que no se vea 

afectado ante la corrosión, siendo en número y diámetro el necesario para permitir la 

circulación del aire al interior del reservorio, con una capacidad mayor al caudal máximo 

de entrada o salida del reservorio. MAB (2004) indica que, la tubería de limpieza no 

deberá tener una sección menor de 0.015m2 (138mm de diámetro mínimo). 

 

MVCS (2023), menciona que, la tubería de ventilación debe impedir el ingreso a insectos, 

partículas e iluminación directa del sol. En este sentido, MAB (2004) señala que, esta 

debe estar protegida mediante malla milimetrada. Arocha (1997) indica que, la entrada 

de la tubería de ventilación estará separada de la pared superior de la cubierta del 

reservorio en por lo menos 30cm. MAB (2004) señala que, para reservorio de capacidad 

mayor a 50m3 se debe considerar una cámara de limpieza, la cual permita drenar el agua 

del tanque y en su fondo se dispondrá la tubería de limpieza, cuya salida debe estar 

protegida con una rejilla. Como menciona SEDAPAL (2010), el área de drenaje debe 

tener la capacidad hidráulica para captar el caudal de la tubería de limpieza-rebose. MAB 

(2004) indica que, la tubería de limpieza no deberá descargar directamente en el 

alcantarillado sanitario y de preferencia se lo debe derivar hacia el alcantarillado pluvial.  
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Red de distribución de agua potable 

 

Según Ponce et al. (2023), la red de distribución es un sistema constituido por tuberías, 

válvulas, tanques de almacenamiento, bombas, y otros elementos que permiten conducir 

el agua potable a las conexiones prediales. OTASS (2022) menciona que, la red de 

distribución conduce el agua potable con el fin de satisfacer las necesidades humanas. De 

acuerdo con la Comisión Nacional del Agua de México (CONAGUA, 2019) y Regal 

(2008), la red suministrará el servicio de agua potable con la suficiencia, continuidad y 

presión necesaria. Según Magne (2008), se tiene distribución por gravedad y por bombeo, 

condicionado por la topografía local, de acuerdo a la ubicación del tanque de 

almacenamiento. Regal (2008) y MAB (2004) indican que, esta forma de distribución se 

plantea cuando la topografía lo permite, y el reservorio se encuentra en un nivel superior 

a la red de distribución, ver Figura 13. 

 

Figura 13: Distribución por gravedad 

 
Fuente: (CONAGUA, 2019) 
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 Tipos de redes de distribución 

 

Según Aguirre (2015), existen tres tipos de redes de distribución de agua potable; las 

redes ramificadas o abiertas, las malladas o cerradas y las mixtas o combinadas, a 

continuación se describe a cada una. 

- Red ramificada o abierta 

 

Según Tapia (2019) y Magne (2008), este tipo de red de distribución está conformado 

mediante un ramal principal y ramificaciones o tuberías secundarias, ver Figura 14; esta 

red es utilizada para poblaciones semidispersas o dispersas, y que por la topografía 

existente no se podría utilizar una red cerrada, permitiendo la no conexión entre ramales. 

 

Figura 14: Red ramificada o abierta de distribución de agua potable 

 
Fuente: (Magne, 2008) 

 

Aguirre (2015) indica que, la ventaja económica del uso de las redes ramificadas es que 

para abastecer a cada punto, es necesaria una sola tubería; pero su desventaja es que 

cuando se avería algún tramo de la red perjudicada afecta a todo el sistema aguas abajo. 
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- Red mallada o cerrada 

 

De acuerdo con Tapia (2019), es la red de agua potable conformada por tuberías 

interconectadas en forma de mallas, con el objetivo de al construirla en circuito cerrado 

logrando un servicio con eficiencia y continuo, ver Figura 15. Según Aguirre (2015), el 

objetivo de las redes cerradas es la distribución simultánea por tuberías de red secundaria 

que permita la continuidad del servicio. Magne (2008) menciona que, este tipo de red de 

distribución incrementa la confiabilidad del suministro del servicio de agua potable en 

zona urbana o rural. 

 

Figura 15: Red mallada o cerrada de distribución de agua potable 

 
Fuente: (Magne, 2008) 

 

- Red mixta 

 

Como menciona MAB (2004), será adecuada según las condiciones topográficas y de la 

población, teniendo simultáneamente redes abiertas y redes cerradas, ver Figura 16. 
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Según SEDAPAL (2010), el diámetro mínimo en redes de distribución debe ser de DN 

90, en casos excepcionales previa justificación se aceptará tuberías DN 63 mm para 

ramales de distribución, al ser alimentadas por un solo extremo tendrán una longitud 

máxima de 100 m y de 200 m al ser alimentadas por ambos extremos, cuando se 

encuentren en las zonas inferiores de la red de distribución.  

 

Figura 16: Red mixta de distribución de agua potable 

 
Fuente: (Aguirre, 2015) 

 

2.2.2. Criterios adicionales respecto a sistemas de agua potable 

 

2.2.2.1. Estimación de la población 

 

MAB (2004) indica que, para estimar la población es fundamental considerar la población 

usuaria, información referente a censos poblacionales. De acuerdo con el Ministerio de 

Obras Públicas de Chile (MOP, 2019), mediante la información demográfica recopilada 

se realizará un análisis para la proyección de la población usuaria del sistema de agua 

potable para un periodo necesario establecido utilizando una tasa de crecimiento, de 

acuerdo a métodos de cálculo de uso frecuente y justificado. Según Ministerio de Salud 

Pública y Asistencia Social de Guatemala (MSPAS, 2011), para determinar la población 

futura se recurre al uso de modelos matemáticos utilizando los datos, antes mencionados. 
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Métodos de cálculo 

 

De acuerdo con Magne (2008), para calcular la población futura se utilizan métodos 

matemáticos de crecimiento poblacional, de acuerdo a características propias de la 

población como son las socio-económicas y ambientales. Aguirre (2015) menciona los 

siguientes métodos de cálculo de uso más frecuente. 

 

 Método aritmético 

 

Según Aguirre (2015), este método estima un crecimiento de población constante, lo que 

se asemeja a una línea recta, ver Figura 17; y es calculada con la Ecuación 1. 

𝑃𝑓 = 𝑃𝑖 + 𝐾(𝑡𝑓 − 𝑡𝑖) Ecuación 1 (Aguirre, 2015) 

Donde: 

Pf: población al final del periodo (hab) 

Pi: población al inicio del periodo (hab) 

K: tasa de crecimiento  

tf: año al final del periodo, ti: año al inicio del periodo 

 

Del mismo modo, Aguirre (2015) indica que, la tasa de crecimiento aritmética se calcula 

mediante la Ecuación 2. 

𝐾 =
𝑃2 − 𝑃1

𝑡2 − 𝑡1
 

Ecuación 2 (Aguirre, 2015) 

Donde: 

K: tasa de crecimiento  

P1 y P2 : población inicial y final (hab) para t1 y t2 

t1 y t2: años de censos poblacionales 
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Figura 17: Proyección de población La Vega, Cundimarca (Colombia) método 

aritmético 

 
Fuente: (Espinel et al., 2014) 

 

 Método geométrico 

 

Aguirre (2015) menciona que, el crecimiento poblacional según este método sigue la ley 

del interés compuesto, ver Figura 18; de acuerdo con la Ecuación 3. 

𝑃𝑓 = 𝑃𝑖(1 + 𝑟)𝑛 Ecuación 3 (Aguirre, 2015) 

Donde: 

Pf: población al final del periodo (hab) 

Pi: población al inicio del periodo (hab) 

r: tasa de crecimiento 

n: (tf-ti) año inicial – año inicial 

 

Así mismo, Aguirre (2015) indica que, la tasa de crecimiento geométrica se calcula 

mediante la Ecuación 4. 

𝑟 = (
𝑃2

𝑃1
)
(

1
𝑡2−𝑡1)

− 1 

Ecuación 4 (Aguirre, 2015) 
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Donde: 

r: tasa de crecimiento  

P1 y P2 : población inicial y final (hab) para t1 y t2 

t1 y t2: años de censos poblacionales 

 

Figura 18: Proyección de la población La Vega, Cundimarca (Colombia) método 

geométrico 

 
Fuente: (Espinel et al., 2014) 

 

Por otra parte Aguirre (2015) menciona que, este método es útil para poblaciones con una 

importante actividad económica, con un notorio desarrollo y con amplias zonas de 

expansión. 

 

 Método exponencial 

 

De acuerdo con Aguirre (2015), este método útil en el caso en el que el crecimiento 

poblacional sea de tipo exponencial, ver Figura 19; y se calcula mediante la Ecuación 5. 

𝑃𝑓 = 𝑃𝑖𝑒𝑘(𝑡𝑓−𝑡𝑖) Ecuación 5 (Aguirre, 2015) 

Donde: 

Pf: población al final del periodo (hab) 
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Pi: población al inicio del periodo (hab) 

e: base del logaritmo natural 

k: tasa de crecimiento 

tf: año al final del periodo, ti: año al inicio del periodo 

 

Figura 19: Proyección de la población La Vega, Cundimarca (Colombia) método 

exponencial 

 
Fuente: (Espinel et al., 2014) 

 

Además, Aguirre (2015) señala que, la tasa de crecimiento geométrica se calcula 

mediante la Ecuación 6. 

𝑘 =
ln(𝑃2) − ln(𝑃1)

𝑡2 − 𝑡1
 

Ecuación 6 (Aguirre, 2015) 

Donde: 

k: tasa de crecimiento 

P1 y P2 : población inicial y final (hab) para t1 y t2 

t1 y t2: años de censos poblacionales 

 

Aplicación de los métodos 

 

Según Magne (2008), para definir el uso de un método de cálculo se debe evaluar las 

características de la población, analizando el comportamiento del crecimiento poblacional 
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que presenta, ver Figura 20; así como el área de expansión futura, industriales, de 

comercio, áreas verdes, entre otros. 

 

Figura 20: Comportamiento del crecimiento poblacional de una ciudad 

 
Fuente: (Vierendel, 2009) 

 

MAB (2004) menciona que, se debe tener en cuenta el tamaño de la población para el uso 

de cierto método, ver Tabla 1. 

 

Tabla 1: Aplicación de los métodos de cálculo para la estimación de la población 

 
(1) Optativo, recomendable (2) Sujeto a justificación 

Fuente: (MAB, 2004) 

 

2.2.2.2. Consumo de agua potable 

 

Arellano et al. (2021) indican que, el consumo varía de acuerdo a las características de la 

población usuaria. De acuerdo con  Huaquisto y Chambilla (2019), el consumo de agua 

potable se encuentra definido por distintos factores como, el clima, social, económico y 
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cultural; así como también, factores sociodemográficos, psicológicos, político-

económicos, el modelo urbano. Por otra parte Márquez y Ortega (2017) indican que, el 

consumo de agua se diferencia de acuerdo al tipo de usuario, en zonas urbanas, el 

doméstico y el no doméstico. Poder Legislativo (2009) en la Ley de Recursos Hídricos 

N°29338, menciona que, el consumo de agua potable de uso poblacional se realizará con 

el objetivo de satisfacer sus necesidades básicas; para lo cual, el estado garantiza a toda 

persona, el acceso al servicio del agua potable, con una cantidad y calidad suficientes para 

satisfacer sus necesidades personales y domésticas. 

 

Unidades de uso del agua potable 

 

Según la Superintendencia Nacional de Servicios de Saneamiento del Perú (SUNASS, 

2007), es considerada como una unidad de uso, el predio físico destinado a una actividad 

específica a desarrollar, que cuenta con un punto de agua potable. 

 

 Clasificación de unidades de uso 

 

SUNASS (2007) menciona que, la clasificación de las unidades de uso se realizará 

teniendo en cuenta la actividad a la que está destinada cada una de ellas, tal clasificación 

se basa según clases y categorías, ver Tabla 2. 

 

Tabla 2: Clasificación de unidades de uso 

 

Fuente: (SUNASS, 2007) 
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- Clase residencial 

 

De acuerdo con SUNASS (2007), son las unidades de uso que con regularidad son 

utilizadas como viviendas o casa-habitación y esta clase, incluye las categorías social y 

doméstica. Respecto a la categoría social, SUNASS (2016) menciona que, esta categoría 

comprende unidades de uso que involucre programas y actividades de servicio social. Y 

a la categoría doméstica, según SUNASS (2007), pertenecen a esta categoría, las casas y 

apartamentos utilizados por las familias como habitación permanentemente y sin ningún 

fin lucrativo. Además, SUNASS (2016) señala que, esta categoría incluye también a los 

monasterios y conventos, consideradas como casa-habitación. 

 

- Clase no residencial 

 

Según la SUNASS (2016), son aquellas unidades de uso que cuentan con un punto de 

agua potable y no se encuentran en la categoría residencial. Como se muestra en la Tabla 

2, se tiene a la categoría comercial y otros, que comprende unidades de uso en las que se 

comercializan bienes y servicios y otras unidades de uso que no se hayan considerado en 

alguna categoría dentro de la clase no residencial. Por otro lado, la categoría industrial 

involucra las unidades de uso en las que se desarrollan actividades de transformación de 

materia prima. Y la categoría estatal incluye unidades de uso en las que entidades que 

pertenecen al poder ejecutivo, poder judicial y poder legislativo u otro nivel de gobierno. 

 

2.2.2.3. Dotación de agua potable 

 

Según MAB (2004) es la dotación que permite satisfacer los requerimientos de consumo, 

considerando pérdidas en la red de distribución, estos consumos. MVCS (2023) 

recomienda una dotación de 180lhab-1día-1, en clima frío y 220lhab-1día-1 en clima 

templado y cálido, como dotación percápita. Según Zurita (2020), la dotación de agua 
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potable no es un factor fijo, al contrario, es un factor variable condicionado por 

características de población. De igual modo, Instituto Costarricense de Acueductos y 

Alcantarillados (ICAA, 2017) recomienda los siguientes valores cómo mínimo: 200lhab-

1día-1 para poblaciones rurales, 300lhab-1día-1 poblaciones urbanas, 375lhab-1día-1 

poblaciones costeras y 375lhab-1día-1 área metropolitana. Según Organización Mundial 

de la Salud (OMS, 2003), la dotación para atender necesidades básicas es de 50 lhab-1día-

1 y 100 lhab-1día-1, es considerada como dotación óptima, ver Tabla 3. Sin embargo, por 

Figueroa et al. (2023), la dotación percápita de agua dulce se ha visto disminuida a nivel 

mundial por un mayor nivel de uso y cierto agotamiento del recurso hídrico. 

 

Tabla 3: Dotación de agua potable para promover la salud 

 

Fuente: (OMS, 2003) 
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2.2.2.4. Variaciones diaria y horaria de consumo de agua potable 

 

De acuerdo con Huaquisto y Chambilla (2019), las variaciones de consumo influyen en 

el suministro de agua potable, puesto que los volúmenes de almacenamientos pueden no 

estar de acuerdo a la realidad, por lo que utilizar adecuadamente los coeficientes de 

variación de consumo es fundamental en un sistema de agua potable, tales coeficientes 

relacionan el consumo máximo y el consumo promedio. Según MVCS (2023), señala que 

para establecer los coeficientes de variación del consumo, se considerará la información 

de demanda diaria de consumo de la población. 

 

Variación diaria de consumo 

 

Según Usua (2020), es importante conocer los días y los consumo máximas presentados, 

para tener noción de la demanda que tiene que suministrar el sistema de agua potable, 

para determinar el día de máximo consumo y así evitar deficiencias en el suministro de 

agua potable. 

 

 Coeficiente de variación diaria (K1) 

 

Rodríguez (2001) indica que, es la relación entre el consumo máximo diario y el consumo 

promedio diario alrededor del año, menciona a la Ecuación 7, para hallar el valor del K1. 

𝐾1 =
𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑜

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑜
 

Ecuación 7 (Rodríguez, 2001) 

Donde: 

K1: coeficiente de variación diaria 

Consumo máximo diario: (ldía-1), consumo medio diario: (ldía-1) 
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Figura 21: Variación diaria de consumo 

 
Fuente: (Usua, 2020) 

 

Variación horaria de consumo 

 

Según Hoyos y Tuesta (2017), se presentan variaciones horarias con respecto al caudal 

máximo diario, al no ser consumido uniformemente durante el día, ya que se presentan 

consumos mayores o menores en ciertas horas y para satisfacer tan demanda se 

incrementará el caudal máximo diario con un coeficiente. 

 

 Coeficiente de variación horaria (K2) 

 

De acuerdo con Rodríguez (2001), relaciona el consumo máximo horario y el consumo 

promedio horario, menciona a la Ecuación 8, para hallar el valor del K2. 

𝐾2 =
𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜ℎ𝑜𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑝𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜ℎ𝑜𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜
 

Ecuación 8 (Rodríguez, 2001) 

Donde: 

K2: coeficiente de variación horaria  

Consumo máximo horario: (lhora-1), consumo medio horario: (lhora-1) 
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Figura 22: Variación horaria de consumo 

 
Fuente: (Usua, 2020) 

 

MVCS (2023), establece coeficientes de variación diaria y horaria de no tener 

información estadística comprobada, valores mostrados en la Tabla 4. La Administración 

Nacional de Acueductos y Alcantarillados de El Salvador (ANDA, 2014) establece los 

siguientes coeficientes de variación de consumo de agua, ver Tabla 5. 

 

Tabla 4: Coeficientes de variación de consumo, según MVCS (2023) 

 
Fuente: (MVCS, 2023) 

 

Tabla 5: Coeficientes de variación de consumo, según ANDA (2014) 

 
Fuente: (ANDA, 2014) 

 

MAB (2004) menciona que, el coeficiente de variación diario (K1) se considera entre 

1.20 a 1.50 y el coeficiente de variación máximo horario (K2) establecido en la Tabla 6. 
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Tabla 6: Coeficiente de variación máximo horario según MAB (2004) 

 

Fuente: (MAB, 2004) 

 

2.2.2.5. Caudales en un sistema de agua potable 

 

Como lo describe Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social de Guatemala 

(MSPAS, 2011), los caudales representan los consumos de agua potable, basados en 

información del sistema de agua potable; tales caudales son conducidos por las estructuras 

hidráulicas como en tuberías del sistema de agua potable, ver Tabla 7. 

 

Tabla 7: Caudales por componente del sistema de agua potable 

 

Fuente: Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima (SEDAPAL, 2010) 

 

Caudal promedio diario 

 

Según Rodríguez (2001), el caudal promedio diario será el promedio de los consumos 

diarios registrados en todo un año. Para CONAGUA (2019), es el consumo que debe 

recogerse anualmente de los suministros. De acuerdo con MAB (2004), el caudal 

promedio diario se calcula de acuerdo al consumo por categoría de uso del sistema de 
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agua potable, considerando un porcentaje de pérdidas en la red de distribución del, 

mediante la Ecuación 9. 

𝑄𝑝 = 𝑄𝑠𝑢𝑏𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 ∗ (1 +%𝑝é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠) 

𝑄𝑠𝑢𝑏𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 = 𝑄𝑑𝑜𝑚 + 𝑄𝑠𝑜𝑐 + 𝑄𝑐𝑜𝑚 + 𝑄𝑖𝑛𝑑 + 𝑄𝑒𝑠𝑡 

Ecuación 9 (MAB, 2004) 

Ecuación 10 (MAB, 2004) 

Donde: 

Qp: caudal promedio diario anual (ls-1) 

Qsubtotal: caudal subtotal (ls-1) 

% pérdidas: porcentaje de pérdidas en red de distribución (%) 

Qdom: consumo doméstico (ls-1) 

Qsoc: consumo social (ls-1) 

Qcom: consumo comercial (ls-1) 

Qind: consumo industrial (ls-1) 

 

Caudal máximo diario 

 

De acuerdo con Magne (2008), el caudal máximo diario representa la demanda máxima 

en un día del año, siendo el día de máximo consumo. Según el Servicio Autónomo 

Nacional de Acueductos y Alcantarillas de Honduras (SANNA, 2014), es 

el caudal máximo que se espera que produzca la población en un día y se calcula 

como el factor de expansión del caudal promedio diario. MVCS (2018) señala que, el 

caudal máximo diario se calculará mediante la Ecuación 11. 

𝑄𝑚𝑑 = 𝐾1 ∗ 𝑄𝑝 Ecuación 11 (MVCS, 2018) 

Donde: 

Qmd: caudal máximo diario (ls-1) 

K1: coeficiente de variación diaria 

Qp: caudal promedio diario anual (ls-1) 
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Caudal máximo horario 

 

Magne (2008) señala que, el caudal máximo horario representa la demanda máxima que 

se presenta durante el año en una hora determinada. Según el SANNA (2014), se calcula 

como el caudal promedio diario con un factor amplificador.  MVCS (2018) señala que, el 

caudal máximo diario se calculará mediante la Ecuación 12. 

𝑄𝑚ℎ = 𝐾2 ∗ 𝑄𝑝 Ecuación 12 (MVCS, 2018) 

Donde: 

Qmh: caudal máximo horario  (ls-1) 

K2: coeficiente de variación horaria 

Qp: caudal promedio diario anual  (ls-1) 

 

2.2.3. Criterios para la evaluación hidráulica de los componentes del sistema de 

agua potable 

 

2.2.3.1. Bocatoma 

 

Para dimensionar la ventana de captación, Mansen (s. f.) indica que, se debe utilizar el 

caudal máximo diario para determinar la sección de la ventana de captación mediante la 

fórmula de vertedero: 

𝐿 =
𝑄𝑚𝑑

𝑐ℎ3 2⁄
 

Ecuación 13 (Mansen, s. f.) 

Donde: 

L: longitud de la ventana de captación (m) 

Qmd: caudal máximo diario (m3s-1) 

c: coeficiente de vertedero (c=1.84) (Mansen, s. f.) 

h: altura de la ventana de captación (m) 
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2.2.3.2. Canal de derivación 

 

Según MVCS (2023), para diseñar un canal de derivación se utiliza el caudal máximo 

diario. Como señala ANA (2010), para esto la ecuación de Manning tiene en cuenta 

criterios como el tipo del material del canal, su coeficiente de rugosidad, relaciones 

geométricas y pendiente del canal, ver Ecuación 14. 

𝑄𝑚𝑑 =
1

𝑛
𝐴𝑅

2
3𝑆

1
2 

Ecuación 14 (ANA, 2010) 

Donde: 

Qmd: caudal máximo diario (m3s-1) 

n: coeficiente de rugosidad de Manning, ver Tabla 45 

A: área hidráulica (m2) 

R: radio hidráulico (m) 

S: pendiente del canal (mm-1) 

 

De acuerdo con Morales et al. (2019), en la Figura 23 se muestra ecuaciones de cálculo 

de las relaciones geométricas de secciones de máxima eficiencia hidráulica para canales 

más frecuentes, en función al tirante hidráulico. 

 

Según Asalde (2020), por el efecto de ondulaciones o causas externas que puedan causar 

desbordamientos en el canal será necesario dejar un borde libre para prevenir tales 

eventos. Por otro lado Rodríguez (2008) menciona que, tal borde libre será la distancia 

vertical desde la superficie de la corona del canal hasta el espejo de agua, siendo 

fundamental tomar el criterio adecuado para prevenir reboses del canal. 
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Figura 23: Relaciones geométricas para secciones de canales de máxima eficiencia 

hidráulica 

 
Fuente: (Morales et al., 2019) 

 

ANA (2010) menciona tres criterios a tomar en cuenta para elegir la longitud del borde 

libre adecuada: 

 

 La U.S. Bureau of Reclamation recomienda calcular el borde libre utilizando la 

siguiente ecuación (ANA 2010): 

𝐵𝑙 = √𝑐𝑦 Ecuación 15 (ANA, 2010) 

Donde: 

Bl: borde libre (pies) 

c: coeficiente (1.5 para caudales menores a 20 pies3s-1 y 2.5 para caudales alrededor de 

3000 pies3s-1 

y: tirante del agua en el canal (pies) 
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 La Secretaria de Recursos Hidráulicos de México (SRHM), recomienda lo siguiente, 

en función del caudal de descarga del canal, ver Tabla 8 (ANA, 2010). 

 

Tabla 8: Borde libre en función del caudal 

 

Fuente: (ANA, 2010) 

 

 Máximo Villón Béjar recomienda los siguientes valores, ver Tabla 9 (ANA, 2010). 

 

Tabla 9: Borde libre en función a la plantilla del canal 

 

Fuente: (ANA, 2010) 

 

2.2.3.3. Desarenador 

 

Según el Centro Panamericano de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente (CEPIS, 

2005), en la estructura de un desarenador debe fluir el caudal máximo diario del sistema 

de agua potable. Con el fin de lograr la sedimentación, MVCS (2023) y CEPIS (2005), 

indican que, para agua sin sedimentación posterior se tendrá que diseñar con partículas 

de igual o mayor a 0.1mm de diámetro, y para aguas con sedimentación posterior, el 

desarenador tendrá que eliminar partículas de diámetro de 0.2mm a mayores. 
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Figura 24: Velocidad de flujo y de sedimentación en el tanque 

 
Fuente: (ANA, 2010) 

 

Velocidad de flujo horizontal en el tanque 

 

Según ANA (2010), es la velocidad del flujo horizontal en el tanque podrá calcularse 

mediante la fórmula de Campo, ver Ecuación 16. Y como señala MVCS (2023), se debe 

admitir una velocidad de flujo máxima de 0.25ms-1. 

𝑣 = 𝑎√𝑑 Ecuación 16 (ANA, 2010) 

Donde: 

v: velocidad del flujo horizontal (cms-1) 

a: constante en función al diámetro, ver Tabla 10, d: diámetro (mm) 

 

Tabla 10: Constante en función al diámetro 

 

Fuente: (ANA, 2010) 
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Velocidad de sedimentación 

 

 De acuerdo con ANA (2010), esta velocidad de sedimentación se podrá calcular tomando 

en cuenta los siguientes criterios y recomienda finalmente, sacar un promedio de todos 

sus resultados para dar con la velocidad de sedimentación. 

 ANA (2010) señala que, Arkhangelski calculó la velocidad de sedimentación en 

función del diámetro de la partícula y propuso la Tabla 11. 

 Así mismo, ANA (2010) menciona que, Sellerio generó un nomograma para hallar 

el valor de la velocidad de sedimentación, representado en la Figura 25. 

 ANA (2010) menciona además, la fórmula de Ownes, que para hallar la velocidad de 

sedimentación teniendo en cuenta características del material a sedimentar, ver 

Ecuación 17. 

𝑤 = 𝑘√𝑑(𝜌𝑠 − 1) Ecuación 17 (ANA, 2010) 

Donde: 

w: velocidad de sedimentación (ms-1) 

d: diámetro de partículas (m), ρs: peso específico del material (gcm-3) 

k: constante en función de la forma y naturaleza de los granos, ver Tabla 12 

 

Figura 25: Velocidad de sedimentación según Sellerio 

 
Fuente: (ANA, 2010) 
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Tabla 11: Velocidad de sedimentación según Arkhangelski 

 

Fuente: (Sviatoslav, 1986) 

 

Tabla 12: Valores de la contante k 

 

Fuente: ANA (2010) 

 

 Además, ANA (2010) menciona a la a la fórmula de Scotti – Foglieni, ver Ecuación 

18. 

𝑤 = 3.8√𝑑 + 8.3𝑑 Ecuación 18 (ANA, 2010) 

Donde: 

w: velocidad de sedimentación (ms-1), d: diámetro de la partícula (mm) 
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En tal sentido, ANA (2010) menciona que, la velocidad de sedimentación debe estar entre 

0.1 y 0.4ms-1. 

 

Razón entre velocidades 

 

Según MVCS (2023), la razón entre la velocidad del flujo y la velocidad de sedimentación 

debe estar dada por la Ecuación 19. 

𝑅 =
𝑣

𝑤
< 20 

Ecuación 19 (MVCS, 2023) 

Donde: 

R: razón entre la velocidad del flujo y la velocidad de sedimentación 

v: velocidad del flujo (ms-1) 

w: velocidad de sedimentación (ms-1) 

 

Tiempo de sedimentación 

 

ANA (2010) menciona que, mediante la Ecuación 20, se hallará el tiempo de 

sedimentación. 

𝑡 =
ℎ

𝑤
 

Ecuación 20 (ANA, 2010) 

Donde: 

t: tiempo de sedimentación (s), h: altura de caída (m) 

w: velocidad de sedimentación (m) 

 

Según MVCS (2023), el tiempo de sedimentación debe estar entre 15 y 10 minutos. ANA 

(2010) menciona que, la altura de caída debe estar entre 1 y 3m. 
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Longitud del desarenador 

 

ANA (2010) menciona que, con la Ecuación 21, se calculará la longitud del desarenador. 

𝐿 =
ℎ ∗ 𝑣

𝑤
 

Ecuación 21 (ANA, 2010) 

Donde: 

L: longitud del desarenador (m) 

h: altura de caída (m) 

v: velocidad del flujo (ms-1), w: velocidad de sedimentación (ms-1) 

 

Ancho del desarenador 

 

Según menciona CEPIS (2005), el ancho del desarenador se puede calcular utilizando la 

Ecuación 22. 

𝑏 =
𝐿

10 − 20
 

Ecuación 22 (CEPIS, 2005) 

Donde: 

b: ancho del desarenador (m) 

L: longitud del desarenador (m) 

10-20: rango recomendado 

 

Volumen del agua conducido 

 

Según ANA (2010), el volumen de agua conducida para un tiempo de sedimentación 

determinado, está dado por la Ecuación 23. 

𝑉𝑎 = 𝑄𝑚𝑑 ∗ 𝑡 Ecuación 23 (ANA, 2010) 

Donde: 

Va: volumen del agua conducido (m3) 
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Qmd: caudal máximo diario (m3s-1) 

t: tiempo de sedimentación (s) 

 

Capacidad del tanque 

 

Según ANA (2010), la capacidad del tanque está dada por la Ecuación 24. 

𝑉𝑡 = 𝑏 ∗ ℎ ∗ 𝐿 Ecuación 24 (ANA, 2010) 

Donde: 

Vt: volumen de capacidad del tanque (m3) 

b: ancho del desarenador (m) 

h: altura de caída (m) 

 

Por lo cual, ANA (2010) indica que, para verificar el dimensionamiento del tanque se 

buscará que el volumen de la capacidad del tanque sea mayor al volumen del agua 

conducido. 

 

Vertedero de salida del desarenador 

 

Según Villón (2007), para vertederos rectangulares de cresta aguda (e≤3h), y cuando la 

longitud de la cresta es menor al ancho del canal, en este caso; se utilizará la ecuación de 

Francis, ver Ecuación 25; despejando la longitud. Por otro lado, ANA (2010) menciona 

que, esta velocidad máxima limita a la carga (h) a 0.25m. 

𝑄 = 1.84(𝐿 − 0.1 ∗ 𝑛 ∗ ℎ𝑣) ∗ ℎ𝑣3 2⁄  Ecuación 25 (Villón, 2007) 

Donde: 

L: longitud del vertedero (m) 

n: número de contracciones (1 o 2) 

hv: carga en la cresta del vertedero (m) 
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Qmd: caudal máximo diario (m3s-1) 

𝐿 = 0.1 ∗ 𝑛 ∗ ℎ𝑣 +
𝑄𝑚𝑑

1.84 ∗ ℎ𝑣3 2⁄
 

Ecuación 26 (Villón, 2007) 

 

Figura 26: Vertedero con contracciones 

 
Fuente: (Villón, 2007) 

 

2.2.3.4. Línea de conducción 

 

Según MVCS (2023) línea de conducción debe de tener la capacidad de conducir 

mínimamente el caudal máximo diario. Como menciona CEPIS (2004), al conducir el 

agua por gravedad, en esta línea de conducción actuarán dos cargas, la estática y la 

dinámica. 

 

Carga estática y dinámica 

 

CEPIS (2004) menciona que, en la línea de conducción, se acepta como máximo una 

carga estática de 50m y una carga dinámica de 1m, ver Figura 27. 
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Figura 27: Cargas estática y dinámica de la línea de conducción 

 
Fuente: (CEPIS, 2004) 

 

 

Velocidad mínima y máxima 

 

MVCS (2023) y CEPIS (2004) indican que, la velocidad de escurrimiento mínima 

admisible, para no ocasionar depósitos ni erosiones, será de 0.60ms-1, la velocidad 

admisible de 3ms-1 y la velocidad máxima será de 5ms-1 para tubos de PVC. MAB (2004) 

y Magne (2008), admiten una velocidad mínima de 0.30ms-1, con fines de autolimpieza. 

 

Ecuación de continuidad 

 

Como señala Aguirre (2015), el caudal que fluye por la tubería es el volumen líquido 

transportado por una sección transversal en una unidad de tiempo, representada por la 

Ecuación 27. 

𝑄 = 𝑉 ∗ 𝐴 Ecuación 27  (Aguirre, 2015) 

Donde: 

Q: caudal (m3s-1) 

V: velocidad de flujo (ms-1) 

A: área de la sección transversal interna de la tubería (m2) 
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Según MAB (2004), para elegir los diámetros de las tuberías se tendrá en cuenta las 

velocidades de escurrimiento, las presiones disponibles, relacionándose a un estudio 

técnico económico. Aguirre (2015) indica que, el diámetro interior de la tubería puede 

calcularse. 

𝐴 =
𝜋𝐷2

4
 

Ecuación 28 (Aguirre, 2015) 

Donde: 

A: área de la sección transversal interna de la tubería (m2) 

D: diámetro interior de la tubería (m) 

Despejando el diámetro: 

𝐷 = √
4 ∗ 𝐴

𝜋
 

Ecuación 29  (MAB, 2004) 

 

Conservación de energía 

 

Según CEPIS (2004), la presión en la tubería es la cantidad de energía gravitacional que 

contiene el agua y se realiza por medio de la ecuación de Bernoulli, ver Ecuación 30. 

Aguirre (2015) menciona que, la conservación de energía tiene en cuenta pérdidas de 

energía que se da debido al desplazamiento del flujo. 

 

 

𝑍1 +
𝑃1

𝛾
+
𝑉12

2𝑔
= 𝑍2 +

𝑃2

𝛾
+
𝑉22

2𝑔
+ 𝐻𝑓 

Ecuación 30 (CEPIS, 2004) 

Donde: 

Z: cota de cota respecto a un nivel de referencia arbitraria 

P/γ: altura de carga de presión (P es la presión y γ el peso específico del fluido) (m)  

V: velocidad media del punto considerado (ms-1) 
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Hf: es la pérdida de carga que se produce de 1 a 2 

Al ser V1=V2 y P1=0 (presión atmosférica en el punto 1): 

𝑃2

𝛾
= 𝑍1 − 𝑍2 − 𝐻𝑓 

Ecuación 31 (CEPIS, 2004) 

 

Figura 28: Equilibrio de presiones dispersas 

 
Fuente: (CEPIS, 2004) 

 

Pérdidas de carga 

Según Arocha (1997), pérdidas de carga en tuberías a presión, representan resistencia al 

flujo del agua por la tubería, las cuales se pueden dar por fricción del agua en la tubería y 

también las llamadas, pérdidas locales. 

 

 Pérdidas por fricción 

 

Como menciona MVCS (2023) y MAB (2004), para el cálculo hidráulico de las pérdidas 

por fricción, se puede calcular mediante la ecuación de Hazen y Williams, y la ecuación 

de Darcy Weisbach. 

 

- Ecuación de Hazen y Williams 

 

Según Aguirre (2015), la ecuación de Hazen y Williams fue desarrollada para flujo 

turbulento, a utilizarse  para un diámetro de 50mm y velocidades no mayores a 3ms-1, y 
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no puede utilizarse en líquidos distintos al agua. MAB (2004) señala que, esta fórmula se 

representa mediante la Ecuación 32. 

𝑄 = 0.2785 ∗ 𝐶 ∗ 𝐷2.63 ∗ 𝑆0.54 Ecuación 32 (MAB, 2004) 

Donde: 

Q: caudal (m3s-1) 

C: coeficiente de Hazen Williams 

D: diámetro interno de la tubería (m) 

S: pérdida de carga unitaria o gradiente hidráulico (hfL-1) (mm-1) 

hf: pérdida de carga (m) 

L: Longitud de la tubería (m) 

 

Aguirre (2015) menciona que, despejando la ecuación anterior, la pérdida de carga por 

fricción según la ecuación de Hazen y Williams, está dada por la Ecuación 33. 

ℎ𝑓 =
10.674 ∗ 𝐿 ∗ 𝑄1.852

𝐶1.852 ∗ 𝐷4.871
 

Ecuación 33 (Aguirre, 2015) 

Donde: 

hf: pérdida de carga (m) 

L: Longitud de la tubería (m) 

Q: caudal (m3s-1) 

C: coeficiente de Hazen Williams, ver Tabla 13 

D: diámetro interno de la tubería (m) 
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Tabla 13: Valores del coeficiente C de Hazen –Williams 

 

Fuente: (Azevedo, 2005) 

 

Según Magne (2008), el aplicar la ecuación de Hazen y Williams es válido para agua 

fluyendo a velocidades convencionales y turbulentas, y que presenta algunas deficiencias 

que muchas veces son ignoradas, a pesar de presentar errores para tuberías menores a 

200mm (8”) y mayores de 1500 mm (60”), presentando deficiencias al trabajar con aguas 

frías o calientes o velocidades altas o bajas extremas. 

- Ecuación de Darcy-Weisbach 

 

Según Aguirre (2015), para calcular las pérdidas por fricción, la ecuación de Darcy-

Weisbach es la más apropiada y es aplicada a todo tipo de líquidos en diferentes 

regímenes del flujo, ver Ecuación 34. 

ℎ𝑓 =
𝑓 ∗ 𝐿 ∗ 𝑉2

𝐷 ∗ 2 ∗ 𝑔
 

Ecuación 34 (Aguirre, 2015) 

Donde: 

hf: pérdida de carga (m) 

f: factor de fricción 

L: longitud de la tubería (m) 

V: velocidad de flujo (ms-1) 



57 

 

D: diámetro de la tubería (m) 

g: aceleración de la gravedad (ms-2) 

 

Como menciona Aguirre (2015), despejando la velocidad en función del caudal, 

reemplazando la Ecuación 27 y Ecuación 28, se tiene la Ecuación 35. 

ℎ𝑓 =
8 ∗ 𝑓 ∗ 𝐿 ∗ 𝑄2

𝜋2 ∗ 𝑔 ∗ 𝐷5
 

Ecuación 35 (Aguirre, 2015) 

Donde: 

hf: pérdida de carga (m) 

f: factor de fricción 

L: longitud de la tubería (m) 

Q: caudal máximo diario (m3s) 

g: aceleración de la gravedad (ms-2) 

D: diámetro de tubería (m) 

 

Aguirre (2015) señala que, el cálculo del factor de fricción depende del número de 

Reynolds del flujo: 

 

o Escurrimiento laminar (R<2000) 

 

Como menciona Aguirre (2015) y MAB (2004), se puede emplear la ecuación de Hagen-

Poiseuille, ver Ecuación 36. 

𝑓 =
64

𝑅
 

Ecuación 36 (MAB, 2004)  

Donde: 

f: factor de fricción 

R: número de Reynolds 
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o Zona crítica (2000 < R< 4000) 

 

Según MAB (2004), en este caso se aplica la ecuación de Prandlt-von Karman, ver 

Ecuación 37. 

1

√𝑓
= 2 ∗ log 𝑅 ∗ √𝑓 − 0.80 

Ecuación 37 (MAB, 2004) 

Donde: 

f: factor de fricción 

R: número de Reynolds 

 

o Escurrimiento turbulento (R > 5000) 

 

MAB (2004) menciona a la ecuación de Colebrook-White, ver Ecuación 38 y la ecuación 

de Swamme-Jain, ver Ecuación 39. 

1

√𝑓
= 2 ∗ log (

𝑘

3.7 ∗ 𝐷ℎ
+

2.51

𝑅 ∗ √𝑓
) 

Ecuación 38 (MAB, 2004) 

𝑓 =
0.25

[log (
𝑘

3.71
+
5.74
𝑅0.9 )]

2 
Ecuación 39 (MAB, 2004) 

Donde: 

f: factor de fricción 

k: rugosidad uniforme equivalente o coeficiente de Colebrook 

D: diámetro de tubería (m) 

R: número de Reynolds 

 

En este sentido, Aguirre (2015) señala que el número de Reynolds del flujo, se calcula 

mediante la Ecuación 40. 

𝑅𝑒 =
𝑉 ∗ 𝐷

𝜈
 

Ecuación 40 (Aguirre, 2015) 
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Donde: 

Re: número de Reynolds 

V: velocidad en la sección de la tubería (ms-1) 

ν: viscosidad cinemática del agua (m2s-1), ver Tabla 46 

 

Así mismo, Aguirre (2015) menciona que, el coeficiente de Colebrook se determina 

mediante la Ecuación 41. 

𝑘 = 𝜀/𝐷 Ecuación 41 (Aguirre, 2015) 

Donde: 

k: coeficiente de Colebrook, ver Tabla 14 

ε: Rugosidad (mm) 

D: diámetro de tubería (m) 

 

Tabla 14: Valores de rugosidad absoluta (ε) 

 

Fuente: (Aguirre, 2015) 

 

Como señala MAB (2004), la pérdida de carga en las tuberías a presión que en su juntas 

presenten salientes a lo largo de su perímetro de la sección, será la suma de las pérdidas 

de carga distribuidas, así mismo menciona que, las pérdidas de carga producidas por 

juntas tipo espiga campana, uniones flexibles con anillo de goma, o similares no se las 

debe considerar por ser despreciables al no presentar salientes al interior de la tubería. 
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 Pérdidas de carga locales 

 

Como menciona MAB (2004), son las pérdidas de carga producidas por accesorios por 

cambio de dirección, reducciones o válvulas, utilizando su longitud equivalente al 

añadirla a la longitud del tramo. Aguirre (2015) en este sentido, señala que, la pérdida de 

carga es el producto del coeficiente de pérdidas menores por la altura dinámica de la 

tubería, representado por la Ecuación 42. 

ℎ𝐿 = 𝐾
𝑉2

2 ∗ 𝑔
 

Ecuación 42 (Aguirre, 2015) 

Donde: 

hL: perdida de carga local (m) 

K: coeficiente de pérdidas menores 

V: velocidad del flujo (ms-1) 

g: aceleración de la gravedad (ms-2) 

 

A cual, Aguirre (2015) añade que, reemplazando el valor de la velocidad según la 

Ecuación 27 y Ecuación 28, la pérdida de carga está dada por la Ecuación 43. 

ℎ𝐿 =
8 ∗ 𝐾 ∗ 𝑄2

𝜋2 ∗ 𝑔 ∗ 𝐷2
 

Ecuación 43 (Aguirre, 2015) 

Donde: 

hL: perdida de carga local (m) 

K: coeficiente de pérdidas menores 

V: velocidad del flujo (ms-1) 

g: aceleración de la gravedad (ms-2) 

 

Menciona además, Aguirre (2015) que, para las pérdidas por cambios de dirección se 

aplica la Ecuación 44. 
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ℎ𝐿 = 0.25 ∗
𝑉2

2 ∗ 𝑔
√
𝜃

90
 

Ecuación 44 (Aguirre, 2015) 

Donde: 

hL: perdida de carga local (m) 

V: velocidad del flujo (ms-1) 

g: aceleración de la gravedad (ms-2) 

θ: ángulo del codo (90°, 45°, 22.5° o 11.25°) 

 

Relación L/D 

 

Méndez (2012) menciona que, esta relación determina si la tubería es corta o larga, por 

medio de la Ecuación 45 y Ecuación 46; para el caso de tuberías largas se obvian las 

pérdidas de carga locales y se toma en cuenta solamente las pérdidas de carga por fricción, 

y para las tuberías cortas se consideran ambas. 

𝐿 𝐷⁄ > 2000(𝑡𝑢𝑏𝑒𝑟í𝑎𝑙𝑎𝑟𝑔𝑎) 

𝐿 𝐷⁄ < 2000(𝑡𝑢𝑏𝑒𝑟í𝑎𝑐𝑜𝑟𝑡𝑎) 

Ecuación 45 (Méndez, 2012) 

Ecuación 46 (Méndez, 2012) 

Donde: 

L: longitud total de la tubería (m) 

D: diámetro de la tubería (m) 

 

Presiones máximas y mínimas 

 

Como indica MVCS (2023), la presión estática máxima no será mayor al 75% de la 

presión de trabajo de la tubería utilizada, relacionada con la presión de servicio para 

accesorios y válvulas. 
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Figura 29: Presiones de trabajo según la clase de tubería de PVC 

 
Fuente: (CEPIS, 2004) 

 

Ante lo cual, MAB (2004) menciona una presión estática máxima del 80 % de la presión 

de trabajo y además señala que, la presión mínima remendable en cualquier punto de la 

línea de conducción, es de 2 m.c.a., con excepción del punto inicial y final que estén 

relacionados a un tanque o cámara en contacto con la atmósfera. Según CEPIS (2004), se 

debe evitar pendientes que sobrepasen los 30 %, para evitar velocidades excesivas. 

 

2.2.3.5. Reservorio 

 

Según MVCS (2023) y el Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima 

(SEDAPAL, 2010), el volumen de almacenamiento se dimensionará con el propósito de 

cubrir las necesidades del servicio del sistema de distribución efectuando la regulación 

entre la producción de agua y la extracción para su consumo. 
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Figura 30: Volumen de almacenamiento 

 
Fuente: (Magne, 2008) 

 

Además, Regal (2008) y Arocha (1997) refieren que, el volumen de almacenamiento está 

compuesto por el volumen de regulación, volumen contra incendio y volumen de reserva, 

ver Ecuación 47 y Figura 30. 

𝑉𝑎𝑙𝑚 = 𝑉𝑟𝑒𝑔 + 𝑉𝑖 + 𝑉𝑟𝑒𝑠 Ecuación 47 (Regal, 2008) 

Donde: 

Valm: volumen de almacenamiento (m3) 

Vreg: volumen de regulación (m3) 

Vi: volumen para lucha contra incendios (m3) 

Vres: volumen de reserva (m3) 

 

Volumen de regulación 

 

Menciona MVCS (2023) que, el volumen de regulación tiene como fin el suministrar 

agua en horas de demanda máxima. Se calculará como el 25% del consumo promedio 

anual, cuando se tenga un suministro de la fuente de abastecimiento para 24 horas; de lo 

contrario deberá calcularse en función a las horas de suministro, ver Ecuación 48. Según 

MAB (2004), establece que el volumen de regulación debe representar entre un 15% a 

30% del consumo máximo diario, ver Ecuación 49. 
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𝑉𝑟𝑒𝑔 = 25%𝑄𝑝 

𝑉𝑟𝑒𝑔 = (15 − 30)%𝑄𝑚𝑑 

Ecuación 48 (MVCS, 2023) 

Ecuación 49 (MAB, 2004) 

Donde: 

Vreg: volumen de regulación (m3) 

Qp: consumo promedio anual (m3día-1) 

Qi: consumo máximo diario (m3día-1) 

 

Volumen contra incendio 

 

MVCS (2023) considera un volumen mimo adicional para área de viviendas de 50m3 y 

para áreas de uso comercial o industrial muestra el gráfico contra incendio de sólidos, 

asumiendo un volumen de incendio de 3000m3 y un coeficiente de apilamiento a elegir 

según Vierendel (2009). 

 

Tabla 15: Tiempo de extinción de incendio 

 

Fuente: (Vierendel, 2009) 

 

Como menciona MAB (2004), se debe calcular el volumen contra incendio con la 

Ecuación 50, para lo cual menciona un tiempo de duración de incendio entre 2 y 4 horas. 

Regal (2008) indica considerar un tiempo entre 2 y 6 horas. A esto, ANDA (2014) señala 

que, este tipo debe ser considerado de 2 horas como mínimo. 

𝑉𝑖 = 3.6 ∗ 𝑄𝑖 ∗ 𝑡 Ecuación 50 (MAB, 2004) 
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Donde: 

Vi: volumen para lucha contra incendios (m3) 

Qi: caudal para lucha contra incendio (ls-1) 

t: tiempo de duración del incendio (hr) 

 

Méndez (s. f.) señala que, el volumen contra incendio tiene función directa con la 

población, mediante la Ecuación 51. 

𝑄𝑖 = 0.5√𝑃 Ecuación 51 (Méndez, s. f.) 

Donde: 

Qi: caudal contra incendio (ls-1) 

P: población (miles) 

 

Volumen de reserva 

 

Según Magne (2008), este volumen suministra agua en caso de interrupciones 

accidentales en el funcionamiento de captación, línea de conducción o planta de 

tratamiento. Vierendel (2009) propone las siguientes ecuaciones para hallar el volumen 

de reserva: 

𝑉𝑟𝑒𝑠 = 25%(𝑉𝑟𝑒𝑔 + 𝑉𝑖𝑛𝑐) 

𝑉𝑟𝑒𝑠 = 33%(𝑉𝑟𝑒𝑔 + 𝑉𝑖𝑛𝑐) 

Ecuación 52 (Vierendel, 2009) 

Ecuación 53 (Vierendel, 2009) 

Donde: 

Vres: volumen de reserva (m3), Vreg: volumen de regulación (m3) 

Vinc: volumen contra incendios (m3) 
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2.2.3.6. Red de distribución 

 

Presiones mínimas y máximas 

 

Como indican MVCS (2023), SEDAPAL (2010), CEPIS (2005) y ANDA (2014), las 

presiones de servicio permitidas en la red de distribución, van de una  mínima de 10m.c.a. 

a una máxima de 50m.c.a. MAB (2004) menciona que, la presión máxima en la red no 

debe ser superior a 70m.c.a. Añade además Arocha (1997) que, se acepta una presión 

máxima de 75m.c.a. Como menciona el ICAA (2017), la presión mínima deber ser de 

15m.c.a. 

 

Velocidades en la red de distribución 

 

Como mencionan MVCS (2023) y SEDAPAL (2010), las velocidades en la red de 

distribución, se aceptan como mínimas a 0.60ms-1 y máximas de 3.00ms-1. Por otra parte, 

CEPIS (2005) y Magne (2008) toleran velocidades máximas de 0.30ms-1 y máximas de 

2.00ms-1. 

 

Modelación hidráulica 

 

Según el Programa de Agua Potable y Alcantarillado Sanitario en Pequeñas y Medianas 

Ciudades de Bolivia (PROAPAC, 2010), una modelación hidráulica viene a ser una 

construcción digital de una red distribución con el fin de conocer su comportamiento 

hidráulico. Rossman et al. (2017) mencionan que, EPANET V2.20 es un software que 

modela tal comportamiento y CONAGUA (2019) señala que, como resultados es posible 

obtener las velocidades y caudales en los tramos, así como las presiones en los nodos de 

la red de distribución. 
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2.2.4. Definición de términos básicos 

 

a. Agua potable 

 

Es el agua apta para consumo humano que cumple con normatividad a cerca de su calidad 

química y bacteriológica (EPS SEDACAJ S.A., 2022). 

 

b. Oferta de agua 

 

Es la cantidad de agua que puede ofertar una fuente de abastecimiento, siendo favorable 

que sea mayor al caudal máximo diario (MVCS, 2018). 

 

c. Demanda de agua potable 

 

Es la cantidad de agua requerida por la población usuaria del suministro por el sistema de 

agua potable (MVCS, 2023). 

 

d. Empresas prestadoras de servicios de saneamiento 

 

Son entidades públicas, privadas o mixtas, que brindan los servicios de abastecimiento de 

agua potable, tratamiento de aguas residuales y disposición de excretas en localidades 

urbanas (SUNASS, 2023). 

 

e. Población urbana 

 

Son poblaciones que sobrepasan los 2000 habitantes y para obras de saneamiento de 

aplica en Reglamento Nacional de Edificaciones (MVCS, 2023). 
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f. Conexiones prediales 

 

Es el conjunto de elementos sanitarios conectados a la red de distribución, con el fin de 

suministrar con agua potable a los usuarios (Regal, 2008). 

 

g. Tuberías 

 

Son conductos de sección circular que permiten el flujo de agua, las unidades de tuberías 

son empalmadas por nodos o uniones (CONAGUA, 2019) 

 

h. Válvulas 

 

Son aparatos mecánicos que permiten el flujo o lo regulan en tramos de la tubería, ciertos 

tipo de válvulas permiten la expulsión de aire o de sedimentos (CONAGUA, 2019). 

 

i. Medidores de agua 

 

Es un aparato que permite contabilizar el volumen de agua que fluye a través de él y se 

utiliza en conexiones prediales (Magne, 2008). 

 

j. Topografía 

 

Es la representación gráfica de la superficie terrestre, de acuerdo a su relieve y accidentes 

naturales del área en que se ubica un proyecto (Instituto Geográfico Nacional , 2015). 
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CAPÍTULO III: MATERIALES Y MÉTODOS 

 

3.1. Hipótesis 

 

3.1.1. Hipótesis general 

 

El sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel – Cajamarca, según la evaluación 

hidráulica, funcionaba inadecuadamente. 

 

3.1.2. Hipótesis específicas 

 

- La ciudad de San Miguel presenta una dinámica de crecimiento urbano y social. 

- El sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel se encuentra en estado de 

deterioro. 

- Los componentes del sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel, de acuerdo 

a la evaluación hidráulica, funcionaban inadecuadamente. 

- La calidad del agua que produce el sistema de agua potable de la ciudad de San 

Miguel es inadecuada para el consumo humano. 

 

3.2. Variables 

 

La variable de la presente investigación es única e independiente, el sistema de agua 

potable de la ciudad de San Miguel - Cajamarca. 

 

3.3. Ubicación geográfica 

 

Según EPS SEDACAJ S.A. (2023), el sistema de agua potable de la ciudad de San 

Miguel, ver Figura 32, tomando como referencia esta ciudad, con coordenadas UTM zona 

17M: 737125 E, 9225740 S, se encuentra en la provincia de San Miguel, departamento 

de Cajamarca, a una altura de 2659msnm, ver Figura 31, en la región quechua, en la 
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cuenca del Río San Miguelino. Limita por el norte con el distrito de Calquis, por el sur 

con las provincias de Contumazá y San Pablo, por el este con la provincia de San Pablo 

y por el oeste con los distritos de Unión Agua Blanca y el Prado. Como menciona MPSM 

(2023), el acceso a la ciudad de San Miguel se realiza por medio de vía asfaltada desde la 

ciudad de Cajamarca o la ciudad de Pacasmayo. 

 

Figura 31: Ubicación geográfica de la zona de estudio 

 

Fuente: (MPSM, 2021) 

 

Como menciona, EPS SEDACAJ S.A. (2023) de acuerdo al Reglamento de Clasificación 

de Tierras por su Capacidad de Uso Mayor aprobado por D.S. Nº  017 – 2009/AG, el 

sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel presenta pendientes con superficies 

empinadas que van desde 25% hasta 50%. Añade que, de acuerdo al Mapa climático del 

Departamento de Cajamarca realizado por la ZEE del GRC, la zona de estudio presenta 

dos climas: Cw Templado moderado lluvioso (12%), cuyas temperaturas son desde -3°C 

a 18°C, y Dwb Frío Boreal (40%), cuyas temperaturas son de -3°C a 22°C.  
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Figura 32: Vista panorámica de la ciudad de San Miguel 

 
 

Según SUNASS (2019), la zona de estudio tiene precipitaciones muy marcadas de lluvia 

en los meses de enero a marzo y un período de estiaje que se extiende del mes de junio a 

setiembre. Como indica E.P.S SEDACAJ S.A. (2022), el sistema de agua potable de la 

ciudad de San Miguel capta agua del Río El Carrasco, ver Figura 33, en la cuenca del 

Jequetepeque, en su subcuenca San Miguel. Alvarez (2022) señala que, la subcuenca San 

Miguel es una cuenca permeable, que ante la presencia de precipitaciones, temperaturas 

y cobertura vegetal, en sus cauces naturales tendrá la presencia de caudal circulante en 

todo el año. 

 

Figura 33: Río El Carrasco 
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3.4. Metodología 

 

3.4.1. Tipo de estudio 

 

El estudio fue de tipo aplicada, ya que implica la recolección de datos y su análisis de 

estos, así mismo fue de carácter descriptivo propias de los objetivos del estudio. 

 

3.4.2. Diseño 

 

Para el desarrollo de la investigación, se creyó por conveniente dividir a ésta en tres 

etapas, inicial, central y final, como se detalla a continuación: 

 

3.4.2.1. Etapa inicial 

 

En esta etapa, se desarrollaron actividades preliminares de la investigación, tanto en 

gabinete como en campo, como se indica:  

 

1. Para llevar a cabo la presente investigación se buscó información relacionada a 

sistemas de agua potable en: Tesis, artículos científicos, revistas científicas, también 

en bibliografía especializada como libros, manuales, normativa nacional e 

internacional. 

2. Se solicitó información a la EPS SEDACAJ S.A., del sistema de agua potable de la 

ciudad de San Miguel, ver Figura 60, sobre el número de conexiones activas, 

volumen de consumo por categoría de unidades de uso, relación de resultados de 

parámetros de calidad del agua, variación horaria de consumo, presiones de servicio 

en la red de distribución e información de la calidad del agua del SAP San Miguel. 

3. Se solicitó información a la Unidad Ejecutora de Programas Regionales del Gobierno 

Regional de Cajamarca (PROREGIÓN), ver Figura 61, de los expedientes técnicos 

de los proyectos “Construcción Captación de Línea de Conducción Santa Rosa, como 
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meta del proyecto de Inversión Pública: Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas 

de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento de Aguas Residuales de la Ciudad de 

San Miguel, con código SNIP N°58537” del año 2018 y “Ampliación y 

Mejoramiento de los Sistemas de Agua Potable y Alcantarillado de la ciudad de San 

Miguel” del año 2013. 

4. Se solicitó información a la Oficina Descentralizada de Servicios (ODS) SUNASS 

Cajamarca, ver Figura 62, relacionados a temas de fiscalización y supervisión del 

servicio por parte de la EPS SEDACAJ S.A. en el SAP San Miguel. 

5. Ante la Micro Red de Salud San Miguel se solicitó reportes de análisis de calidad del 

agua para consumo humano del sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel, 

ver Figura 63. 

6. Así mismo, se solicitó a DIRESA Cajamarca, información del análisis de calidad de 

agua del SAP San Miguel de los periodos (2015-2022), ver Figura 64. 

7. Se solicitó a la EPS SEDACAJ S.A. Administración San Miguel, acceso para realizar 

un recorrido general de reconocimiento de los componentes del SAP San Miguel. 

 

3.4.2.2. Etapa central 

 

En esta etapa, se realizaron actividades, de acuerdo a los objetivos planteados, en base a 

la información recopilada de las visitas a campo, resultados obtenidos y contrastados con 

la literatura consultada. 

 

a) Caracterización de la ciudad de San Miguel 

 

8. Se buscó información de la ciudad de San Miguel, como lo menciona Ayala (2017) 

sobre la caracterización de ciudades, sobre su ubicación geográfica, datos y  
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patrimonio histórico de la ciudad, sobre su clima y accesibilidad, según MPSM 

(2021) y MPSM (2023). 

9. De acuerdo con Pértile y Manoiloff (2013), se buscó información sobre su población, 

del ambiente urbano, como sus zonas y características de sus edificaciones, según 

INEI (2023), a la Sub Gerencia de Gestión Territorial y Urbano de la MPSM y 

también información de acceso a servicios públicos por MPSM (2022). 

10. Así mismo, según lo indicado Ayala (2017), se buscó información sobre las 

actividades económicas desarrolladas en esta ciudad, de acuerdo con MPSM (2021) 

y MPSM (2023). 

 

b) Caracterización del sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel 

 

11. Se idéntico el tipo del sistema, según lo indicado por gravedad como menciona 

CEPIS (2003), su fuente de abastecimiento indicadas por Magne (2008), de aguas 

superficiales, se verificó su vigencia de licencia de uso de agua, indicado por 

PROREGIÓN (2018). 

12. Se analizó la continuidad, como lo indican por CONAGUA (2019) y Regal (2008) 

de importancia en el servicio de agua potable, mediante información de EPS 

SEDACAJ S.A. (2023) y SUNASS (2019). 

13. Se analizó los expedientes técnicos de proyectos relacionados a la construcción y 

mejoramiento de los componentes considerados del SAP San Miguel, indicados por 

EPS SEDACAJ S.A. (2023), de acuerdo con PROREGIÓN (2018) y PROREGIÓN 

(2010). 

14. Se visitó la bocatoma, se verificó las dimensiones, según lo recomendado se verificó 

el cumplimiento de su función de no permitir el paso de material flotante por la 

ventana de captación, según  Alcas y Lizarzaburu (2023). Se verificó la altura de la 
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ventana desde el fondo del canal de limpia, recomendado por MVCS (2018) de 0.20 

m a 0.60 m, para así evitar el ingreso de material de arrastre como lo indica Mansen 

(s. f.). Se constató la altura de seguridad por oleaje de 0.15 m a 0.20 m recomendados 

por Mansen (s. f.) y MVCS (2018). Se verificó el tipo del perfil del barraje, al 

presentar un perfil de tipo Creager recomendado por ANA (2010) al ser conveniente 

ya que es sometido a una presión casi nula en todos sus puntos. Se verificó la 

diferencia de cotas del fondo del río y del colchón disipador de 0.50 m a 1.00 m. 

recomendados por Mansen (s. f.) y MVCS (2018). En cuanto a los barrotes de la 

rejilla, se verificó que deben sobresalir de la cara del muro y tener una inclinación 

vertical como lo indican Mansen (s. f.) y MVCS (2023). En función al canal de 

limpia, se constató el cumplimiento de su finalidad y que no debe presentar fugas de 

caudal, indicado por Jáuregui (2019). Respecto a lo indicado el barraje se verificó su 

función de interrumpir el flujo del cauce del río y el ingreso a la ventana de captación, 

mencionado por Alcas y Lizarzaburu (2023) y MVCS (2018). Se verificó que, gracias 

al colchón disipador, el barraje no haya presentado socavamientos o volteamientos a 

lo largo de la estructura, según Almora (2009). Se verificó el cumplimiento del 

objetivo de la escollera, según lo indicado por Mansen (s. f.), de reducir el efecto 

erosivo del flujo en la bocatoma. De acuerdo a la información dada por PROREGIÓN 

(2018). 

15. Se visitó el canal de derivación, para constatar el cumplimiento de su función de 

conducir agua, como lo señala Toapanta (2023), verificar su estado y dimensiones, 

se consideró lo indicado por PROREGIÓN (2018). 

16. Se visitó el desarenador, para tomar datos de su estado, dimensiones de su estructura, 

Se verificó su ubicación, como menciona Aguirre et al. (s. f.), lo más cercanamente 

posible a la bocatoma para evitar la acumulación de materiales. Se verificó su altura 



76 

 

según el parámetro recomendado por ANA (2010), de 1 a 3 m. Por otro lado su ángulo 

de divergencia, de 12.5°, recomendado por CEPIS (2005) y Sviatoslav (1986). Se 

verificó la pendiente de caída del fondo, recomendado por ANA (2010), de 2% para 

facilitar el lavado del fondo del desarenador. De acuerdo a la información dada por 

PROREGIÓN (2018). 

17. Se visitó la línea de conducción, para verificar el estado de la tubería, se verificó lo 

recomendado por MVCS (2018), al presentar tubería de PVC y en condiciones de 

exposición de HDPE. Se verificó la ubicación de las válvulas de purga en puntos 

bajos de la línea, según lo recomendado por MVCS (2023), su diámetro está acorde 

con MAB (2004), estando en el rango de 1/4 y 1/3 de la tubería principal. Se verificó 

la ubicación de las válvulas de aire en puntos altos de la línea, según lo señalado por 

MVCS (2023) y CEPIS (2004) y su diámetro dentro del rango mencionado por MAB 

(2004), de 1/4 y 1/16 de la tubería principal. Se identificaron tramos de la tubería con 

pendiente mayor a la recomendada por CEPIS (2004), de 30 %. A su vez, de acuerdo 

a la información dada por PROREGIÓN (2018). 

18. Se visitó el reservorio, para verificar su estado y sus dimensiones, su tipo según lo 

indicado por SEDAPAL (2010), sobre reservorios apoyados de base circular 

recomendados con el fin de eliminar puntos muertos o cortocircuitos, con tirantes de 

agua máximos entre 2.80 a 8.00 m. Se verificó que el reservorio esté dotado de 

sistema bypass en tuberías de ingreso y salida, tubería de limpia y rebose, dotadas de 

válvulas compuertas, tapa de ingreso tipo sanitaria y escaleras, como lo indican 

MVCS (2023) y SEDAPAL (2010). Se verificó el borde libre, como lo recomiendan 

MVCS (2018), MAB (2004) y Magne (2008) de 0.20 m a 0.30 m, para permitir la 

renovación del aire al interior del reservorio. Se verificó la pendiente del fondo, a lo 

que recomiendan MVCS (2018) y MAB (2004), de 1 % que permite la evacuación 
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completa del agua, como menciona MVCS (2023). Se verificó la pendiente de la 

cubierta, recomendada por MAB (2004), una mínima de 2 % para permitir el drenaje. 

Se verificó la disposición de la tubería de ventilación, como lo recomienda MVCS 

(2023), en forma de “U” no permite la iluminación directa y debe estar protegida, 

como lo señalan  SEDAPAL (2010) y MAB (2004), para impedir el ingreso de 

insectos, además debe admitir un caudal similar al caudal máximo de entrada o salida 

del reservorio, como recomienda SEDAPAL (2010). Se verificaron las embocaduras 

de la tubería de entrada y salida, que como lo recomienda MVCS (2018), debe estar 

en posición contraria para permitir la circulación del agua dentro del reservorio. Se 

constató la altura de la tubería de salida al fondo, que acorde a lo recomendado por 

MVCS (2018), debe estar a una altura mínima de 0.10 m para evitar el ingreso de 

sedimentos. Se verificaron las ranuras de la canastilla de la tubería de salida, que 

deben estar espaciadas a 15mm, según recomendaciones dadas por MVCS (2018); 

así como la distancia horizontal entre el extremo de la canastilla y la pared más 

próxima de tanque de una mínima de 0.10 m, recomendada por MAB (2004). Se 

verificó el diámetro de la tubería de limpieza con un mínimo de DN 138 mm, 

recomendado por MAB (2004). Se verificó que el reservorio tenga una cámara de 

limpieza, tal como lo recomienda MAB (2004), para reservorios mayores de 20 m3 y 

que la tubería de limpieza derivara por el fondo, como lo indica Arocha (1997). 

Además de la información de PROREGIÓN (2010). 

19. Se visitó la red de distribución, para verificar su tipo, según lo indicado por Regal 

(2008) y MAB (2004), sobre redes mixtas, redes con distribución por gravedad 

mencionado por Regal (2008) y MAB (2004). Se verificó el material de la tubería, 

como recomiendan CONAGUA (2019) y CEPIS (2005), PVC de Unión Flexible. Se 

verificó la disposición de las conexiones prediales, acorde con lo indicado por MVCS 
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(2023) y Magne (2008), con un diámetro mínimo de 1/2” recomendado por MVCS 

(2023). Se constató la disposición de las válvulas de aislamiento de la red de 

distribución, según lo mencionado por SEDAPAL (2010) y CEPIS (2005) para aislar 

ciertos tramos de la red. Se verificaron los diámetros de la tubería, que recomienda 

Arocha (1997), igual al diámetro de la tubería principal. Se verificó la disposición de 

las válvulas reductoras de presión, como señala Arocha (1997), deben ubicarse en 

puntos estratégicos para reducir la presión la red de distribución. Se verificó que las 

válvulas de purga estén ubicadas, según SEDAPAL (2010) y ANDA (2014), en los 

puntos más bajos, que permiten la limpieza de la red de distribución, evitando los 

“puntos muertos” como indica MVCS (2023). Se verificaron los diámetro de válvulas 

de purga que estuvieran acorde al diámetro de la tubería, según el criterio indicado 

por Arocha (1997), de acuerdo a la tubería principal de la red. Se verificó la ubicación 

de las válvulas de aire, según SEDAPAL (2010), deben están ubicadas en los puntos 

altos más desfavorables de la red. Se constató la disposición de los hidrantes 

multivalvulares con boquillas para mangueras de 2 ½”, que como sugiere el Cuerpo 

de Bomberos de Costa Rica (CBCR, 2020), deben estar instalados en tubería 

principal de menor diámetro de 100 mm, diámetro mínimo recomendado indicado 

por MVCS (2023) y distanciados a más de 300 m, distancia máxima según MVCS 

(2023). 

20. Se verificó el caudal de la fuente de abastecimiento, por lo mencionado por MVCS 

(2018), según criterio de ANA (2015), en temporada de estiaje para garantizar el 

caudal máximo diario como lo señala CEPIS (2005). 

21. Se estimó la población usuaria del SAP San Miguel que de acuerdo con MAB (2004) 

y Alfaro y Rodríguez (2019), se tomó en cuenta los Censos Nacionales de Población 

y Vivienda realizados por INEI (2023), para la ciudad de San Miguel. Se calculó bajo 
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los criterios de MOP (2019), Magne (2008) y MAB (2004); mediante la Ecuación 1 

y Ecuación 2, indicadas por Aguirre (2015). 

22. Por lo indicado por MVCS (2023), se identificaron los volúmenes de consumo de 

agua potable, clasificados por categoría en función a información proporcionada por 

la EPS SEDACAJ S.A, de acuerdo a la categoría de uso de las conexiones como lo 

señalan por Márquez y Ortega (2017) y SUNASS (2007). 

23. Se calculó el caudal promedio diario, mediante la Ecuación 10, indicada por MAB 

(2004). Se consideró un porcentaje por pérdidas en la red de distribución, indicado 

por EPS SEDACAJ S.A. (2023), aplicado en la Ecuación 9, mencionada por MAB 

(2004). 

24. Se calcularon los coeficientes de variación diaria (K1) y horaria (K2) de consumo, 

mediante la Ecuación 7 y Ecuación 8, indicadas por MVCS (2023). Para ello se 

hallaron el consumo máximo, consumo diario y horario, bajo el criterio de Rodríguez 

(2001). Luego, tales valores se compararon con los recomendados por MVCS (2023), 

ANDA (2014) y MAB (2005), que se muestran en la Tabla 4:Tabla 6. 

25. Se calcularon el caudal máximo diario y el caudal máximo horario, mediante la 

Ecuación 11 y la Ecuación 12, mencionadas por SANNA (2014) y MVCS (2018), se 

tuvo en cuenta el criterio de MSPAS (2011). 

26. La dotación percápita se obtuvo por los registros de consumos por la micromedición 

de conexiones prediales de la red de distribución de la ciudad de San Miguel, y según 

la indicada por EPS SEDACAJ S.A. (2022), siendo contrastada con la dotación 

percápita óptimo de OMS (2003) de 100lhab-1dia-1. 
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c) Evaluación hidráulica de los diferentes componentes del sistema de agua potable 

de la ciudad de San miguel 

 

27. Se consideró el caudal máximo diario como caudal diario de demanda del SAP San 

Miguel en la bocatoma, como lo mencionan MVCS (2023) y Mansen (s. f.), para 

estimar la ventana de captación mediante la Ecuación 13, mencionada por Mansen 

(s. f.). 

28. De acuerdo a la visita de campo y por información de PROREGIÓN (2018), se 

verificó sus dimensiones, incluida la rejilla de protección. Se verificó la carga de agua 

en la ventana de captación y el tirante de agua en el canal de derivación. 

29. Se estimó el caudal de ingreso en la ventana de captación, por medio de aforo con el 

método del flotador en el tramo recto del canal de derivación, según criterio de ANA 

(2015). 

30. Además, se verificó la profundidad de agua en el barraje, como distancia desde el 

espejo de agua al punto inicial del perfil de barraje. 

31. Respecto al canal de derivación, se tomó en cuenta el caudal máximo diario como 

caudal a derivar por el canal, según MVCS (2023), Asalde (2020) y ANA (2010). 

32. Se calcularon los parámetros detallados en la Tabla 16, el tirante de agua, ancho de 

base y borde libre, indicados por Morales et al. (2019) y ANA (2010). 

 

Tabla 16: Parámetros de cálculo del canal de derivación 
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33. Se comparó con datos de la visita de campo y por información proporcionada por 

parte PROREGIÓN (2018). 

34. Se verificó el caudal derivado por el canal de derivación, ya indicado por medio de 

aforo con el método del flotador, según criterio de ANA (2015). 

35. Del desarenador, se calcularon la velocidad de flujo horizontal en el tanque y la de 

sedimentación, por los criterios indicados por MVCS (2023) y ANA (2010), como 

se detalla en la Tabla 17. 

 

Tabla 17: Parámetros de cálculo de velocidades en el desarenador 

 
 

36. Por lo indicado por ANA (2010) y CEPIS (2005), se verificaron el tiempo de 

sedimentación, las dimensiones, la capacidad del tanque desarenador, ver Tabla 18. 

Y se compararon con los datos de campo y de PROREGIÓN (2018). 

 

Tabla 18: Parámetros de cálculo del tanque desarenador 

 
 

37. Del vertedero del desarenador, se estimó su longitud mediante la Ecuación 26, 

señalada por Villón (2007), contrastado con los datos de campo y lo señalado por 

PROREGIÓN (2018). 
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38. Se estimó el volumen de sedimentos atrapados en el tanque del desarenador, 

seccionando su tanque cada 0.50m, se estimó su área de cada sección, y se acumuló 

el volumen a lo largo del tanque. 

39. Respecto a la línea de conducción, como lo indican MVCS (2023) y CEPIS (2004) 

se consideró al caudal máximo diario ya calculado, para verificar su diámetro. 

40. Se determinaron el diámetro máximo y mínimo, a partir de la velocidad mínima y 

máxima recomendadas por MVCS (2023) y CEPIS (2004), de 0.60ms-1 y 5.00ms-1, 

por medio de la Ecuación 27 y Ecuación 29, indicadas por Aguirre (2015) y MAB 

(2004), respectivamente. 

41. En base a estos límites, se eligió el diámetro comercial según la Figura 76, de 

144.60mm de diámetro interno (DN 160mm) para tubería PVC UF para alta presión 

clase 10, indicado por PROREGIÓN (2018), (presión de servicio: 10 bares ≈ 

102m.c.a., ver Figura 75. 

42. Luego se calculó la relación R/D por medio de la Ecuación 45 mencionada por 

Méndez (2012), tal resultado mayor de 2000, considerada como tubería larga y se 

tomó en cuenta las pérdidas de carga por fricción más no las pérdidas locales, como 

lo señala Méndez (2012). 

43. Para el cálculo de las pérdidas de carga por fricción, inicialmente, para el diámetro 

seleccionado se calculó la velocidad, se utilizó la Ecuación 27 y Ecuación 28, 

indicadas por Aguirre (2015) y MAB (2004), respectivamente. 

44. Luego, se calculó el número de Reynolds, con la Ecuación 40 indicada por Aguirre 

(2015), a partir de la velocidad calculada y la viscosidad cinemática del agua (15°C), 

ver Tabla 46. 
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45. Según este resultado el escurrimiento fue de tipo turbulento, por lo señalado por 

MAB (2004) y para el cálculo del factor de fricción por la Ecuación 39 y Ecuación 

41 indicadas por MAB (2004) y Aguirre (2015), respectivamente. ver Tabla 14.. 

46. A partir de este factor, se calculó la pérdida de carga por fricción en la tubería por la 

Ecuación 35, indicado por Aguirre (2015). 

47. Así, se graficó línea piezométrica estática y la línea de gradiente hidráulico. 

48. Del reservorio, según lo señalado por Regal (2008) y Arocha (1997), a partir del 

caudal promedio diario y del caudal máximo diario, se calculó el volumen de 

almacenamiento (volumen de regulación, volumen contra incendio y volumen de 

reserva). 

49. Parámetros detallados en la Tabla 19, indicados por Bayona (2021), Vierendel 

(2009), Regal (2008), Magne (2008), MAB (2004), CEPIS (2004) y Arocha (1997); 

mencionar que, para el volumen contra incendio, se utilizó un tiempo de duración de 

incendio indicado por ANDA (2014) y Regal (2008), de 2hr. Además, los valores 

resultantes se contrastaron con la información de PROREGIÓN (2010). 

 

Tabla 19: Parámetros de cálculo del reservorio 

 
 

50. Con el fin de verificar la capacidad de almacenamiento del reservorio, se registraron 

los niveles de agua por hora y se graficó el volumen disponible en el reservorio. 

51. Respecto a la red de distribución, se modeló la red de distribución mediante el 

software EPANET V2.20, así se verificó las presiones y velocidades, como lo indica 
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rangos recomendados por MVCS (2023), ICAA (2017) y Magne, (2008), de 10 

m.c.a. y 50 m.c.a. y velocidades de entre 0.60ms-1 y 3.00ms-1, según MVCS (2023), 

SEDAPAL (2010) y CEPIS (2005). 

52. A partir de la información proporcionada por EPS SEDACAJ S.A. y por presiones 

de servicio registradas en conexiones prediales, se verificaron las presiones en las 

conexiones prediales registradas, en referencia a la presión mínima y presiones 

máximas recomendadas por MVCS (2023), SEDAPAL (2010), CEPIS (2005) y 

ANDA (2014). 

 

d) Evaluación de la calidad del agua que produce el sistema de agua potable de la 

ciudad de San Miguel 

 

53. Se evaluó la calidad del agua del SAP San Miguel, por lo recomendado por MVCS 

(2023) y MVCS (2018), para verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos 

en el Reglamento de Calidad de Agua para Consumo Humano del Ministerio de 

Salud del Perú (MINSA, 2010) y los ECA para cuerpos de agua según el Ministerio 

del Ambiente del Perú (MINAM, 2017). En base a la información proporcionada por 

la EPS SEDACAJ S.A., la Micro Red de Salud San Miguel y la DIRESA Cajamarca, 

estando EPS SEDACAJ S.A., como proveedor del suministro del agua potable, 

estuvo en la obligación de realizar el control de calidad del cumplimiento de los LMP 

de acuerdo a los PCO y Parámetros Adicionales de Control Obligatorio (PACO) 

establecidos por MINSA (2010). 

54. A partir de los reportes de calidad del agua cruda del SAP San Miguel, en función a 

los ECA del agua cruda, indicados por MINAM (2017) para la categoría del cuerpo 

de agua según PROREGIÓN (2018), se analizaron parámetros físicos-químicos 
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como cloruros, color, conductividad, dureza, nitratos y sulfatos, y su cumplimiento 

con los LMP. Del agua tratada, se analizó el cumplimiento con PCO y PACO. 

55. En base a la información proporcionada por la EPS SEDACAJ S.A., por el registro 

a partir de la medición de parámetros en campo y por los resultados de análisis de 

laboratorio, en función a lo indicado por MINAM (2017) y MINSA (2010), al 

respecto. 

56. Se midieron parámetros de la calidad del agua, en campo y por los resultados de 

análisis de laboratorio, en función a lo indicado por MINSA (2010). Al respecto, se 

tuvo en cuenta la información de la EPS SEDACAJ S.A. Administración San Miguel. 

57. De acuerdo a lo indicado por la Micro Red de Salud San Miguel, se verificó que la 

medición de parámetros básicos de campo, según el Programa de Vigilancia de la 

Calidad de Agua para Consumo Humano – PVICA, como pH, turbiedad, 

conductividad, coliformes, y de residual de desinfectante. 

58. Se verificó lo señalado por MINSA (2010), quien menciona a la DIRESA como la 

encargada de vigilar y consolidar la información de la calidad de agua en su 

jurisdicción. 

 

3.4.2.3. Etapa final 

 

59. Se establecieron las conclusiones, según los objetivos planteados en función a los 

resultados obtenidos más resaltantes. 

60. Se consideraron ciertas recomendaciones, consideradas necesarias en relación al 

problema de la presente investigación. 
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3.5. Población, muestra y unidad de análisis 

 

- Población 

 

La población de la presente investigación fue el sistema de agua potable de la ciudad de 

San Miguel – Cajamarca. 

 

- Muestra 

 

Para la investigación, la muestra considerada fue el sistema de agua potable de la ciudad 

de San Miguel - Cajamarca 

- Unidad de análisis 

 

Sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel - Cajamarca 

 

3.6. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

 

Para el desarrollo de la presente investigación se utilizaron los siguientes instrumentos 

para poder reunir los datos de campo, que a continuación se detallan: 

 

- Libreta de campo  

 

En la libreta de campo se registraron los datos necesarios del estado actual de los distintos 

componentes del SAP, por medio de al observación directa y medición. 

 

- Aforo de caudal 

 

Con el fin de estimar el caudal en el Río El Carrasco (fuente de abastecimiento) y en el 

canal de derivación, se realizaron aforos por el método del flotador. 
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- Registro de micromedición 

 

Para evaluar el consumo diario y horario de agua por parte de los usuarios, se registró el 

volumen de consumo en micromedidores en un total de 20 conexiones prediales. 

 

- Registro de presiones 

 

Con el uso de un manómetro, se registro la presión del agua en diferentes puntos de la red 

de distribución en conexiones prediales, de las cuales se analizaron las presiones 

máximas, mínimas y promedio de acuerdo a lo registrado. 

 

- Muestras de agua 

 

Se tomaron muestras de agua perteneciente a la red de distribución en puntos estratégicos, 

al inicio, al centro y al final, para posteriormente analizar sus parámetros de control 

obligatorios. 

 

- Registro de turbiedad, pH y cloro residual libre 

 

Se tomaron muestras de agua de la red de distribución, uno a la salida del reservorio, el 

segundo en la parte intermedia y el tercero en la parte más baja de la red de distribución, 

haciendo uso de turbidimetro, pH-metro y  clorímetro. 

 

- Modelamiento en EPANET 

 

Se modeló la red de distribución en EPANET V2.20 para obtener las presiones en la red 

de distribución del SAP San Miguel. 

 

Para esto a continuación, se detallan los materiales: manómetro, cronómetro, cámara 

fotográfica, memoria USB, laptop ASUS K501UX. 
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3.7. Técnicas para el procesamiento y análisis de la información 

 

El procesamiento y análisis de la información se realizó utilizando la técnica descriptiva, 

en lo cual se describen los aspectos relacionados al sistema de agua potable de la ciudad 

de San Miguel – Cajamarca, en este sentido, a continuación, se detallan los programas 

utilizados: Software AutoCAD 2023, MS Office 2023, HCANALES V3.1., EPANET 

V2.20. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



89 

 

CAPÍTULO IV: ANÁLISIS Y DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

 

4.1. Presentación de resultados 

 

Se procedió a presentar los resultados obtenidos de la caracterización de la ciudad de San 

Miguel, caracterización del sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel, 

evaluación hidráulica de los diferentes componentes del sistema de agua potable y 

evaluación de la calidad de agua que produce el sistema de agua potable de la ciudad de 

San Miguel; como se muestra a continuación:  

 

4.1.1. Caracterización de la ciudad de San Miguel 

 

La ciudad de San Miguel, como señala MPSM (2021), es una ciudad ubicada en la sierra 

norte del Perú, capital del distrito de San Miguel y a la vez de la provincia homónima en 

el departamento de Cajamarca. De acuerdo con MPSM (2023), en el año 1871, por 

Resolución del Congreso Nacional, promulgada por el Presidente de la República, don 

José Balta y Montero, le concedió el título de ciudad. Esta ciudad se ubica en la parte más 

baja de la región quechua a orillas del río San Miguel, a 2.665 msnm presenta un clima 

primaveral con una temperatura media de 14.8°C al año. Según MPSM (2021), con 

invierno frío y verano intensamente lluvioso en los meses de enero, febrero y marzo, 

además por encontrarse en plena ladera, presenta intensas neblinas entre los meses de 

octubre a mayo. 

 

La ciudad de San miguel se encuentra a sólo 116 km de la ciudad de Cajamarca, El acceso 

a la ciudad de San Miguel, como menciona MPSM (2021), es mediante una vía asfaltada 

que la conecta a la ciudad capital de Cajamarca, a ciudades como Pacasamayo y Chepén, 

para esto del distrito de Chilete, del Km90 de la carretera Ciudad de Dios, se toma un 

desvío hacia la carretera Chilete-San Pablo-San Miguel, y a 56km se encuentra la ciudad 
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de San Miguel, además otra vía de acceso es la que comunica la ciudad de Cajamarca-

San Pablo-San Miguel, de 110Km. 

 

Figura 34: Iglesia de San Miguel Arcángel  

 

 

En la ciudad de San Miguel, MPSM (2021) menciona que, a los alrededores de la plaza 

de armas se encuentran los principales establecimientos gubernamentales y religiosos de 

San Miguel, incluyendo su Iglesia Matriz, Iglesia de San Miguel Arcángel, ver Figura 34, 

la iglesia en adobe más alta del país, que cuenta con una torre única elevada a 40 m, 

netamente de adobe, presenta a la bella imagen del Santo Patrono sobre el demonio 

clavado por la espada de la redención, de allí que a los habitantes de la ciudad de San 

Miguel se los conoce como "los pisadiablos". Otro atractivo de San Miguel es su Plaza 

de Toros, que tiene una capacidad para cerca de 2,500 personas. 

 

La ciudad de San Miguel, según la Sub Gerencia de Gestión Territorial y Urbano, cubre 

una superficie de 74.50ha, con zonas, como la zona residencial de densidad media de 

20.33ha (27.29%), una zona residencial de densidad baja de 1.81ha (2.43%) , zona de 

vivienda taller de 2.60ha (3.49%), zona de comercio vecinal de 0.11ha (0.15%), zona de 

educación básica de 1.13ha (1.52%), zona de educación superior de 0.45ha (0.60%), zona 
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de centros de salud de 0.50ha (0.67%), zona de otros usos o usos especiales de 4.73ha 

(6.35%), zona de recreación pública de 0.41ha (0.55%) y un área de circulación pública 

de 42.43ha (43.05%). 

 

Figura 35: Zonas del territorio de la ciudad de San Miguel 

 
Fuente: Sub Gerencia de Gestión Territorial y Urbano 

 

Figura 36: Material de construcción predominante en las paredes exteriores de la 

vivienda de la ciudad de San Miguel 

 
Fuente: (INEI, 2023) 
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Como señala MPSM (2021), las edificaciones en la ciudad de San Miguel, por lo general 

son de dos niveles, que en gran parte, presentan balcones y techadas con calamina o tejas 

de color ocre o calamina, como señala INEI (2023). Además, en su mayoría, las 

construcciones son de material rústico, como el adobe de acuerdo con el Censos 

Nacionales de Población y Vivienda 2017 de acuerdo con INEI (2023). 

 

Figura 37: Material de construcción predominante en los techos de la vivienda de la 

ciudad de San Miguel 

 
Fuente: (INEI, 2023) 

 

De acuerdo a los Censos Nacionales de Población y Vivienda realizados por INEI (2023), 

en los años 1993, 2005, 2007, 2017; la ciudad de San Miguel exterimentó una tendencia 

de incremento de 2264 a 4426 habitantes. Según MPSM (2023), la población de San 

Miguel también está sufriendo corrientes migratorias internas hacia la ciudad de San 

Miguel y otros lugares como Lima, La Libertad, Lambayeque y San Martín. 
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Figura 38: Población por edades simples y sexo de la ciudad de San Miguel, 2017 

 
Fuente: (INEI, 2023) 

 

De servicios públicos, según MPSM (2022) la ciudad de San Miguel cuenta con 

suministro de agua potable y alcatarillado, limpieza pública y gestión de residuos sólidos, 

electricidad y telecomuniciones. Como señala MPSM (2022), el sistema de agua potable 

y el sistema de alcantarillado que prestan servicio a la población de la ciudad de San 

Miguel, lo administra, opera y mantiene la EPS SEDACAJ S.A. 

 

Indica además, la MPSM (2022) que, de los servicios como el barrido y limpieza de 

espacios públicos, el servicios de recolección y transporte de residuos sólidos 

municipales, su gestión están a cargo de por parte de la Municipalidad Provincial de San 

Miguel, que segrega los residuos sólidos para una disposición final en relleno sanitario 

en un área aledaña a la ciudad de San Miguel. En cuanto a las telecomunicaciones, MPSM 

(2021) indica que, la ciudad de San Miguel cuenta con servicio eléctrico suministrado por 

la EPS HIDRANDINA S.A., ciudad que está conectada vía microondas con la red 

departamental de telecomunicaciones mediante transmisión satelital, la cobertura 

comprende servicios de telefonía, internet y cable satelital.  
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Figura 39: Actividades comerciales en la ciudad de San Miguel 

 
 

La economía en la ciudad de San Miguel, según la MPSM (2021), se caracteriza por estar 

dedicada a actividades económicas terciarias, en servicios y comercio, como el comercio 

familiar, bodegas, boticas, carpinterías, panaderías, artesanía textil, etc., ver Figura 39.  

 

Figura 40: Actividades agropecuarias próximas a la ciudad de San Miguel 

 
 

Como indica MPSM (2023), las principales actividades económicas son la produccion 

agrícola y pecuaria en pequeña escala, la producción agrícola en San Miguel se basa al 

cultivo de maíz, trigo, papa blanca y olluco, y la actividad pecuaria predominante es la 

crianza de ganado vacuno, producción de derivados lácteos, venta de carne como 

actividades familiares destinadas a generar ingresos económicos, ver Figura 40. 
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4.1.2. Caracterización del sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel 

 

El SAP San Miguel, como lo indica SUNASS (2019), es un sistema de agua potable por 

gravedad, con el Río El Carrasco, como fuente de abastecimiento. Según EPS SEDACAJ 

S.A. (2023) y SUNASS (2019), la continuidad del servicio del SAP San Miguel es de 24 

horas al día, ver Figura 65. EPS SEDACAJ S.A., según PROREGIÓN (2018), es la 

entidad prestadora de servicios de saneamiento encargada de la administración del SAP 

San Miguel desde el año 2013, mediante su órgano desconcentrado de Administración de 

Servicios Locales San Miguel, ver Figura 41, Figura 68. 

 

Figura 41: EPS SECACAJ S.A. Administración San Miguel 

 
 

El SAP San Miguel, como indica PROREGIÓN (2018), cuenta con Acreditación de 

Disponibilidad Hídrica mediante  Resolución  Administrativa N° 085-2018 ANA-AAA 

JZ.V.ALA.J por parte de ANA del 01 de marzo de 2018 por un periodo de dos años, ver 

Figura 67, con licencia de uso de agua de 346896 m3año-1 (11 ls-1) del Río El Carrasco. 

EPS SEDACAJ S.A. indica que, ésta es la acreditación de disponibilidad hídrica más 

reciente con la que cuenta el SAP San Miguel. 
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Como señala EPS SEDACAJ S.A. (2023), la bocatoma, canal de derivación, desarenador  

y línea de conducción fueron construidos en el año 2018, en el proyecto realizado por 

PROREGIÓN del Gobierno Regional de Cajamarca (PROREGION): “Construcción 

Captación de Línea de Conducción Santa Rosa, como meta del proyecto de Inversión 

Pública: Mejoramiento y Ampliación de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y 

Tratamiento de Aguas Residuales de la Ciudad de San Miguel, con código SNIP 

N°58537”, tales componentes entraron en funcionamiento en el año 2020. 

 

Figura 42: Bocatoma del SAP San Miguel 

 
 

La bocatoma, estructura de captación del SAP San Miguel, ubicada en las Coordenadas 

UTM 17M: Este 737833.26, Norte 9229950.71, altitud 2811.14m. En el caserío 

Riopampa, distrito de Calquis, provincia de San Miguel. En contraste con la visita 

realizada a campo y además por información de PROREGIÓN (2018), la bocatoma del 

SAP San Miguel presenta las siguientes características: 
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Tabla 20: Características de la bocatoma del SAP San Miguel 

 
 

Así mismo, el encauzamiento aguas arriba presentaba sedimentación de material en el 

fondo del río, a lo largo de 15m, alcanzando una altura de 0.30m por debajo del punto 

inicial del perfil del barraje, ver Figura 42, Figura 98a, Figura 99a; se observó la presencia 

de material flotante interceptado en los barrotes de la rejilla, ver Figura 52, Figura 113, 

Figura 115; la cual no sobresale de la cara del muro; la compuerta del canal limpia 

presentó fugas del flujo de agua por la parte superior, ver Figura 99b, la superficie 

superior del barraje al igual que la del colchón disipador, presentaban materiales extraños, 

ver Figura 99a, presenta un desnivel aproximado de 1.10m entre la cota final de la 

escollera y el fondo del río aguas abajo de la bocatoma, ver Figura 99a; los muros laterales 

de la bocatoma estuvieron libres de fisuras, desplazamientos y/o asentamientos, sin 

embargo, la parte final del muro del margen derecho (en dirección al flujo del río), 

presentaba destrucción en la parte inferior del concreto armado, estando expuesto el acero 
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de refuerzo al contacto con el agua, a lo largo de 1.00m y una profundidad aproximada 

de 0.35m, cabe mencionar que también se observó grasa lubricante en el eje de elevación 

de las compuertas tanto del canal de limpia como del de la ventana de captación, éstas 

estuvieron cubiertas por pintura anticorrosiva deteriorada, ver Figura 99c. 

 

Figura 43: Canal de derivación del SAP San Miguel 

 
 

Respecto al canal de derivación, de acuerdo a PROREGIÓN (2018) y a la visita realizada 

a campo, este tiene una sección rectangular, de concreto de superficie pulida tanto en el 

fondo como en las paredes, el cual tiene un ancho de base de 0.40m, una altura uniforme 

de 0.50m, presenta un tramo inicial curvo de 2.60m y un tramo final recto de 1.90m, ver 

Figura 43, Figura 100; con una pendiente longitudinal de 2.31%, ver Plano DC-01; 

mencionar que, éste no presentaba fisuras, agrietamientos o desplazamiento en sus 

paredes laterales, ni erosión o sedimentación en el fondo, sin embargo tuvo restos de 

vegetación en su corona, ver Figura 100, Figura 114. 

 

El desarenador, de acuerdo a lo observado en la visita a campo y como señala 

PROREGIÓN (2018) presenta las características mostradas en la Tabla 21, además en las 

paredes laterales no se observaron fisuras o agrietamientos, se presenció humedecimiento 

localizado, se observó fuga de agua por la parte inferior y superior de la compuerta de 
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lavado, ver Figura 101c, y también rebosamiento por la parte superior de su estructura, 

además su eje de elevación presentaba grasa lubricante. 

 

Tabla 21: Características del desarenador del SAP San Miguel 

 
 

Figura 44: Desarenador del SAP San Miguel 

 
 

La línea de conducción del SAP San Miguel, de acuerdo a la visita de campo y por 

información de PROREGIÓN (2018) inicia a la salida del desarenador, ver Figura 101a, 

con las Coordenadas UTM 17M: Este 737858.44, Norte 9229952.19, altitud 2810.44m y 
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finaliza al ingreso de la PTAP, con las Coordenadas UTM 17M: Este 737006.51, Norte 

9225914.15, altitud 2696.17m, con un diámetro uniforme DN 160mm, ver Figura 45, 

Figura 103a, con una longitud total de 6590.012m, compuesta de 6535.012m por PVC C-

10 UF y 55.00m de HDPE C-10 (3 pases aéreos), cuenta con 4 válvulas de purga de 2” 

de diámetro, ubicadas en los puntos bajos de la línea de conducción, éstas no mostraron 

signos de haber sido lubricadas, de las cuales una de las cámaras se encontraba oculta 

bajo el material  de la vía terrestre por la que pasa la línea de conducción, ver Figura 103b, 

y 5 válvulas de aire de polipropileno de 1” de diámetro, ubicadas en los puntos altos de 

la línea, ver Figura 103c, éstas no presentaron signos de fugas de agua, de acuerdo al 

perfil de la línea de conducción esta presenta dos tramos con pendiente de 42.61% 

(Km:1+563.564-Km:1+612.589) y 57.44% (Km:1+659.999-Km:1+677.106), ver Figura 

102b. 

 

Figura 45: Línea de conducción del SAP San Miguel 

 
 

El reservorio del SAP San Miguel fue construido por PROREGION en el año 2013, según 

PROREGIÓN (2010) y la visita de campo, el cual está ubicado al noreste de la ciudad de 

San Miguel, en las Coordenadas UTM 17M: Este 737082.91m, Norte 9225866.48m, 

altitud 2660.46m, tiene un volumen de almacenamiento de 210m3 al respecto es 
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importante mencionar que es un reservorio circular apoyado, ver Figura 46, Figura 104; 

tiene un diámetro interno de 8.80m, una altura interna de 3.87m, una altura útil de 3.50m 

y un borde libre de 0.37m antes de su cúpula, ver Plano RP-01, Plano RP-02. En su pared 

lateral exterior presentó una fisura longitudinal en su diámetro a una altura de 1.50m 

desde su vereda, que no tenía filtraciones de agua, ver Figura 104a. El reservorio tiene 

una pendiente de fondo de 1% hacia el punto de limpieza, así mismo cuenta con una tapa 

de ingreso sanitaria de 0.60m de lado, ver Figura 104c, y una escalera marinera, la cual 

presentaba oxidación en su superficie, ver Figura 105a. Como indica PROREGIÓN 

(2010) y por la visita de campo, el reservorio tiene dos tuberías de ventilación en forma 

de “U” invertida de HFD 100mm (4”), ver Figura 104b, su salida se encuentra a una altura 

de 0.25m de la pared superior de la cubierta, pintura de la cual estuvo deteriorada. 

 

Figura 46: Reservorio del SAP San Miguel 

 
 

Así mismo, la tubería de ventilación no presentaba ninguna protección contra el acceso y 

presentaba signos de deterioro por corrosión; en la caseta de válvulas, ver Figura 104b; 

se tiene la tubería de entrada, salida, by-pass, rebose y de limpieza de HFD de 100mm 

(4”); con sus válvulas correspondientes tipo compuerta de HFD de 100 mm (4”) las cuales 

no presentaban signos de lubricación o aceitado, la embocadura de la tubería de entrada 
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y salida están orientados en la misma posición al interior del reservorio, ver Plano RP-01, 

la tubería de salida se encuentra a una altura de 0.38m del fondo del reservorio, tiene una 

canastilla la cual está a 45mm de distancia de la pared interna del reservorio, la canastilla 

de la tubería de salida tiene una longitud de 150mm, con ranuras de 14.4mm espaciadas 

a 24.5 mm. Así mismo, el reservorio tiene una cámara de limpieza con un desnivel de 

0.45 m desde el fondo del reservorio y desde su superficie, dispuesta la tubería de 

limpieza, la cual no contaba con alguna protección en su descarga, ver Figura 105c, 

conectada a una cámara la cual deriva el agua a la red de alcantarillado mediante una 

tubería de 110 mm, ver Plano RP-02. 

 

Por otro lado, respecto a la red de distribución, EPS SEDACAJ S.A. (2023), menciona 

que la red de distribución del SAP San Miguel, es una red mixta con una forma de 

distribución por gravedad; rehabilitada y ampliada en el año 2012. SUNASS (2019) 

indica que, la red matriz presentaba una antigüedad de hasta 10 años y en redes 

secundarias de 4”, de hasta 25 años, ver Tabla 22. 

 

Tabla 22: Tubería de la red de distribución del SAP San Miguel 

 

Fuente: (SUNASS, 2019) 

 

De acuerdo a la visita a campo realizada y según información de PROREGIÓN (2010), 

la red de distribución presenta 43 válvulas de aislamiento en tuberías principales de DN 

63mm, DN 90mm, DN 110mm y DN160 mm, ubicadas en la red matriz y en redes 
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secundarias, ver Figura 106a. Cada unidad de uso consta de su conexión predial, 

constando de un sistema de tubería de conexión, válvulas de interrupción del flujo, 

medidor de consumo, accesorios para la instalación y caja de protección del medidor. El 

diámetro de la tubería en las conexiones prediales es de DN 12.50mm en su totalidad, ver 

Figura 109. Las válvulas de purga, están ubicadas en los puntos más bajos, en los 

extremos finales de redes secundarias de DN 63 mm y DN 90 mm, y son un total de 16 

unidades, ver Figura 106b,c; una de las cuales presentaba fugas de agua, dos cámaras de 

válvulas de purga estuvieron cubiertas. La red de distribución cuenta con 03 válvulas 

reductoras de presión, una de 6” (DN 160 mm) ubicada a una cota de 2610.00m, otra de 

4” (DN 110mm) a una cota de 2617.40m, y una tercera de 4” (110mm), a una cota de 

2571.50m, todas contaron con una línea auxiliar, ver Figura 107a,b; que según 

PROREGIÓN (2010), operaban a una presión de ingreso de 50 m.c.a. y 15 m.c.a. de 

salida. Se tienen 06 hidrantes de la red de distribución, ver Figura 107c, todos con tubería 

de subida de 100mm, multivalvulares con boquillas para mangueras de 2 ½”, ubicadas en 

tuberías principales de DN 90mm y DN 110mm, mencionar que, las superficies móviles 

estuvieron lubricadas, y una de las tapas de boquilla de un hidrante estuvo inoperativa por 

ser imposible su apertura. La red de distribución está dotada con 02 válvulas de aire, 

ambas de 1”, en tuberías principales DN 63 mm, en las cotas 2653.20m y 2651.90m, ver 

Figura 108, las cuales no presentaron fugas de agua. Así mismo, EPS SEDACAJ S.A. 

(2023) menciona que, en la parte baja de la red de distribución se tienen antecedentes de 

roturas ocasionales de tubería, ver Figura 84d. Por otro lado, SUNASS (2019) indica que, 

las presiones en la red eran mayores a 5 m.c.a. Según PROREGIÓN (2010), estas 

presiones estuvieron entre 10 m.c.a. y 50 m.c.a., la red de distribución tuvo una presión 

de servicio promedio de 33.35 m.c.a., ver Figura 66, según EPS SEDACAJ S.A. (2023). 
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Al realizar el aforo de la fuente de abastecimiento del SAP San Miguel, el Río El 

Carrasco, con la finalidad de conocer la garantía de derivar el caudal máximo diario en 

temporada de estiaje, como indica CEPIS (2004). A lo cual, según indica E.P.S 

SEDACAJ S.A. (2022), el período de estiaje se extiende del mes de junio a setiembre. En 

este sentido, se aforó el caudal del Río El Carrasco, en el mes de agosto, en días que se 

muestran en la Figura 47, del punto de estudio ubicado en las Coordenadas UTM 17M: 

Este 737694, Norte 9229987, a unos 150m aguas arriba de la bocatoma del SAP San 

Miguel, ver Figura 47. Se aforó mediante el método del flotador, aforo realizado en un 

tramo recto del río de 4.50m de longitud, como señala ANA (2015), de este modo para el 

cálculo del caudal se estimó con un factor de corrección de 0.65 para arroyos pequeños, 

según ANA (2015), ver Figura 96, Figura 97. De este modo, se obtuvo un caudal 

promedio de 0.0933 m3s-1 (93.32 ls-1). 

 

Figura 47: Aforo de caudal del Río El Carrasco 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



105 

 

Tabla 23: Aforo de caudal del Río El Carrasco 

 
 

Figura 48: Aforo de caudal del Río El Carrasco 

 
 

Por otro lado, con el fin de estimar la población usuaria del sistema de agua potable de la 

ciudad de San Miguel, a partir de los Censos de Población y Vivienda realizados por INEI 

(2023), en los años 1993, 2005, 2007, 2017, organizados en la Tabla 24. 
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Tabla 24: Número de habitantes de la ciudad de San Miguel, INEI 

 

Fuente: (INEI, 2023) 

 

Figura 49: Número de habitantes de la ciudad de San Miguel, INEI 

 
 

En contraste con Vierendel (2009), el comportamiento del crecimiento poblacional 

mostrado en la Figura 49, la ciudad presentaba un franco crecimiento poblacional, por lo 

cual, en base a lo indicado por Espinel et al. (2014) para la estimación de la población, se 

aplicó el método aritmético. Así, en función al número de habitantes, se consideró lo 

mencionado por MAB (2004) en la Tabla 1. Se aplicó la Ecuación 2, según los datos de 

la Tabla 24, para cada periodo de tiempo intercensal, ver Tabla 25. 
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Tabla 25: Tasa de crecimiento por el método aritmético 

 
 

Y según lo señalado por Vierendel (2009), se halló el promedio al calcular la tasa de 

crecimiento y se obtuvo el valor final de 140.12. Se estimó la población, para ello se 

aplicó la Ecuación 1, respecto al año 2022. A partir de la Tabla 26, se calculó una 

población para el año 2022 de 5128 habitantes en la ciudad de San Miguel. 

 

Tabla 26: Población para el año 2022 

 
 

Para la determinación de los volúmenes de consumo, de acuerdo a lo indicado por 

SUNASS (2007) y por la información proporcionada por EPS SEDACAJ S.A. El sistema 

de agua potable de la ciudad de San Miguel, presenta los siguientes datos sobre el 

volumen de consumo anual del año 2022, de lo que se calculó el volumen de consumo 

por categoría de uso en ls-1. 

 

 Tabla 27: Volumen de consumos del SAP San Miguel 

 

Fuente: EPS SEDACAJ S.A. 
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Así mismo, en el 2022, el SAP San Miguel presentó un total de 1615 conexiones activas, 

mostradas de acuerdo a su categoría de uso en la Tabla 28. 

 

Tabla 28: Conexiones activas por categoría del SAP San Miguel 

 

Fuente: EPS SEDACAJ S.A. 

 

Por otro lado, en función a la Tabla 27, de acuerdo a lo mencionado por MAB (2004) para 

estimar el caudal promedio diario, se utilizó la Ecuación 10. A lo cual, EPS SEDACAJ 

S.A. (2022) contemplaba un porcentaje por pérdidas en la red de distribución del sistema 

de agua potable de 20%, considerado en la Ecuación 9. 

𝑄𝑠𝑢𝑏𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 = 𝑄𝑑𝑜𝑚 + 𝑄𝑠𝑜𝑐 + 𝑄𝑐𝑜𝑚 + 𝑄𝑖𝑛𝑑 + 𝑄𝑒𝑠𝑡 = 4.61 + 0.00 + 1.39 + 0.08 + 0.41 

𝑸𝒔𝒖𝒃𝒕𝒐𝒕𝒂𝒍 = 𝟔. 𝟒𝟗𝒍𝒔−𝟏 

𝑄𝑝 = 𝑄𝑠𝑢𝑏𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 ∗ (1 +%𝑝é𝑟𝑑𝑖𝑑𝑎𝑠) = 6.49 ∗ (1 +
20

100
) 

=> 𝑸𝒑 = 𝟕. 𝟕𝟗𝒍𝒔−𝟏 ≈ 𝟎. 𝟎𝟎𝟕𝟕𝟗𝒎𝟑𝒔−𝟏 

 

Así mismo, se calcularon el coeficiente de variación diaria (K1) y el coeficiente de 

variación horaria (K2), mencionados por MVCS (2023), mediante la Ecuación 7 y la 

Ecuación 8. Para esto, teniendo en cuenta lo señalado por Rodríguez (2001), se tuvo en 

cuenta de acuerdo al registro de consumos diarios y horarios realizados en 20 conexiones 

de la red de distribución del SAP San Miguel. El registro de consumo diario realizado en 

el periodo 01/07/24 – 31/08/2024, ver Figura 109, Figura 110, Tabla 47. El registro 
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horario de consumo horario realizado los días lunes, sábado y domingo del mismo 

periodo, ver Figura 111, Figura 112, Tabla 48. 

 

Figura 50: Registro de consumo horario en conexiones del SAP San Miguel 

 
 

Figura 51: Registro de consumo horario en conexiones del SAP San Miguel 

 
 

Se determinó el consumo máximo diario y el consumo medio diario, ver Figura 91, bajo 

el mismo criterio se determinó el consumo máximo horario y el consumo medio horario, 

ver Figura 92. 

𝐾1 =
𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑜

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑜
=
12888.40

10113.51
=> 𝑲𝟏 = 𝟏. 𝟐𝟕 

𝐾2 =
𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑚á𝑥𝑖𝑚𝑜ℎ𝑜𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜

𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜ℎ𝑜𝑟𝑎𝑟𝑖𝑜
=
839.80

421.40
=> 𝑲𝟐 = 𝟏. 𝟗𝟗 
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Como señala, SANNA (2014) se calcularon el caudal máximo diario y el caudal máximo 

horario, mediante la Ecuación 11 y la Ecuación 12, respectivamente; mencionadas por 

MVCS (2023). 

𝑄𝑚𝑑 = 𝐾1 ∗ 𝑄𝑝 = 1.27 ∗ 7.79 => 𝑸𝒎𝒅 = 𝟗. 𝟗𝟎𝒍𝒔−𝟏 ≈ 𝟎. 𝟎𝟎𝟗𝟗𝒎𝟑𝒔−𝟏 

𝑄𝑚ℎ = 𝐾2 ∗ 𝑄𝑝 = 1.99 ∗ 7.79 => 𝑸𝒎𝒉 = 𝟏𝟓. 𝟓𝟎𝒍𝒔−𝟏 ≈ 𝟎. 𝟎𝟏𝟓𝟓𝒎𝟑𝒔−𝟏 

 

La dotación percápita promedio obtenida por los registros de consumo fue de 121.02lhab-

1día-1, ver Figura 93 y según EPS SEDACAJ S.A. (2022) de 132.25 lhab-1día-1. 

 

4.1.3. Evaluación hidráulica de los diferentes componentes del sistema de agua 

potable de la ciudad de San Miguel 

 

Se precedió a evaluar la bocatoma, canal de derivación, desarenador, línea de conducción, 

reservorio y red de distribución; que se detalla como sigue: 

 

A. Bocatoma 

 

Según MVCS (2023), MVCS (2018) y Mansen (s. f.), se tomó en cuenta el caudal máximo 

diario, como caudal a derivar por la obra de captación. En base a lo mencionado por 

Mansen (s. f.) y MVCS (2018), en base al caudal máximo diario se dimensionó la ventana 

de captación, utilizando la Ecuación 13, para determinar el largo de la ventana de 

captación, asumiendo una altura de la ventana de captación de 0.12m, valor dentro del 

parámetro recomendado por MVCS (2018). 

𝐿 =
𝑄𝑚𝑑

𝑐ℎ3 2⁄
=

0.0099

1.84 ∗ 0.123 2⁄
=> 𝑳 = 𝟎. 𝟏𝟑𝒎 

 

De acuerdo a lo calculado, para conducir el caudal máximo diario, 9.90ls-1 (0.0099m3s-1), 

la ventana de captación debe tener una sección de (0.13mx0.12m). Según la visita de 

campo y de información por PROREGIÓN (2018), la ventana de captación de la 
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bocatoma del SAP San Miguel, tiene una sección de 0.16m2 (0.40mx0.40m), ver Figura 

52. 

 

Figura 52: Ventana de captación, bocatoma del SAP San Miguel 

 
 

 

Como se muestra en la Figura 52, esta sección está ocupada además por la rejilla, como 

ya fue descrito, presenta barrotes de acero corrugado no revestido de 3/8”, espaciados a 

4.45cm (8 verticales y 8 horizontales), elementos que ocupan un área de 0.055024m2, 

contando la ventana de captación con una sección útil de 0.104976m2 (0.40x0.26m) para 

el ingreso del agua. 

 

Seguidamente, se verificó el tirante de agua derivado por la ventana de captación al canal 

de derivación, así como la carga de agua en la ventana de captación, sujeto a variación 

por la presencia de la rejilla y por material atrapado en la misma, ver Figura 113. Estos 

datos se muestran en la Tabla 29 y se tuvo un promedio de la altura total de 0.347m y 

0.176m del tirante de agua. 
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Tabla 29: Tirante de agua en la ventana de captación 

 

 
 

Además, se estimó el caudal de ingreso en la ventana de captación, en días que se 

muestran en la Figura 53, por medio de aforo con el método del flotador en el tramo recto 

del canal de derivación, ver Figura 53, Figura 114, en una longitud de 1.90m, para el 

cálculo como se muestra en la Tabla 30, se consideró un factor de corrección de 0.85, 

para canales rectangulares por lo señalado por ANA (2015). De este modo se obtuvo un 

caudal de ingreso promedio de 27.58ls-1 (0.028m3s-1), como se muestra en la Tabla 30. 

 

Figura 53: Aforo del caudal de ingreso en la ventana de captación del SAP San Miguel 
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Tabla 30: Cálculo del caudal de ingreso en la ventana de captación 

 
 

Figura 54: Caudal de ingreso en la ventana de captación 

 
 

Así mismo, se verificó la profundidad de agua en el barraje, desde el punto inicial del 

perfil de barraje, hasta la altura del espejo de agua, como se muestra en la Figura 55, 

Figura 115, estos datos se muestran en la Tabla 31, de los cuales se obtuvo una 

profundidad promedio de 0.40m. 
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Figura 55: Profundidad de agua en el barraje, bocatoma del SAP San Miguel 

 
 

Tabla 31: Profundidad de agua en el barraje de la bocatoma 

 
 

B. Canal de derivación 

 

De acuerdo a lo indicado por MVCS (2023), Asalde (2020), ANA (2010), (Villón, 2007) 

y Chow (1994), se tomó en cuenta el caudal máximo diario, como caudal a derivar por el 

canal y se calcularon los parámetros que se muestran en la Tabla 32, por medio de la 

Ecuación 14, Ecuación 15, Tabla 8,  

Tabla 9. 
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Tabla 32: Cálculo de parámetros del canal de derivación 

 
 

De acuerdo a estos parámetros en función del caudal máximo diario, el canal tendría un 

ancho de base de 0.14m y una altura del canal de 0.47m. Según la visita de campo y de 

información por PROREGIÓN (2018), el canal de derivación tiene un ancho de base de 

0.40m y una altura de 0.50m. De este modo se verificó el caudal derivado por esta 

estructura, como se muestra en la Tabla 33, el cálculo se muestra en la Tabla 30, siendo 

así se obtuvo un caudal promedio de 27.58ls-1. 

 

Tabla 33: Caudal derivado por el canal 
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C. Desarenador 

 

Respecto al desarenador, se verificó la longitud de sedimentación del tanque, como 

indican MVCS (2023) y CEPIS (2005), para una partícula de 0.2mm. Inicialmente, se 

determinó la velocidad horizontal del flujo en el tanque, como lo indica ANA (2010) para 

tal partícula, utilizando la Ecuación 16. 

𝑣 = 𝑎√𝑑 = 44 ∗ √0.20 => 𝒗 = 𝟏𝟗. 𝟔𝟖𝒄𝒎𝒔−𝟏 ≈ 𝟎. 𝟏𝟗𝟔𝟖𝒎𝒔−𝟏 

 

Se calculó la velocidad de sedimentación, de acuerdo con lo indicado por ANA (2010), 

según Arkhangelski, Sellerio, Ownes, Scotti – Foglieni, haciendo uso de la Tabla 11, 

Figura 25, Ecuación 17 y Ecuación 18 como se muestra en la Tabla 34. 

 

Tabla 34: Cálculo de la velocidad de sedimentación 
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A partir de la velocidad del flujo y la velocidad de sedimentación promedio, según MVCS 

(2023), se determinó la razón existente entre ambas velocidades, por la Ecuación 19. 

𝑅 =
𝑣

𝑤
=
0.1968

0.0335
=> 𝑹 = 𝟓. 𝟖𝟔 

 

Los siguientes parámetros mostrados en la Tabla 35, se realizaron de acuerdo con ANA 

(2010), en base a la Ecuación 20: Ecuación 24, para una partícula de 0.2mm 

(ρs=2.716gcm-3), ver Figura 74, y una altura de caída del desarenador de 1.60m. 

 

Tabla 35: Cálculos de los parámetros del tanque del desarenador 

 
 

Según la visita de campo y por información de PROREGIÓN (2018), el tanque del 

desarenador tiene una longitud de 12m, una altura, como ya se mencionó una altura de 

caída de 1.60m, un ancho de 1m, teniendo una capacidad de 19.20m3. 

 

Se calculó la longitud del vertedero de salida del desarenador con la Ecuación 26, de 

acuerdo al caudal máximo diario, según Villón (2007), teniendo en cuenta lo señalado 

por López (2004), para un vertedero de salida de pared delgada (e ≤3h), ver Figura 101b, 

Plano DC-01. De acuerdo a la visita de campo y por información de PROREGIÓN (2018), 

la longitud del vertedero es de 0.30m. 

𝐿 = 0.1 ∗ 𝑛 ∗ ℎ𝑣 +
𝑄𝑚𝑑

1.84 ∗ ℎ𝑣3 2⁄
=> 0.1 ∗ 1 ∗ 0.14 +

0.0099

1.84 ∗ 0.143 2⁄
=> 𝑳 = 𝟎. 𝟏𝟎𝒎 
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Figura 56: Desarenador del SAP San Miguel 

 
 

Por otro lado, se estimó el volumen de sedimentos atrapados en el tanque del desarenador, 

ver Figura 116, seccionando cada 0.50m, distancia (D), por su área de cada sección (A), 

se acumuló el volumen de los sedimentos atrapados a lo largo del tanque (12m) y se 

obtuvo un volumen total de 0.1377m3, acumulados en un mes (entre julio y agosto de 

2024). 

 

Tabla 36: Cálculos del volumen de sedimentos atrapados en el desarenador 
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D. Línea de conducción 

 

Inicialmente, como lo indican MVCS (2023) y CEPIS (2004) se consideró al caudal 

máximo diario ya calculado, para verificar su diámetro. Se determinaron el diámetro 

máximo y mínimo, a partir de la velocidad mínima y máxima recomendadas por MVCS 

(2023) y CEPIS (2004), de 0.60ms-1 y 5.00ms-1, por medio de la Ecuación 27 y Ecuación 

29. 

𝐷𝑚𝑎𝑥 = (
4 ∗ 𝑄𝑚𝑑

𝜋 ∗ 𝑉𝑚𝑖𝑛
)
1 2⁄

= (
4 ∗ 0.0099

𝜋 ∗ 0.60
)
1 2⁄

=> 𝑫𝒎𝒂𝒙 = 𝟎. 𝟏𝟒𝟒𝟗𝒎 ≈ 𝟏𝟒𝟒. 𝟗𝟒𝒎𝒎 

𝐷𝑚𝑖𝑛 = (
4 ∗ 𝑄𝑚𝑑

𝜋 ∗ 𝑉𝑚𝑎𝑥
)
1 2⁄

= (
4 ∗ 0.0099

𝜋 ∗ 5.00
)
1 2⁄

=> 𝑫𝒎𝒊𝒏 = 𝟎. 𝟎𝟓𝟎𝟐𝒎 ≈ 𝟓𝟎. 𝟐𝟏𝒎𝒎 

 

En base a estos límites, se tuvo un diámetro comercial según la Figura 76, de 144.60mm 

de diámetro interno (DN 160mm) para tubería PVC UF de alta presión clase 10, indicado 

por PROREGIÓN (2018), (presión de servicio: 10 bares ≈ 102m.c.a., ver Figura 75. 

Luego se calculó la relación R/D por medio de la Ecuación 45, tal resultado mayor de 

2000, considerada como tubería larga y por lo indicado por Méndez (2012), se tomó en 

cuenta las pérdidas de carga por fricción más no las pérdidas locales. 

𝐿

𝐷
=
6590.012

0.1446
=>

𝑳

𝑫
= 𝟒𝟓𝟓𝟕𝟒. 𝟎𝟖 > 𝟐𝟎𝟎𝟎 

 

Para el cálculo de las pérdidas de carga por fricción, inicialmente, para el diámetro 

seleccionado se calculó la velocidad, se utilizó la Ecuación 27 y Ecuación 28. 

𝑉 =
4𝑄𝑚𝑑

𝜋𝐷2
=

4 ∗ 0.0099

𝜋 ∗ 0.14462
=> 𝑽 = 𝟎. 𝟔𝟎𝟐𝟖𝒎𝒔−𝟏 

 

Luego, se calculó el número de Reynolds, con la Ecuación 40, a partir de la velocidad 

calculada y la viscosidad cinemática del agua (15°C), ver Tabla 46. 

𝑅𝑒 =
𝑉 ∗ 𝐷

𝜈
=
0.6028 ∗ 0.1446

1.139 ∗ 10−6
=> 𝑹𝒆 = 𝟕𝟔𝟓𝟐𝟕. 𝟓𝟓 > 𝟓𝟎𝟎𝟎 
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Según este resultado el escurrimiento fue de tipo turbulento, por lo señalado por MAB 

(2004) y para el cálculo del factor de fricción por la Ecuación 39 y Ecuación 41, ver Tabla 

14. 

𝑓 =
0.25

[log (
𝑘

3.71
+
5.74
𝑅0.9 )]

2 =
0.25

[log (
𝜀

3.71𝐷
+
5.74
𝑅0.9 )]

2 

𝑓 =
0.25

[log (
0.0015 ∗ 10−3

3.71 ∗ 0.1446
+

5.74
76527.550.9

)]
2 => 𝒇 = 𝟎. 𝟎𝟏𝟖𝟗𝟓𝟗𝟎𝟒 

 

A partir de este factor, se calculó la pérdida de carga por fricción en la tubería, por lo 

indicado por Aguirre (2015) y la Ecuación 35. 

ℎ𝑓 =
8 ∗ 𝑓 ∗ 𝐿 ∗ 𝑄2

𝜋2 ∗ 𝑔 ∗ 𝐷5
=
8 ∗ 0.01895904 ∗ 6590.012 ∗ 0.00992

𝜋2 ∗ 9.81 ∗ 0.14465
=> 𝒉𝒇 = 𝟏𝟔. 𝟎𝟎𝒎 

 

Así, se graficó línea piezométrica estática y la línea de gradiente hidráulico, ver Planos 

LC-01 y LC-02. 

 

E. Reservorio 

 

A partir del caudal promedio diario, del caudal máximo diario, según lo señalado por 

Regal (2008) y Arocha (1997), se calculó el volumen de almacenamiento (volumen de 

regulación, volumen contra incendio y volumen de reserva). Según MAB (2004) y 

Vierendel (2009), se calculó el volumen de regulación mediante la Ecuación 48 y 

Ecuación 49. 

𝑉𝑟 = 25%𝑄𝑝 = 25%(673.06𝑚3𝑑í𝑎−1) => 𝑽𝒓 = 𝟏𝟔𝟖. 𝟐𝟕𝒎𝟑 

𝑉𝑟 = 20%𝑄𝑚𝑑 = 20%(855.36𝑚3𝑑í𝑎−1) => 𝑽𝒓 = 𝟏𝟕𝟏. 𝟎𝟕𝒎𝟑 

 

Se consideró el volumen de regulación estimado como 171.07m3. Por otro lado, Se 

calculó el volumen contra incendio, por lo mencionado por ANDA (2014), Vierendel 
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(2009), Regal (2008) y Méndez (s. f.) con la Ecuación 50 y Ecuación 51, se consideró un 

tiempo de 2 horas indicado por ANDA (2014) y Regal (2008). 

𝑄𝑖 = 0.5√𝑃 = 0.5√5.128 => 𝑸𝒊 = 𝟏. 𝟏𝟑𝒍𝒔−𝟏 

𝑉𝑖 = 3.6 ∗ 𝑄𝑖 ∗ 𝑡 = 3.6 ∗ 1.13 ∗ 2 => 𝑽𝒊 = 𝟖. 𝟏𝟒𝒎𝟑 

 

Se calculó el volumen de reserva, de acuerdo con Vierendel (2009) y (Regal, 2008), en 

este sentido se utilizó la Ecuación 52 y Ecuación 53. 

𝑉𝑟𝑒𝑠 = 25%(𝑉𝑟𝑒𝑔 + 𝑉𝑖𝑛𝑐) = 0.25 ∗ (171.07 + 8.14) => 𝑽𝒓𝒆𝒔 = 𝟒𝟒. 𝟖𝟎𝒎𝟑 

𝑉𝑟𝑒𝑠 = 33%(𝑉𝑟𝑒𝑔 + 𝑉𝑖𝑛𝑐) = 0.33 ∗ (171.07 + 8.14) => 𝑽𝒓𝒆𝒔 = 𝟓𝟗. 𝟏𝟒𝒎𝟑 

 

Finalmente, el volumen de almacenamiento se calculó según Regal (2008) y Arocha 

(1997), como se muestra a continuación y se obtuvo un volumen de 233.03 m3. 

𝑉𝑎𝑙𝑚 = 𝑉𝑟𝑒𝑔 + 𝑉𝑖𝑛𝑐 + 𝑉𝑟𝑒𝑠 = 171.07 + 8.14 + 59.14 => 𝑽𝒓 = 𝟐𝟑𝟖. 𝟑𝟓𝒎𝟑 

 

Figura 57: Nivel de agua en el reservorio del SAP San Miguel 

 
 

Para verificar la capacidad de almacenamiento del reservorio, se registraron los niveles 

de agua por hora, los días lunes, sábado y domingo en el periodo 01/07/24 – 31/08/2024,  

ver Figura 57, Figura 117, en la Figura 94 se muestran los niveles de agua y de acuerdo a 
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esto se graficó el volumen disponible en el reservorio, desde su volumen máximo de 

210.00m3 y hasta un volumen mínimo de 50.48m3, como se muestra en la Figura 95. 

 

F. Red de distribución 

 

Por medio del Software EPANET V2.20, se realizaron dos modelamientos hidráulicos de 

la red de distribución para un caudal máximo horario de 15.50 ls-1, (0.0150 m3s-1), 

diferenciados respecto a la regulación de la presión por la válvulas reductoras de presión, 

uno para el caso de que según PROREGIÓN (2010), permitían una presión de salida de 

15 m.c.a. A esto, según el reporte de presiones en los nodos, ver Plano RD-01, se tuvo 

una presión mínima de 2.58m.c.a. (N-174) y una presión máxima de 77.40m.c.a. (N-173). 

Según el reporte de las velocidades en las tuberías, se tuvo una velocidad mínima de 

0.003ms-1 y una velocidad máxima de 0.90ms-1, ver Plano RD-01. 

 

Figura 58: Registro de presiones en la red de distribución del SAP San Miguel 

 
 

De lo indicado por EPS SEDACAJ S.A. Administración San Miguel, respecto a las 

presiones en la red de distribución del SAP San Miguel en el periodo 2022-2023, ver 

Figura 78, Figura 79, y por el registro realizado de presiones en la red de distribución, ver 
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Figura 118, se ha mostrado en el Plano PR-01, Plano PR-02, tales presiones que en 

resumen de obtuvieron los siguientes resultados, ver Tabla 37. 

 

Tabla 37: Presiones en la red de distribución del SAP San Miguel 

 
 

Así mismo, se realizó otro modelamiento hidráulico de la red de distribución del SAP San 

Miguel, con presiones de salida en las válvulas reductoras de presión distintas a 15m.c.a. 

Como sigue, VRP-01(40m.c.a.), VRP-02(80m.c.a.) y VRP-03 (20m.c.a.), de este modo, 

según el reporte de presiones en los nodos, ver Plano RD-02, se tuvo una presión mínima 

de 2.58m.c.a. (N-174) y una presión máxima de 121.92m.c.a. (N-175). Según el reporte 

de las velocidades en las tuberías, se tuvo una velocidad mínima de 0.003ms-1 y una 

velocidad máxima de 0.90ms-1, ver Plano RD-02. 

 

4.1.4. Evaluación de la calidad del agua que produce el sistema de agua potable de 

la ciudad de San Miguel 

 

A partir de la información proporcionada por la EPS SEDACAJ S.A., a cerca de 

Resultados de los Parámetros de Calidad del SAP San Miguel, del Sistema de Captura y 

Transferencia de Datos (SICAP) de SUNASS. Tanto de agua cruda del ingreso a la PTAP 

así como del agua tratada a la salida del reservorio, datos del periodo (01/2022 hasta 

09/2023); a partir de los cuales se analizaron los parámetros monitoreados en función a 

los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental del agua, indicados por MINAM (2017), 

que de acuerdo al diagnóstico el agua cruda del SAP San Miguel pertenecería a la 

categoría A2. El agua tratada fue analizada en función a los Límites Máximos Permisibles 
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indicados por el Reglamento de Calidad de Agua para Consumo Humano, según MINSA 

(2010). Del agua cruda, se tuvo información de los parámetros físicos-químicos tales 

como: cloruros, color, conductividad, dureza, nitratos, pH, turbiedad, ver Tabla 38, Figura 

86 y Figura 87. 

 

Tabla 38: Parámetros físicos-químicos del agua cruda del SAP San Miguel 

 
 

Así mismo, dentro de los parámetros orgánicos considerados por los Resultados de los 

Parámetros de Calidad se constituyeron por coliformes totales y coliformes 

termotolerantes, ver Tabla 39. 

 

Tabla 39: Parámetros orgánicos del agua cruda del SAP San Miguel 

 
 

Por otra parte, del agua tratada del SAP San Miguel se tuvo información acerca de los 

PCO, ver Tabla 40; Figura 88, Figura 89, Figura 90 y los PACO, ver Tabla 41; en base a 

los Resultados de los Parámetros de Calidad. 
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Tabla 40: PCO del agua tratada del SAP San Miguel 

 
 

Tabla 41: PACO del agua tratada del SAP San Miguel 

 
 

Figura 59: Medición de parámetros de calidad de agua del SAP San Miguel 

 
 

En este sentido, se verificaron parámetros de calidad del agua cruda y tratada del SAP 

San Miguel, ver Figura 59, Figura 119, Figura 120. Se analizaron análisis de parámetros 

físicos-químicos y orgánicos como la turbiedad, pH, color, coliformes totales y 

termotolerantes; medidos directamente en campo y también por medio de análisis de 

laboratorio, del agua cruda. Del agua tratada, se analizaron los PCO mencionados en el 
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Reglamento de Calidad de Agua para Consumo Humano por MINSA (2010) como: 

coliformes totales, coliformes termotolerantes, color, turbiedad, cloro residual libre y pH, 

del mismo modo, medidos directamente en campo y por medio de análisis de laboratorio, 

ver Figura 70, Figura 71, Figura 72, Figura 85. Además, de la información proporcionada 

por parte de EPS SEDACAJ S.A. Administración San Miguel, se obtuvieron datos de 

monitoreo de los parámetros turbiedad, cloro residual libre y pH en la red de distribución 

del SAP San Miguel. De este modo se organizó la información en Plano CL-01, Plano 

CL-02, correspondiente al monitoreo de los parámetros: turbiedad, cloro residual libre y 

pH en la red de distribución del SAP San Miguel, de lo que se obtuvo el siguiente 

resumen, ver Tabla 42, Tabla 43, Tabla 44. 

 

Tabla 42: Turbiedad del agua en la red de distribución SAP San Miguel 

 
 

Tabla 43: Potencial de hidrógeno (pH) del agua en la red de distribución SAP San 

Miguel 
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Tabla 44: Cloro residual libre del agua en la red de distribución SAP San Miguel 

 
 

En este sentido, la Micro Red de Salud San Miguel, a través de la Unidad de Saneamiento 

Básico, menciona que el agua suministrada por el SAP San Miguel es un agua segura 

basada por la medición de cloro residual libre de 0.7 mgl-1 según el Programa de 

Vigilancia de la Calidad de Agua para Consumo Humano – PVICA, ver Figura 80. Por 

otra parte, la Dirección Ejecutiva de Salud Ambiental (DESA) de la Dirección Regional 

de Salud (DIRESA) de Cajamarca, menciona que no cuenta con resultados de análisis de 

calidad de agua cruda y agua tratada del SAP San Miguel, ver Figura 64. 

 

4.2. Análisis e interpretación y discusión de resultados 

 

En este apartado, en función a los resultados obtenidos de la caracterización de la ciudad 

de San Miguel, caracterización del sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel, 

evaluación hidráulica de los diferentes componentes del sistema de agua potable y 

evaluación de la calidad de agua que produce el sistema de agua potable de la ciudad de 

San Miguel; se realizó el análisis e interpretación y discusión de resultados, como se 

muestra a continuación:  

 

4.2.1. Caracterización de la ciudad de San Miguel 

 

De acuerdo a los resultados, la ciudad de San Miguel, ciudad ubicada en la sierra norte 

del Perú a 2.665 m.s.n.m., presenta características geográficas y climáticas que influyen 

tanto en la calidad de vida de sus habitantes como en su desarrollo. La ciudad se encuentra 
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rodeada por una geografía montañosa que representa desafíos para la infraestructura y el 

acceso. Las condiciones climáticas, como señala Henríquez y Vila (2023), son un factor 

relevante, ya que las lluvias intensas de la temporada pueden generar riesgos al normal 

de las actividades de la población, mientras que la sequía durante la estación seca afecta 

la disponibilidad de agua, un recurso crucial para la población. 

 

El acceso a San Miguel se facilita por una red vial interprovincial que conecta la ciudad 

con Cajamarca y otras localidades cercanas. La carretera asfaltada Chilete-San Pablo-San 

Miguel es uno de los principales corredores que vincula a la ciudad con puntos clave de 

la región. Sin embargo, la geografía montañosa puede representar un reto para el 

transporte y la conectividad, especialmente en épocas de lluvias intensas, lo que complica 

el traslado de personas y productos. En términos de infraestructura, San Miguel cuenta 

con servicios básicos como agua potable, alcantarillado, electricidad y 

telecomunicaciones, que según Metzger et al. (2016) que mejora la calidad de vida 

permitiendo un desarrollo urbano en proceso. 

 

La organización territorial de la ciudad se distribuye en áreas de uso específico, como 

residenciales, comerciales, educativas y recreativas. Esta distribución refleja una 

estructura urbana orientada hacia una ocupación tradicional, con predominancia de 

viviendas de dos niveles construidas con materiales locales como adobe y calamina. La 

creciente población, que ha aumentado de 2.264 habitantes en 1993 a 4.426 en 2017, está 

impulsada por una migración interna desde áreas rurales en busca de mejores 

oportunidades económicas y acceso a servicios. Sin embargo, según Carrión y Dammert 

(2019), la expansión poblacional no acompañada de un cambio significativo en el modelo 

urbano, sigue siendo de baja densidad y con limitaciones para el desarrollo de actividades 

productivas en zonas adecuadas de la ciudad. 
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Respecto a las actividades económicas en San Miguel, tienen una estructura económica 

que refleja una dependencia de la economía informal y la autosuficiencia, lo que podría 

dificultar el crecimiento económico y la incorporación de nuevas actividades productivas, 

que fortalezcan la economía local a largo plazo. Que además, en la periferie de la ciudad, 

se tiene una predominancia de la agricultura de subsistencia y actividades pecuarias en 

pequeña escala. A pesar de la presencia de comercio, que como menciona Seminario 

(2016), al centrarse en actividades informales y familiares, la ciudad enfrenta limitaciones 

en cuanto a diversificación económica.  

 

4.2.2. Caracterización del sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel 

 

De los resultados obtenidos, se menciona que, el SAP San Miguel es un sistema de agua 

potable por gravedad, al conducir el agua por gravedad desde su fuente de abastecimiento, 

como lo indica CEPIS (2003). Este sistema cuenta con una fuente de abastecimiento 

superficial, según lo indicado por Magne (2008), siendo ésta el Río El Carrasco. Así 

mismo, el SAP San Miguel suministra el servicio de agua potable con la continuidad 

necesaria, como lo sugieren CONAGUA (2019) y Regal (2008), para brindar un adecuado 

servicio de suministro de agua potable. 

 

La acreditación de disponibilidad hídrica con la que cuenta el SAP San Miguel, de 

acuerdo con PROREGIÓN (2018), mediante la Resolución Administrativa N° 085-2018 

ANA-AAA JZ.V.ALA.J con licencia de uso de agua de 346896 m3año-1 (11 ls-1) del Río 

El Carrasco, en relación a lo mencionado por el Ministerio de Agricultura y Riego del 

Perú (MINAGRI, 2016), tal acreditación de disponibilidad hídrica ya no se encuentra 

vigente por superar el periodo de dos años. 
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Respecto a la bocatoma, de acuerdo a lo mencionado por Alcas y Lizarzaburu (2023) no 

estaría cumpliendo adecuadamente su función ya que permitía el paso de material flotante 

por la ventana de captación. Indicar que, esta ventana está a una altura de 0.50 m, desde 

el fondo del canal de limpia, dentro de lo recomendado por MVCS (2018) de 0.20 m a 

0.60 m, para así evitar el ingreso de material de arrastre como lo indica Mansen (s. f.). Se 

ha considerado una altura de seguridad por oleaje de 0.50m, siendo superior a los 0.15 m 

a 0.20 m recomendados por Mansen (s. f.) y MVCS (2018). Respecto al canal de limpia, 

este está ubicado perpendicularmente al eje del barraje y su flujo es paralelo al río y cuya 

cota final se aproxima a la del colchón disipador, de acuerdo a lo indicado por Mansen 

(s. f.). El barraje, al tener un perfil tipo Creager, el cual es conveniente ya que es sometido 

a una presión casi nula en todos sus puntos, según lo señala ANA (2010). Indicar que, 

aguas arriba del barraje se presenció sedimentación de material en el fondo del río. Por 

otro lado, al presentar una diferencia de cotas del fondo del río y del colchón disipador de 

0.20 m, está por debajo de lo recomendado por Mansen (s. f.) y MVCS (2018), de una 

altura de 0.50 m a 1.00 m.  En cuanto a los barrotes de la rejilla, estos no son de material 

anticorrosivo o cubiertas, como lo mencionó  MVCS (2018), que al no sobresalir de la 

cara del muro y al no tener una inclinación vertical como lo indican Mansen (s. f.) y 

MVCS (2023), esto dificulta su limpieza como lo indica ANA (2010), por la presencia de 

material flotante interceptado. En función al canal de limpia, este no está cumpliendo su 

finalidad respecto a lo indicado por Jáuregui (2019), ya que presentaba fugas de caudal. 

Respecto a lo indicado por Alcas y Lizarzaburu (2023) y MVCS (2018), el barraje cumple 

con su función de interrumpir el flujo del cauce del río y su ingreso a la ventana de 

captación. De acuerdo con Almora (2009), gracias al colchón disipador el barraje no ha 

sido afectado por socavamientos o volteamientos a lo largo de su estructura. Por otro lado, 

la escollera no cumple con su objetivo, según lo indicado por Mansen (s. f.), ya que no 
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reduce el efecto erosivo del flujo en la bocatoma por la socavación existente y por el 

deterioro en uno de los muros laterales. Se observó grasa lubricante en el eje de elevación 

de las compuertas tanto del canal de limpia como de la ventana de captación, protegidos 

por pintura anticorrosiva la cual se encuentra deteriorada. 

 

El canal de derivación, según lo mencionado por Toapanta (2023), cumple 

adecuadamente su función al conducir el caudal desde la ventana de captación hasta el 

desarenador. El cual, no presentó fisuras, agrietamientos o desplazamiento en sus paredes 

laterales, sin embargo presentaba restos de vegetación en su corona. 

 

El desarenador, según el criterio de Aguirre et al. (s. f.), está ubicado adecuadamente,  lo 

más cercanamente posible a la bocatoma para evitar la acumulación de materiales que 

puede deterioras el canal de derivación. Al tener una altura de 1.90 m, dentro del 

parámetro recomendado por ANA (2010), de 1 a 3 m. Según lo recomiendan CEPIS 

(2005) y Sviatoslav (1986), el ángulo de divergencia es de 12.5°. El fondo con pendiente 

de caída de 0.2 %, está por debajo de lo recomendado por ANA (2010), de 2% para 

facilitar el lavado del fondo del desarenador. Además, las paredes laterales presentaban 

deterioro por humedecimiento, se verificó el engrasado llevado a cabo en las partes 

móviles de la compuerta de lavado, la cual presenta rebosamiento y fugas por su 

estructura. 

 

Línea de conducción, cumple con lo recomendado por MVCS (2018), al presentar tubería 

de PVC y en condiciones de exposición de HDPE, siendo este material más resistente. 

Las válvulas de purga están ubicadas en los puntos bajos de la línea, según lo 

recomendado por MVCS (2023), su diámetro está acorde con MAB (2004), estando en el 

rango de 1/4 y 1/3 de la tubería principal. La válvulas de aire están ubicadas según lo 

señalado por MVCS (2023) y CEPIS (2004) y su diámetro está dentro del rango 
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mencionado por MAB (2004), de 1/4 y 1/16 de la tubería principal. Se identificaron dos 

tramos de la tubería con pendiente mayor a la recomendada por CEPIS (2004), de 30 %. 

 

El reservorio del SAP San Miguel, según los resultados es un reservorio apoyado de 

cabecera de 210 m3, de base circular que según SEDAPAL (2010), son recomendados 

con el fin de eliminar puntos muertos o cortocircuitos, con tirantes de agua máximos entre 

2.80 a 8.00 m, estando en tal rango, con una altura útil de 3.50 m. En su pared lateral tenía 

una fisura que no presentaba filtraciones de agua. De acuerdo a lo indicado por 

SEDAPAL (2010), el reservorio está dotado de sistema bypass en tuberías de ingreso y 

salida, tubería de limpia y rebose, dotadas de válvulas compuertas que no se encontraban 

lubricadas o aceitadas. El borde libre es de 0.37 m, longitud que supera lo mínimo 

recomendado por MVCS (2018), MAB (2004) y Magne (2008) de 0.20 m a 0.30 m, para 

permitir la renovación del aire al interior del reservorio. Como lo mencionan MVCS 

(2023) y SEDAPAL (2010), el reservorio tenía una tapa de ingreso tipo sanitaria y 

escaleras, la cual no es de acero inoxidable, ya que presentaba oxidación. Con su 

pendiente del fondo al ser de 1 %, está acorde a lo indicado por MVCS (2018) y MAB 

(2004),  que permite la evacuación completa del agua, como menciona MVCS (2023). La 

pendiente de la cubierta es mayor a la mínima recomendada por MAB (2004), de 2 % 

para permitir el drenaje; pintura de la cual se encontraba deteriorada. La tubería de 

ventilación es en forma de “U” y no permite la iluminación directa, como lo recomienda 

MVCS (2023), sin embargo, su salida no se encuentra protegida, contrario a lo 

contemplado por SEDAPAL (2010) y MAB (2004), para impedir el ingreso de insectos; 

además esta presentó corrosión, situación distinta a lo recomendado; así mismo, admite 

un caudal similar al caudal máximo de entrada o salida del reservorio, como recomienda 

SEDAPAL (2010), su entrada está separada de la pared superior de la cubierta del 

reservorio, por 0.25 m, estando por debajo de lo mencionado por Arocha (1997) , de por 
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lo menos 0.30 m. Las embocaduras de la tubería de entrada y salida no están en posición 

opuesta, como lo recomienda MVCS (2018), para permitir la circulación del agua dentro 

del reservorio. La tubería de salida está ubicada a 0.38 m del fondo, acorde a lo 

recomendado por MVCS (2018), quien establece una altura mínima de 0.10 m para evitar 

el ingreso de sedimentos. La canastilla de la tubería de salida no tiene una longitud de 3 

veces el diámetro, las ranuras tuvieron un diámetro aproximado a 14 mm, sin embargo 

están espaciadas a 15mm, según recomendaciones dadas por MVCS (2018); la distancia 

horizontal entre el extremo de la canastilla y la pared más próxima de tanque es mayor a 

la mínima de 0.10 m, recomendada por MAB (2004). El diámetro de la tubería de limpieza 

es menor a la recomendada MAB (2004) de DN 138 mm. El reservorio tiene una cámara 

de limpieza, tal como lo recomienda MAB (2004), para reservorios mayores de 20 m3, 

sin embargo, la tubería de limpieza no se derivaba del fondo, como lo indica Arocha 

(1997) y su descarga no estuvo protegida por alguna rejilla, además de no ser derivada al 

drenaje fluvial, sino a la red de alcantarillado. 

 

La red de distribución del SAP San Miguel, de acuerdo con MAB (2004),  es una red 

mixta al presentar redes abiertas y redes cerradas, con distribución por gravedad como lo 

mencionan Regal (2008) y MAB (2004), al estar su reservorio en un cota superior a las 

de la red de distribución. Respecto al material de la tubería, según CONAGUA (2019), 

CEPIS (2005), este es de PVC de Unión Flexible, además, la tubería de la red matriz 

presenta una antigüedad de hasta 10 años y en redes secundarias de 4”, de hasta 25 años. 

Respecto a las conexiones prediales, estás estuvieron acorde con lo indicado por MVCS 

(2023) y Magne (2008), cuyo diámetro es el mínimo recomendado por MVCS (2023). 

Las válvulas de aislamiento de la red de distribución están ubicadas según lo mencionado 

por SEDAPAL (2010) y CEPIS (2005) y los diámetros de la tubería concuerda con lo 

mencionado por Arocha (1997), el cual es igual al diámetro de la tubería principal. Las 
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válvulas reductoras de presión, están dispuestas según lo indicado por Arocha (1997). La 

válvulas de purga con las que cuenta la red de distribución están ubicadas, según 

SEDAPAL (2010) y ANDA (2014), en los puntos más bajos, que permiten la limpieza de 

la red de distribución, evitando los “puntos muertos” como indica MVCS (2023). Sin 

embargo, una de las cuales presentó fugas y dos cámaras de válvulas estuvieron cubiertas. 

Los diámetro de válvulas de purga estuvieron acorde al diámetro de la tubería, según el 

criterio indicado por Arocha (1997). Las válvulas de aire presentes, según SEDAPAL 

(2010), si están ubicadas en los puntos altos más desfavorables de la red de distribución, 

las cuales no presentan fugas de agua. Los hidrantes multivalvulares con boquillas para 

mangueras de 2 ½”, como lo sugiere CBCR (2020), están instalados en tubería principal 

de menor diámetro de 100 mm, diámetro mínimo recomendado indicado por MVCS 

(2023) y distanciados a más de 300 m, distancia máxima según MVCS (2023); cuyas 

superficies móviles estuvieron lubricadas pero una de las tapas de boquilla de un hidrante 

estuvo inoperativa. 

 

Respecto a la fuente de abastecimiento, que al obtener un caudal promedio de 0.0933m3s-

1 (93.32ls-1) y siendo necesarios tan solo 0.0099m3s-1 (9.90ls-1), se garantiza la derivación 

de este caudal máximo diario en temporada de estiaje, como sugiere CEPIS (2004), que 

además era el suficiente, y mayor con respecto al caudal a derivar, acorde con el criterio 

de MVCS (2018), similar resultado al obtenido en la investigación de Albarrán (2019). 

 

La población usuaria del SAP San Miguel fue de 5128 habitantes, de acuerdo con Aguirre 

(2015) y Magne (2008). La dotación percápita obtenida por los registros de 

micromedición y según EPS SEDACAJ S.A. (2022) se aproximan a la dotación percápita 

óptimo, según OMS (2003) de 100 lhab-1día-1, coincidiendo a la dotación percápita 

obtenida en la investigación por Tapia (2019), de 121 lhab-1día-1. El valor del coeficiente 
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de variación diaria obtenido de 1.27, cercano al valor recomendado por MVCS (2023) y 

dentro del rango recomendado por ANDA (2014), mayor a lo obtenido en la investigación 

por Cieza (2021), de 1.62. Por otro lado, el valor del coeficiente de variación horario de 

1.99 estuvo dentro de lo recomendado por MVCS (2023) y MAB (2004), aproximada a 

lo obtenido por Tapia (2019) de 1.9. Respecto a los caudales para el SAP San Miguel, de 

acuerdo a MVCS (2018), se obtuvo un caudal promedio de 7.79ls-1 (0.00779m3s-1), un 

caudal máximo diario de 9.90 ls-1 (0.0099 m3s-1) y un caudal máximo horario de 15.50ls-

1 (0.0155m3s-1). Caudales que, por lo señalado por MSPAS (2011), fueron considerados 

en la evaluación hidráulica de los componentes del SAP San Miguel. 

 

4.2.3. Evaluación hidráulica de los diferentes componentes del sistema de agua 

potable de la ciudad de San Miguel 

 

Respecto a la bocatoma, de los resultados, al tener en cuenta el caudal máximo diario de 

9.90ls-1 (0.0099m3s-1), se obtuvo, de la ventana de captación, las dimensiones resultantes 

de 0.12m x 0.13m, de acuerdo con lo indicado por Mansen (s. f.), dimensiones distintas a 

las de la ventana de captación, de 0.40m x 0.40m, con una sección útil de 0.40m x 0.26m 

por la presencia de la rejilla de protección. Al verificar el tirante de agua derivado de la 

ventana de captación se obtuvo un promedio de carga de agua en la ventana de captación 

de 0.347m y 0.176m del tirante de agua en el canal. Y al estimar, el caudal de ingreso en 

la ventana de captación, se obtuvo un caudal promedio de 27.58ls-1 (0.028m3s-1). De este 

modo cabe mencionar que al tener una mayor sección de la ventana de captación a la 

necesaria, se admite un caudal mayor a 9.90ls-1 (0.0099m3s-1), de igual modo, mayor al 

permitido por la licencia de uso de agua de 346896 m3año-1 (11 ls-1) del Río El Carrasco 

acreditado mediante la Resolución Administrativa N° 085-2018 ANA-AAA JZ.V.ALA.J. 
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Por otro lado, la profundidad de agua en el barraje obtenida desde el punto inicial del 

perfil de barraje, hasta la altura del espejo de agua, fue en promedio de 0.40m. 

 

De acuerdo a los resultados, en cuanto al canal de derivación, se obtuvo un tirante de agua 

de 0.068 m, un borde libre de 0.40m, con un ancho de la base de 0.14m y una altura del 

canal de 0.47m. Distinto a las dimensiones del canal con el que cuenta el SAP San Miguel 

que tiene un ancho de base de 0.40m y una altura de 0.50m. Así al verificar el caudal 

derivado por esta estructura, se obtuvo un caudal promedio de 27.58ls-1 (0.028m3s-1), 

siendo éste mayor al caudal necesario de 9.90ls-1 (0.0099m3s-1), como lo recomiendan por 

MVCS (2023), Asalde (2020) y ANA (2010), al ser el caudal máximo diario. 

 

Respecto al desarenador, de los resultados obtenidos, al tener una longitud de 

sedimentación de 12m y por los resultados obtenidos fueron necesarios 10m, además su 

capacidad del tanque de 16.00m3 mayor al volumen de agua conducido, favorable como 

lo recomienda ANA (2010). Por otro lado, una longitud del vertedero del desarenador 

obtenido fue de 0.15m menor al existente de 0.30m. Del cálculo del volumen de 

sedimentos atrapados se obtuvo un volumen de 0.1377m3, que a lo largo de todo el fondo 

del tanque (L=12m y un ancho de 0.50m de su parte inferior) representa una altura de 

0.022m. 

 

Para la línea de conducción, a partir del caudal máximo diario de 9.90ls-1 (0.0099m3s-1), 

de los resultados se obtuvo un DN 160mm, el cual coincidía con el diámetro de la tubería 

existente siendo tubería PVC UF para alta presión clase 10, (presión de servicio: 10 bares 

≈ 102 m.c.a., ver Figura 75. Respecto a lo cual, en el tramo a partir del Km 2+530.344 

hasta la progresiva Km 6+590.012, la carga que excedía la presión de servicio, así mismo, 

en la progresiva Km 4+6800 se presentó la carga máxima de 158.33m.c.a, en la cota 

2640.45 m la cota más baja de la línea de conducción. En el punto de salida, a la entrada 
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de la PTAP, presentó una carga disponible de 98.26  m.c.a., la cual fue mayor a la carga 

mínima recomendada por MAB (2004), de 2 m.c.a. 

 

En cuanto a los resultados obtenidos respecto al reservorio, se obtuvo un volumen de 

almacenamiento de 238.35m3, con un volumen de regulación de 171.07m3, un volumen 

contra incendios de 8.14m3 y un volumen de reserva de 52.14m3. Este volumen de 

almacenamiento estimado difería de la capacidad del reservorio que es de 210.00m3. 

Además por niveles de agua registrados, se presentó un volumen mínimo disponible es 

en reservorio de 50.48m3, que fue menor volumen de reserva, por lo que se estaría 

comprometiendo el volumen contra incendio y el volumen de reserva que hacen un total 

de 59.14m3. 

 

Así mismo, respecto a la red de distribución, del modelamiento hidráulico realizado, la 

presión mínima y la máxima estuvieron fuera de los rangos recomendados por MVCS 

(2023), ICAA (2017), Magne (2008), de 10 m.c.a. y 50 m.c.a., condición que coincidía 

con lo obtenido en las investigaciones de Calle y Pauta (2021), Cieza (2021), Albarrán 

(2019) y Vera (2018). Así mismo, las velocidades mínimas estuvieron por debajo de lo 

recomendado por MVCS (2023) y CEPIS (2005), de 0.60 ms-1, similar a los resultados 

obtenidos en las investigaciones de Ortiz y Pérez (2023), Calle y Pauta (2021), y Vera 

(2018). Como parte de los resultados, de las presiones registradas en la red de distribución 

del SAP San Miguel, estas superaron la máxima indicada por MVCS (2023), SEDAPAL 

(2010), Magne (2008), CEPIS (2005) y ANDA (2014), de 50 m.c.a. o la máxima indicada 

por MAB (2004) y Arocha (1997), de 70 m.c.a. y 75 m.c.a. respectivamente. Que, las 

válvulas reductoras de presión, al presentar presiones de salida mayores a 15m.c.a, las 

presiones en los puntos más desfavorables de la red se incrementan, como se muestra en 

el Plano PR-02, similares a las presiones registradas en la red. 
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4.2.4. Evaluación de la calidad del agua que produce el sistema de agua potable de 

la ciudad de San Miguel 

 

A partir de los resultados, el agua cruda del SAP San Miguel, en función a los ECA del 

agua, indicados por MINAM (2017) para la categoría A2; para lo cual, los parámetros 

físicos-químicos como cloruros, color, conductividad, dureza, nitratos y sulfatos, 

cumplieron con los LMP, ver Tabla 38, mientras que el parámetro de turbiedad y pH, los 

excedieron, ver Figura 87 y Figura 88. 

 

El agua tratada, en función a los resultados obtenidos, de acuerdo a lo establecido por 

MINSA (2010) en el Reglamento de Calidad de Agua para Consumo Humano, cumplía 

con los PCO como coliformes totales, coliformes termotolerantes, color, turbiedad, 

residual de desinfectante, ver Tabla 40, Figura 88 y Figura 90, no siendo el caso del pH 

que ciertos días del periodo analizado, excedía el LMP, ver Figura 89. Por otro lado, de 

los PACO como cloruros, color, conductividad, dureza, nitratos y sulfatos, todos 

estuvieron por debajo del LMP, ver Tabla 41. 

 

Por los resultados obtenidos, del análisis de parámetros físicos-químicos y orgánicos del 

agua cruda como el pH, color, coliformes totales y termotolerantes; medidos estuvieron 

por debajo del Límite Máximo Permisible (LMP) indicados por MINAM (2017), para la 

categoría A2, ver Figura 70, Figura 72, Figura 85, no siendo el caso de una lectura de 

turbiedad realizada (LMP 100 UNT). Para el agua tratada, de los PCO analizados, todos 

los valores cumplieron los LMP establecidos en el Reglamento de Calidad de Agua para 

Consumo Humano, según MINSA (2010), ver Figura 85, Figura 71 y Figura 72. Respecto 

a los parámetros de turbiedad, cloro residual libre y pH en la red de distribución del SAP 

San Miguel, por el monitoreo realizado y por información de EPS SEDACAJ S.A. 

Administración San Miguel, los datos de turbiedad y de cloro residual libre estuvieron 



139 

 

dentro del rango permitido por MINSA (2010), las tres zonas de presión de la red, 

mientras que para el potencial de hidrógeno, se tuvo una lectura de 6.13 pH valor que 

estuvo por debajo del LMP 6.5-8.5 pH. 

 

De acuerdo a lo indicado por la Micro Red de Salud San Miguel, se verificó que no se 

medían parámetros básicos de campo, según el PVICA; como el pH, turbiedad, 

conductividad y coliformes, según lo cual, la calidad del agua suministrada del SAP San 

Miguel, tan solo estuvo definida por el parámetro físico-químico de residual de 

desinfectante, definida como agua segura, que como se establece, para definir como tal 

debía de cumplir con los requisitos de calidad, en el Reglamento de la Calidad del Agua 

para Consumo Humano según MINSA (2010). De lo indicado por la DIRESA Cajamarca, 

mencionar que, como lo señala MINSA (2010) ésta era considerada como la autoridad 

competente para la gestión de la calidad del agua para consumo humano que entre otras 

actividades, al respecto, era la encargada de vigilar y consolidar la información de la 

calidad de agua en su jurisdicción, actividad realizada con cierta deficiencia, por lo 

indicado en la Figura 64. 

 

4.3. Contrastación de hipótesis 

 

La hipótesis general de que el sistema de agua potable de la ciudad de San Miguel – 

Cajamarca funcionaba inadecuadamente, según la evaluación hidráulica, se ve respaldada 

por los resultados de la investigación. A pesar de que el sistema presenta ciertos 

componentes en funcionamiento, la evaluación muestra varios problemas significativos. 

La bocatoma, por ejemplo, presenta un exceso de caudal, lo que podría generar un uso 

ineficiente del recurso hídrico. El canal de derivación y la línea de conducción también 

muestran inconsistencias en sus dimensiones y fallos hidráulicos, afectando la eficiencia 

del sistema. Además, la presión en la red de distribución se encuentra fuera de los rangos 
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recomendados, lo que compromete tanto la eficiencia como la seguridad del servicio. El 

deterioro de algunos componentes clave, como la escollera, y las fugas en el desarenador 

las válvulas de purga en la red de distribución. Si bien la calidad del agua, en términos de 

parámetros físico-químicos y microbiológicos, cumple en general con los estándares, 

ciertos parámetros como el pH y la turbiedad a veces exceden los límites permitidos. En 

conjunto, estos hallazgos refuerzan la hipótesis de que el sistema de agua potable enfrenta 

serias deficiencias que afectan su funcionamiento y sostenibilidad. 

 

La hipótesis específica planteada sobre la dinámica de crecimiento urbano y social de la 

ciudad de San Miguel es consistente con las evidencias del texto, que reflejan un 

crecimiento poblacional significativo y un desarrollo urbano limitado. A pesar de la 

expansión de la población, que pasó de 2,264 habitantes en 1993 a 4,426 en 2017, la 

ciudad aún enfrenta desafíos en términos de infraestructura y servicios adecuados para su 

crecimiento. Las actividades económicas, centradas en la agricultura de subsistencia y el 

comercio informal, limitan el potencial de desarrollo económico y la diversificación 

productiva. Además, las condiciones geográficas y climáticas, como las intensas lluvias 

y la sequía, impactan la calidad de vida y la planificación urbana. Si bien la ciudad de San 

Miguel ha mejorado en términos de conectividad y servicios básicos, la falta de un modelo 

urbano más denso y adaptado a las necesidades actuales podría frenar su desarrollo social 

y económico sostenido. 

 

La hipótesis específica de que el sistema de agua potable (SAP) de la ciudad de San 

Miguel se encuentra en estado de deterioro se ve parcialmente respaldada por diversos 

hallazgos en los componentes constatados. Si bien el sistema es adecuado en términos 

generales en algunos aspectos, como la fuente de abastecimiento, el desarenador y la red 

de distribución, varios elementos muestran signos de deterioro que afectan su 



141 

 

funcionalidad y eficiencia. Uno de los principales problemas identificados es el estado de 

la bocatoma y el canal de limpia, que no cumplen adecuadamente con su función debido 

a la presencia de material flotante, lo que compromete la captación del agua. Además, la 

escollera no está reduciendo efectivamente el impacto erosivo del flujo aguas debajo de 

la bocatoma. El desarenador y la línea de conducción presentan problemas menores, como 

vegetación en la corona del canal y fugas en la estructura del desarenador, lo que también 

significa deterioro para la estructura. Aunque algunos aspectos del reservorio y las 

válvulas de distribución cumplen con los requisitos técnicos, también se observan 

problemas como la corrosión en componentes críticos, como la tapa de ingreso y la tubería 

de ventilación del reservorio. De este modo, aunque el sistema sigue funcionando en 

muchos aspectos, el deterioro de ciertos componentes y la falta de mantenimiento 

adecuado generan preocupaciones sobre la sostenibilidad y eficiencia del SAP San 

Miguel, respaldando parcialmente la hipótesis de que se encuentra en un estado de 

deterioro. 

 

La hipótesis planteada sobre el funcionamiento inadecuado de los componentes del 

sistema de agua potable de San Miguel, basado en la evaluación hidráulica, se ve 

respaldada por los resultados obtenidos en la investigación. En primer lugar, la bocatoma 

presenta una capacidad de captación superior a la necesaria, con un caudal de ingreso 

mucho mayor al requerido. Este exceso de caudal podría generar un uso ineficiente de los 

recursos hídricos y un riesgo potencial para la conservación de las estructuras de 

captación del sistema. En el caso del canal de derivación, se observa que las dimensiones 

del canal no coinciden con las necesarias, lo que resulta en un caudal derivado mayor al 

necesario, y esto podría estar afectando la capacidad de conducción de agua de manera 

eficiente. Por otro lado, el desarenador, aunque tiene una capacidad de sedimentación 

adecuada, presenta también una longitud de vertedero necesaria. La línea de conducción 
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muestra fallos, como la presión excesiva en ciertas secciones que excede la capacidad de 

servicio de la tubería, lo que podría estar generando sobrecargas en la tubería. Además, 

la presión de la red de distribución está fuera de los rangos recomendados, lo que genera 

problemas tanto en la eficiencia como en la seguridad del sistema. En conjunto, estos 

resultados confirman que el sistema de agua potable presenta fallos hidráulicos 

significativos que afectan su funcionamiento adecuado. 

 

A partir de los resultados obtenidos en la investigación, la hipótesis de que la calidad del 

agua producida por el sistema de agua potable de San Miguel es inadecuada para el 

consumo humano presenta una evaluación respecto a varios aspectos. Los resultados del 

análisis de parámetros físicos-químicos y microbiológicos en el agua cruda y tratada 

indican que, en general, la calidad del agua cumple con los estándares establecidos por 

las autoridades competentes, como MINAM (2017) y MINSA (2010). En particular, los 

parámetros de cloruros, color, conductividad, dureza, nitratos y sulfatos estuvieron dentro 

de los Límites Máximos Permitidos (LMP). Sin embargo, algunos parámetros, como el 

pH y la turbiedad, excedieron los límites en ciertas mediciones, tanto en el agua cruda 

como tratada. Aunque la mayoría de los parámetros físicos y microbiológicos cumplen 

con los estándares, el pH en ocasiones estuvo fuera del rango recomendado, lo que podría 

generar preocupaciones en la potabilidad del agua. Además, la falta de medición 

constante de ciertos parámetros como el pH, turbiedad y coliformes por parte de la Micro 

Red de Salud San Miguel indica una deficiencia en el monitoreo regular, lo cual podría 

afectar la gestión de la calidad del agua. Por lo tanto, la calidad del agua no siempre es 

completamente adecuada para el consumo humano, a pesar de que cumple con los 

estándares en muchos aspectos. 
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

Conclusiones 

 

- La ciudad de San Miguel es una ciudad ubicada en la sierra norte del Perú a 2.665 

m.s.n.m. San Miguel presenta una infraestructura básica, con servicios como agua 

potable, alcantarillado y electricidad, estos servicios son cruciales para brindar la 

calidad de vida adecuada a la población. Las condiciones climáticas en la ciudad de 

San Miguel, con lluvias intensas y sequías prolongadas, afectan la calidad de vida y 

el acceso a recursos hídricos. La escasez de agua durante la estación seca es una 

preocupación central para la población, ya que puede comprometer el abastecimiento 

de agua potable. 

- El SAP San Miguel suministraba el servicio de agua potable con la continuidad 

necesaria, la población usuaria estimada en la ciudad de San Miguel fue de 5128 

habitantes y la dotación percápita se aproximaba a 100 lhab-1día-1 considerada como 

la dotación percápita óptimo. 

- El valor obtenido del coeficiente de variación diaria fue de 1.27, el valor del 

coeficiente de variación horario de 1.99, valores que estuvieron dentro de lo 

recomendado. El caudal promedio obtenido fue de 7.79ls-1 (0.00779m3s-1), el caudal 

máximo diario de 9.90ls-1 (0.0099m3s-1) y un caudal máximo horario de 15.50ls-1 

(0.0155m3s-1). 

- El SAP San Miguel es un sistema de agua potable por gravedad, que ha demostrado 

ser eficiente en términos de continuidad, con su fuente superficial de abastecimiento, 

el Río El Carrasco, el sistema enfrenta desafíos debido a la falta de actualización en 

la acreditación de la disponibilidad hídrica. Es crucial que se gestionen 

adecuadamente los recursos hídricos para evitar la sobreexplotación y garantizar la 

disponibilidad a largo plazo de agua para la población. 
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- La bocatoma de San Miguel presenta deficiencias, como el ingreso de material 

flotante a través de la ventana de captación. Las dimensiones de la ventana de 

captación permiten el ingreso de caudal innecesario, Así al verificar el caudal 

derivando un caudal promedio de 27.58ls-1 (0.028m3s-1), siendo este mayor al caudal 

necesario de 9.90ls-1 (0.0099m3s-1) y mayor al permitido por la licencia de uso de 

agua de 346896 m3año-1 (11 ls-1) del Río El Carrasco. 

- El canal de derivación del SAP San Miguel cumple con su función de transportar el 

caudal desde la bocatoma hasta el desarenador, pero presenta una capacidad de 

caudal mayor al necesario. Es importante ajustar el ingreso de caudal para asegurar 

que se utilicen eficientemente los recursos disponibles, sin exceder la capacidad 

necesaria para el consumo de la población. 

- El desarenador del SAP San Miguel tiene una capacidad adecuada para sedimentar 

los materiales arrastrados por el agua. La acumulación de sedimentos en el fondo del 

tanque es baja, lo que es positivo. Pero que su estructura se estaba viendo afectada 

por la presencia de fugas por compuerta de lavado, que significa deterioro para la 

estructura. 

- La tubería de conducción del SAP San Miguel presenta tramos con presiones 

superiores a la recomendada, lo que podría causar daños a largo plazo en la 

infraestructura. Es importante que se revisen y ajusten los tramos de la tubería que 

presentan cargas excesivas para evitar problemas estructurales, que presentó una 

carga máxima de 158.33m.c.a, excedía de esta manera lo permisible de 102m.c.a., y 

asegurar una conducción de agua eficiente y segura para la línea de conducción y 

para el suministro de agua potable a la población usuaria. 

- El reservorio del SAP San Miguel presentaba fisuras y desgaste en su estructura, lo 

que en el tiempo podría generar pérdidas de agua. Además, por la evaluación 
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hidráulica presentó un volumen de almacenamiento de 238.35m3, que al contar con 

una capacidad de 210.00m3, puede comprometer el volumen necesario para abastecer 

a la población, especialmente en situaciones de emergencia, como incendios. Es 

crucial asegurar que el volumen de reserva y el volumen para incendios sean 

suficientes para cubrir las necesidades de la población en todo momento. 

- A pesar de que la red de distribución de agua en San Miguel cumple con ciertos 

estándares, aún presenta deficiencias, como fugas en válvulas. Esto puede generar 

pérdidas de agua, que es un recurso escaso y esencial para la población que además 

afecta la calidad del servicio. Sumado a que, por la evaluación hidráulica la red 

presentaba presiones por debajo de 10m.c.a. y excedían de los 120m.c.a., que 

claramente estuvieron fuera de los rangos recomendados. 

- Aunque la calidad del agua en San Miguel cumple en su mayoría con los estándares 

establecidos por las autoridades, algunos parámetros como el pH y la turbiedad 

exceden los límites en ciertas mediciones. Además, la falta de monitoreo constante 

puede comprometer la gestión adecuada de la calidad del agua. 

- Los resultados de la evaluación hidráulica del SAP San Miguel muestran que el 

caudal disponible es suficiente para cubrir la demanda de la población durante la 

temporada de estiaje. Sin embargo, la capacidad del sistema podría verse 

comprometida por un aumento en la población o la demanda. Es necesario monitorear 

constantemente los niveles de agua y la capacidad del sistema para anticipar y mitigar 

posibles deficiencias en el futuro. 
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Recomendaciones 

 

- Se recomienda hacer un modelamiento hidráulico de la bocatoma del SAP San 

Miguel. 

- Se recomienda realizar un análisis de riesgos de desastres en relación al SAP San 

Miguel. 

- Se recomienda evaluar el impacto de los Mecanismos de Retribución por Servicios 

Ecosistémicos de la cuenca de aporte del SAP San Miguel. 
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Tabla 45: Valores del coeficiente de rugosidad de Manning 

 

Fuente: (Chow, 1994) 
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Tabla 46: Viscosidad cinemática del agua 

 

Fuente: (Aguirre, 2015) 
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Figura 60: Documento por acceso a información solicitada ante EPS SEDACAJ S.A. 

 

Fuente: EPS SEDACAJ S.A. 
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Figura 61: Carta de respuesta por información solicitada ante PROREGIÓN 

 

Fuente: PROREGIÓN 
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Figura 62: Carta por información solicitada ante la ODS SUNASS Cajamarca 

 

Fuente: ODS SUNASS Cajamarca 
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Figura 63: Carta de respuesta por información solicitada ante la Micro Red de Salud 

San Miguel 

 

Fuente: Micro Red de Salud San Miguel 
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Figura 64: Oficio de respuesta por información solicitada ante DIRESA Cajamarca 

 

Fuente: DIRESA Cajamarca 
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Figura 65: Continuidad del servicio del SAP San Miguel, 2022 

 

Fuente: (EPS SEDACAJ S.A., 2023) 

 

Figura 66: Presión en la red de distribución del SAP San Miguel, 2022 

 

Fuente: (EPS SEDACAJ S.A., 2023) 
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Figura 67: Acreditación de disponibilidad hídrica del SAP San Miguel 

 

Fuente: (PROREGIÓN, 2018) 
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Figura 68: Organigrama de EPS SEDACAJ S.A. 

 

Fuente: (EPS SEDACAJ S.A., 2022) 
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Figura 69: Resultados de ensayos de calidad de agua de la fuente de abastecimiento del 

SAP San Miguel 

 

Fuente: (PROREGIÓN, 2018) 
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Figura 70: Resultados de análisis microbiológico de agua cruda del SAP San Miguel 

    

 

Fuente: DESA Cajamarca
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Figura 71: Resultados de análisis microbiológico de agua tratada del SAP San Miguel 

     

 

Fuente: DESA Cajamarca
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Figura 72: Resultados de análisis del parámetro color de agua del SAP San Miguel 

 

Fuente: Laboratorio Regional del Agua 
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Figura 73: Consumo percápita del SAP San Miguel, 2022 

 

Fuente:  (EPS SEDACAJ S.A., 2022) 
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Figura 74: Reportes de ensayos de laboratorio del peso específico de partícula en el desarenador 

     

 

Fuente: GUERSAN Ingenieros S.R.L.
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Figura 75: Ficha técnica de tubería PVC UF para fluidos a presión (1/2) 

 

Fuente: (TIGRE PERU, 2023) 
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Figura 76: Ficha técnica de tubería PVC UF para fluidos a presión (2/3) 

 

Fuente: (TIGRE PERU, 2023) 
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Figura 77: Ficha técnica de tubería PVC UF para fluidos a presión (3/3) 

 

Fuente: (TIGRE PERU, 2023) 
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Figura 78: Presiones en la red de distribución del SAP San Miguel, 2022 

 

Fuente: EPS SEDACAJ S.A. Administración San Miguel 

 

Figura 79: Presiones en la red de distribución del SAP San Miguel, 2023 

 

Fuente: EPS SEDACAJ S.A. Administración San Miguel 
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Figura 80: Referencia del Programa de Vigilancia Sanitaria de la Calidad de Agua para Consumo Humano de San Miguel 

 

Fuente: Red de Salud San Miguel

MES: AÑO:

RIESGO 

MEDIANO

AGUA 

SEGURA

00 mg/L
  < 0.3   

mg/L

(0.3 A 0.5) 

mg/L
>=0.5 mg/L < 5 UNT > 5 UNT TOTAL TERM. MINIMO REGULAR ALTO MUY ALTO MINIMO REGULAR ALTO MUY ALTO

SIST. 

CLORACIÓN

1 JASS  SAN MIGUEL CALQUIS CALQUIS I 321 321 GST  24 H 3 1.2.2 06/01/2023 0.5 GOTEO

2 JASS P SAN MIGUEL CALQUIS  CALQUIS II 188 188 GST  24H 3 1.2.2 06/01/2023 0.5 GOTEO

3 JASS SAN MIGUEL CALQUIS CALQUIS III 198 198 GST  24H 3 1.2.2 06/01/2023 0.5 GOTEO

4 JASS SAN MIGUEL CALQUIS CEDRO I 136 136 GST  24H 3 1.2.2 24/01/2023 0.5 GOTEO

5 JASS SAN MIGUEL CALQUIS CEDRO II 291 291 GST  24H 3 1.2.2 24/01/2023 0.6 GOTEO

6 JASS  SAN MIGUEL CALQUIS TOTORA 62 62 GST  24H 3 1.2.2 24/01/2023 0.5 GOTEO

7 JASS SAN MIGUEL CALQUIS LAUCHAMUD 195 195 GST  24H 3 1.2.2 20/01/2023 0 GOTEO

8 JASS P SAN MIGUEL CALQUIS SAN FRANCISCO 284 284 GST  24H 3 1.2.2 20/01/2023 0.5 GOTEO

9 JASS P SAN MIGUEL LLAPA CALZADA 188 178 GST  24H 3 1.2 31/01/2023 0 HIPOCL

10 JASS P SAN MIGUEL LLAPA ALTO  PERU 128 128 GST  24H 3 1.2 31/01/2023 0 HIPOCL

11 JASS P SAN MIGUEL CALQUIS PEÑA BLANA 108 108 GST  24H 3 1.2 31/01/2023 0 GOTEO

12 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL LAS PENCAS 136 125 GST  24H 3 1.2.2 05/01/2023 0.5 GOTEO

13 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL SAN MIGUEL 6670 6620 GST  24H 3 1.2.2 31/01/2023 0.7 GOTEO

14 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL LIPOC 100 100 GST  24H 3 1.2.2 31/01/2023 0 GOTEO

15 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL ASMA 228 228 GST  24H 3 1.2.2 31/01/22023 0 HIPOCL

16 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL CRUZPAMPA 180 180 GST  24H 3 1.2.2 14/01/2023 0.5 GOTEO

17 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL MISHCA 210 210 GST  24H 3 1,2,2 31/01/2023 0.4 GOTEO

18 JASS P SAN MIGUEL SAN MIGUEL TAYALOMA 240 240 GST  24H 3 1.2.2 31/01/2023 0.5 GOTEO

19 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL COMUNIDAD 450 450 GST  24H 3 1.2 31/01/2023 0 GOTEO

20 JASS P SAN MIGUEL SAN MIGUEL SANTA MARIA 320 320 GST  24H 3 1.2 31/01/2023 0 GOTEO

21 JASS P SAN MIGUEL SAN MIGUEL CHALAQUEZ 350 350 GST  24H 3 1.2 31/01/2023 0.5 GOTEO

22 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL LLADEN ALTO 171 171 GST  24 H 3 1.2 31/01/2023 0.5 GOTEO

23 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL SAYAMUD ALTO 111 111 GST  24 H 3 1.2.2 0 GOTEO

24 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL NUNDEN 180 180 GST  24H 1 1.2 31/01/2023 0 HIPOCL

25 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL SUNUDEN 343 343 GST  24H 3 1.2.2 31/01/2023 0.5 GOTEO

26 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL ZARAGOZA II 120 120 GST  24H 1 1.2 31/01/2023 0 HIPOCL

27 JASS  SAN MIGUEL SAN MIGUEL EL TRIUNFO 102 100 GST  24H 3 1.2.2 GOTEO

28 JASS  SAN MIGUEL SAN MIGUEL SUCHHA ALTA 174 169 GST  24H 3 1.2.2 GOTEO

29 JASS   SAN MIGUEL SAN MIGUEL EL PORVENIR 66 66 GST  24H 3 1.2.2 HIPOCL

30 JASS P SAN MIGUEL SAN MIGUEL OJO DE AGUA 49 49 GST  24H 1 1.2.2 07/01/2023 0 X X HIPOCL

31 JASS P  SAN MIGUEL CALQUIS EL PALMITO 430 27 GST  24H 1 1.2.2 23/01/2023 0.5 X X GOTEO

32 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL SANTA ROSA II 175 175 GST  24H 1 1.2 31/01/2023 0 GOTEO

33 JASS SAN MIGUEL CALQUIS TAULIS PLAYA 225 180 GST  24H 1 1.2.2 GOTEO

34 JASS SAN MIGUEL UNION AB AGUA BLANCA 538 430 GST  12 H 1 1.2 03/01/2023 0 GOTEO

35 JASS SAN MIGUEL UNION A B TINGO 306 288 GST  24 H 1 1.2 31/01/2023 0 GOTEO

36 JASS SAN MIGUEL UNION A B QUINUA 211 179 GST  24 H 1 1.2 31/01/2023 0 GOTEO

37 JASS SAN MIGUEL UNION A B UBIDI 69 66 GST  12 H 1 1.2 31/01/2023 0 GOTEO

38 JASS SAN MIGUEL UNION A B MINIS 92 70 GST  24 H 1 1.2 31/01/2023 0 GOTEO

39 JASS SAN MIGUEL UNION A B PUEBLO LIBRE 79 71 GST  24H 1 1.2 31/01/2023 0 GOTEO

40 JASS SAN MIGUEL UNION A B LIMONCARRO 130 114 GST  24H 1 1.2 31/01/2023 0 GOTEO

41 JASS SAN MIGUEL UNION A B LA LAGUNA 50 50 GST  24H 1 1.2 31/01/2023 0 GOTEO

42 JASS SAN MIGUEL SAN MIGUEL LANCHEPAMPA 250 250 GST  24H 3 1.2.2 31/01/2023 0.3 GOTEO

43 JASS SAN MIGUEL CALQUIS GORDILLOS 500 500 GST  24H 1 1.2 31/01/2023 0.5 GOTEO

44 JASS SAN MIGUEL SAN MGUEL NITISUYO ALTO 509 509 GST  24H 1 1.2 GOTEO

Programa de Vigilancia De La Calidad De Agua para Consumo Humano - PVICA

Unidad de Saneamiento Básico

FORMATO PVICA N° 6

PROGRAMA DE VIGILANCIA SANITARIA DE LA CALIDAD DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO

RED: SAN MIGUEL MICRO RED: SAN MIGUEL ESTABLECIMIENTO DE SALUD: C S SAN MIGUEL

DEPARTAMENTO: CAJAMARCA PROVINCIA: SAN MIGUEL ENERO 2023

N°

A
D

M
IN

IS
TR

A
C

IÓ
N

MICRORED DISTRITO LOCALIDAD

POBLACIÓN SISTEMA DE ABASTECIMIENTO TOMA DE MUESTRA CALIDAD PARAMETROS BASICOS DE CAMPO RIESGO SANITARIO

TOTAL SERVIDA TIPO SISTEMA

CONTINUIDAD 

SERVICIO    

HORAS/DÍA

N° DE PUNTOS 

DE MUESTREO

PUNTO DE LA 

TOMA DE LA 

MUESTRA   

FECHA DE 

MUESTREO

FISICO QUIMICO

PH

TURBIEDAD

C
O

N
D

U
C

TI
V

ID
A

D

COLIFORMES UFC/100 

ml

GESTION JASS ESTADO SANITARIO SAP

CLORO RESIDUAL (mg/L)

FORMULARIO  2 FORMULARIO 3
RIESGO
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Figura 81: Vista satelital del SAP San Miguel 

 
 

Fuente: (EPS SEDACAJ S.A., 2023) 
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Figura 82: Sección del canal de derivación 

 

Fuente: HCANALES V3.1 
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Figura 83: Componentes del SAP San Miguel (01/02) 

 

Fuente: (EPS SEDACAJ S.A., 2023), (SUNASS ODS Cajamarca, 2022) 
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Figura 84: Componentes del SAP San Miguel (02/02)

 

Fuente: EPS SEDACAJ S.A. Administración San Miguel 
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Figura 85: Hojas de medición de turbiedad, cloro residual libre y pH en el SAP San Miguel 
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Figura 86: Turbiedad del agua cruda del SAP San Miguel, 2022-2023 

 

 

Figura 87: pH del agua cruda del SAP San Miguel, 2022-2023 
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Figura 88: Turbiedad del agua tratada del SAP San Miguel, 2022-2023 

 

 

Figura 89: pH del agua tratada del SAP San Miguel, 2022-2023 

 



189 

 

Figura 90: Cloro residual libre del agua tratada del SAP San Miguel, 2022-2023 
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Tabla 47: Registro de consumo diario en conexiones del SAP San Miguel 
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Tabla 48: Registro de consumo horario en conexiones del SAP San Miguel

 

 

 

 

 

6:00 a.m. 7:00 a.m. 8:00 a.m. 9:00 a.m. 10:00 a.m. 11:00 a.m. 12:00 p.m. 1:00 p.m. 2:00 p.m. 3:00 p.m. 4:00 p.m. 5:00 p.m. 6:00 p.m. 7:00 p.m. 8:00 p.m. 9:00 p.m.

Lunes: 01/07/24 265.70 611.20 620.10 733.10 795.00 792.10 671.90 508.00 539.40 601.60 523.50 554.80 545.90 450.90 278.70 244.00

Sábado: 06/07/24 329.60 502.50 669.20 720.90 770.00 825.30 780.70 511.50 563.50 681.90 589.00 502.30 611.30 562.00 344.00 258.80

Domingo: 07/07/24 286.60 454.90 601.80 655.50 710.60 696.00 684.00 425.50 495.00 589.90 476.80 536.30 448.80 556.40 213.70 168.20

Lunes: 08/07/24 238.80 613.80 641.40 740.40 780.70 783.10 698.50 503.10 493.20 629.90 531.80 547.90 557.50 456.00 269.90 231.40

Sábado: 13/07/24 307.70 476.90 632.30 732.80 697.70 809.80 752.60 462.20 494.00 632.70 576.40 508.20 545.30 494.10 320.00 250.10

Domingo: 14/07/24 318.70 435.70 585.10 675.30 683.00 674.00 712.60 439.40 504.80 584.00 500.50 553.10 443.00 572.40 229.80 174.10

Lunes: 15/07/24 291.90 571.20 623.60 744.90 741.50 689.60 684.90 503.40 492.90 585.90 515.50 530.80 557.20 451.40 263.10 219.10

Sábado: 20/07/24 319.70 538.00 632.70 737.60 714.50 814.30 755.40 449.70 519.90 639.80 555.70 479.60 561.50 558.00 317.30 249.80

Domingo: 21/07/24 315.30 501.20 650.60 748.10 761.50 755.40 793.10 532.70 572.00 654.20 522.10 581.50 491.10 649.50 284.70 201.40

Lunes: 22/07/24 220.80 616.80 657.50 796.20 825.80 801.90 679.20 512.90 513.80 624.70 562.90 582.00 588.30 451.90 293.90 263.30

Sábado: 27/07/24 277.80 487.00 597.10 692.70 719.80 808.70 765.80 451.90 507.80 661.90 555.10 458.70 582.90 529.40 321.40 243.90

Domingo: 28/07/24 305.90 467.00 629.50 701.30 712.10 722.60 745.30 496.40 548.70 605.80 516.10 555.80 495.60 592.40 281.60 200.20

Lunes: 29/07/24 262.70 562.60 610.60 733.30 752.60 772.30 679.10 506.90 488.90 608.20 543.70 512.30 534.80 428.90 268.40 230.00

Sábado: 03/08/24 301.40 610.00 671.30 768.10 781.80 839.80 807.90 517.80 552.50 711.20 597.30 531.20 615.50 617.90 340.30 257.30

Domingo: 04/08/24 329.30 451.20 595.00 688.10 676.30 678.10 699.00 454.60 523.30 606.00 460.60 556.00 456.00 562.90 240.10 175.20

Lunes: 05/08/24 271.30 593.00 625.10 708.60 767.80 763.50 672.30 488.90 505.40 597.00 525.20 519.70 536.60 443.20 256.30 248.60

Sábado: 10/08/24 290.80 501.70 601.20 709.40 717.10 799.10 728.00 458.90 505.50 673.70 567.60 461.50 552.40 551.50 316.10 225.60

Domingo: 11/08/24 283.70 469.80 665.70 692.80 719.90 678.00 735.10 464.20 511.90 615.30 489.30 551.00 459.80 565.80 265.70 206.40

Lunes: 12/08/24 268.60 637.80 653.10 798.50 809.90 826.70 718.30 528.00 513.20 621.20 549.70 561.30 561.70 469.40 302.10 248.20

Sábado: 17/08/24 233.40 416.90 503.40 589.60 622.20 679.00 647.70 410.00 438.60 566.30 481.10 436.90 478.40 461.50 269.60 207.40

Domingo: 18/08/24 257.00 403.00 563.10 619.40 646.50 642.90 642.40 423.50 481.20 542.90 425.70 488.00 424.60 496.80 213.00 169.00

Lunes: 19/08/24 237.10 599.10 597.00 738.00 739.10 737.30 655.80 472.20 476.60 559.50 519.10 522.20 512.50 402.00 238.70 238.80

Sábado: 24/08/24 212.80 363.00 473.90 527.70 558.20 610.40 581.80 360.20 433.20 477.30 419.70 369.60 447.30 400.80 248.50 198.80

Domingo: 25/08/24 245.80 367.10 481.50 561.10 569.30 559.90 560.30 379.80 421.90 501.10 381.90 448.20 368.30 447.20 195.60 160.00

Lunes: 26/08/24 160.20 407.90 432.00 530.30 533.70 530.70 465.40 342.80 345.50 387.10 358.10 385.00 360.10 274.00 201.10 183.00

Sábado: 31/08/24 273.60 480.50 564.10 672.70 675.10 756.30 732.80 459.50 497.30 621.10 516.00 443.80 539.90 512.60 297.40 217.20

Fecha
Horas
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Figura 91: Variación diaria del consumo diario en conexiones del SAP San Miguel 

 
 

 

 

 

 

 

 

 



193 

 

Figura 92: Variación horaria del consumo diario en conexiones del SAP San Miguel 
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Figura 93: Registro de consumo percápita de SAP San Miguel 
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Figura 94: Nivel de agua en el reservorio del SAP San Miguel 
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Figura 95: Volumen disponible en el reservorio del SAP San Miguel 
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Figura 96: Aforo de caudal del Río El Carrasco 

 



198 

 

Figura 97: Secciones de aforo del Río El Carrasco 
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Figura 98: Bocatoma del SAP San Miguel (01/02) 
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Figura 99: Bocatoma del SAP San Miguel (02/02) 
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Figura 100: Canal de derivación del SAP San Miguel 
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Figura 101: Desarenador del SAP San Miguel 
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Figura 102: Línea de conducción del SAP San Miguel (01/02) 
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Figura 103: Línea de conducción del SAP San Miguel (02/02) 
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Figura 104: Reservorio del SAP San Miguel (01/02) 
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Figura 105: Reservorio del SAP San Miguel (02/02) 
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Figura 106: Válvulas de aislamiento y de purga de la red de distribución
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Figura 107: Válvulas reductoras de presión e hidrantes de la red de distribución 
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Figura 108: Válvulas de aire de la red de distribución del SAP San Miguel 
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Figura 109: Registro de consumo diario en conexiones del SAP San Miguel (01/02) 
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Figura 110: Registro de consumo diario en conexiones del SAP San Miguel (02/02) 
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Figura 111: Registro de consumo horario en conexiones del SAP San Miguel (01/02) 
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Figura 112: Registro de consumo horario en conexiones del SAP San Miguel (02/02) 
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Figura 113: Tirante de agua en la ventana de captación, bocatoma del SAP San Miguel 
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Figura 114: Aforo del caudal derivado por el SAP San Miguel 
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Figura 115: Profundidad de agua en el barraje, bocatoma del SAP San Miguel 
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Figura 116: Sedimentos atrapados en el desarenador del SAP San Miguel 
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Figura 117: Variación del nivel de agua en el reservorio del SAP San Miguel 
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Figura 118: Registro de presiones en la red de distribución del SAP San Miguel 
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Figura 119: Medición de la turbiedad, cloro residual libre y pH en el SAP San Miguel 
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Figura 120: Toma de muestras de agua del SAP San Miguel 
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MAYO 2018
Plano
Nº.

SAN MIGUEL

Dpto.

CAJAMARCA

Prov.

SAN MIGUEL

Dist.

CC-01
Proy.
Nº.

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO
E.P.S. SEDACAJ S.A.

GERENCIA DE OPERACIONES

Plano.Fecha:

Esc.

Indicada

Proy.
"Construcciòn Captaciòn y Lìnea de Conducciòn Santa Rosa"

como meta integrante del proyecto de Inversiòn pùblica:
 "Mejoramiento y Ampliaciòn de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento

de Aguas Residuales de la Ciudad de San Miguel, con Codigo SNIP Nº 58537

CAPTACIÒN -CORTES

R0.61

R0
.44

Junta Water Stop 6"
1

1

Barraje

.312.51

BANQUETA   f'c=210 kg/cm2 e= 25 cm.

ESCOLLERA   f'c=210 kg/cm2 
25 % P.M., e= 25 cm.

Colchon Disipador

Muro de Encauzamiento

Poza de Disipación   f'c=210 kg/cm2 e= 40 cm.

.20 .20 3.002.00

0.
40

Perfil de Terreno

1.
25

.1
5

Junta Water Stop 6"

0.
20

ESC: 1/50

Cota 2811.14

Cota 2810.94

Cota 2811.14

Perfil de Terreno

5.905.073.511.621.551.00

1.
57

.2
5

1.
00

.20
1.80.20.205.11

.50.20 2.00

6.212.00

.5
0 45°

.5
0 45°

                                   f'c=210 kg/cm2 

Ø 3/8" @ 0.20

Losa de Concreto

e=10 cm.

Ø 3/8" @ 0.15

Fe Ø 3/8" @ 0.15 Ø 3/8" @ 0.15

BANQUETA   f'c=210 kg/cm2 e= 25 cm.

Canal de Limpia s=1.4%

1.
67

0.
73

0.
50

1.502.00

Pared de Canal de Limpia

Pared de Canal de Limpia

7.01

Muro de Encauzamiento

Muro de Encauzamiento

Muro de Encauzamiento

1.
37

5.90

1.20

1.
00

0.20

1.006.61

0.210.20

0.
25

2.
80

Compuerta de Limpia T-2
de 1.00 x 0.60 m.

0.50

1.50

Pantalla de Concreto
e=10 cm.

 Ø 3/8" @ 0.20

1.
20

0.
92

ESC: 1/50

Armado (ver sección B-B)

Armado (ver sección B-B)

Cota 2811.14

Cota 2813.95

Cota 2813.43

Cota 2812.70

Ø 3/8" @ 0.15

AB

C

D

Perfil de Terreno

Cota 2811.12
Cota 2811.04

0.25ESCOLLERA   f'c=210 kg/cm2 
25 % P.M., e= 25 cm.

1.
25

0.
152.

81

ESC: 1/50

Losa de Concreto

Compuerta de Limpia T-2
de 1.00 x 0.60 m.

Barraje

Ø 3/8" @ 0.20

 Ø 3/8" @ 0.15

Losa de Concreto
e=25 cm. BANQUETA   f'c=210 kg/cm2 e= 25 cm.

f'c=140 kg/cm2+30%.PM
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1.000.300.30

1.
40

0.
15

1.
25

5.00
1.00

3.
00

0.
40

1.60

1.00
0.30

0.40

0.20

0.30

0.
40
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1.
20

Muro de Encauzamiento

Muro de Encauzamiento

Pantalla de Concreto
e=25 cm.

0.80
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 Ø 1/2" @ 0.25
Ø 1/2" @ 0.25

 Ø 1/2" 1@ 0.05, Rto. @ 0.20 m.
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0.
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Perfil de Terreno

Cota 2811.14

Cota 2812.54

Cota 2813.95

Cota 2813.95

Cota 2809.97Cota 2809.97

                       f'c=210 kg/cm2 e= 25 cm.

                       f'c=210 kg/cm2 e= 25 cm.

                       f'c=210 kg/cm2 e= 10 cm.

B
A

N
Q

U
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Barraje
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ESC: 1/100

6.
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CON EL AGUA CON MEZCLA 1:3 C/A
TARRAJEAR LAS SUPERFICIES EN CONTACTO

DE 2 cm DE ESPESOR. ACABADO FROTACHADO.

Ø1/2"= 0.50cm
Ø3/8"= 0.40cm
Ø1/4"= 0.30cmTRASLAPES:

MUROS=2cm
LOSA DE FONDO=4cmMINIMOS:

CONCRETO SIMPLE:

RECUBRIMIENTOS

CONCRETO ARMADO:

REVOQUES:

CEMENTO:
ACERO: f'y=4200Kg/cm2

PORTLAND TIPO I

-BARRAJE Y CANAL DE LIMPIA

f'c=210 Kg/cm2 EN DESARENADOR Y CANAL DE LIMPIA

LOSA SUPERIOR=2cm

f'c=140Kg/cm2 EN SOLADO DE CANAL DE LIMPIA

FINO CON USO DE IMPERMEABILIZANTE,

CON EL AGUA CON MEZCLA 1:3 C/A
TARRAJEAR LAS SUPERFICIES EN CONTACTO

DE 2 cm DE ESPESOR. ACABADO FROTACHADO
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EN BARRAJE, COLCHON DISCIPADOR
f'c=210 Kg/cm2 BANQUETA DE ACCESO, 
CANAL DE CONDUCCIÓN 

EMBOQUILLADO DE PIEDRA Y CEMENTO

SOLAQUEADO CON CEMENTO EN AZUD
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Eje con rosca
Ø 1"

Platina de
1/2"x3"

Fierro en U
1"x1/2"x1" e=1/4"

Timon de FFº
Ø 30cm

3.41.00.6
2.50.40.4
LbaCAUDRO DE COMPUERTAS

2.00.40.4



MAYO 2018 .
Plano
Nº.

SAN MIGUEL

Dpto.

CAJAMARCA

Prov.

SAN MIGUEL

Dist.

DC-01
Proy.
Nº.

EMPRESA PRESTADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO
E.P.S. SEDACAJ S.A.

GERENCIA DE OPERACIONES

Plano.Fecha:

Esc.

Indicada

Proy.
"Construcciòn Captaciòn y Lìnea de Conducciòn Santa Rosa"

como meta integrante del proyecto de Inversiòn pùblica:
 "Mejoramiento y Ampliaciòn de los Sistemas de Agua Potable, Alcantarillado y Tratamiento

de Aguas Residuales de la Ciudad de San Miguel, con Codigo SNIP Nº 58537

DESARENADOR-CORTES

ESC: 1/50

Compuerta Captación T-1
de 0.40 x 0.40 m.

2.
80

Muro de Encauzamiento

Rejilla
Tramo Curvo

Cota 2811.14

Canal de Limpia

s=2.31%

0.
50

0.
20

Cota 2811.54
NFCCota 2811.44

NFC

0.
30

1.
40

Vertedero

1.
40

1.50

0.
60

0.60

0.50

Aliviadero

Transición

Desarenador

11.600.40.100.850.15

Ø 3/8" @ 0.20

0.
20

2.
00

0.15 0.85 0.10 1.00

9.90 2.00Posa de aquietamiento

Compuerta de Desarenador T-3
de 0.40 x 0.40 m.

0.
20

0.
20

0.20

s=0.2%s=0.2%

Ø 3/8" @ 0.20 Ø 3/8" @ 0.20

0.25 0.25

0.
25

0.2
5

Muro Armado
(ver sección F-F)

Muro Armado

30x60 cm.

Ø 3/8" @ 0.15 Fe Ø 3/8" @ 0.15

Junta Water Stop

0.
35

Perfil de Terreno

Pared Tarrajeado con
con Impermeabilizante

Tuberia 6"

12

Pared Tarrajeada 
con Impermeabilizante

ESC: 1/50

                       f'c=210 kg/cm2.

                       f'c=210 kg/cm2.

0.
500.

10

f'c=175 kg/cm2
Concreto

f'c=175 kg/cm2
Concreto

1.
50

0.
20

0.
20

0.
20

2.
10

0.15 1.00 0.15

2.
10

0.25 0.80 0.25

1.30

 Ø 1/2" @ 0.20 Ø 1/2" @ 0.20

ESC: 1/50

0.
15

0.15

Fe Ø 1/2" @ 0.15

2.
00

0.
20

2.
20

0.15 1.00 0.15

2.
20

0.25 0.80 0.25

1.30

 Ø 1/2" @ 0.20 Ø 1/2" @ 0.20

ESC: 1/50

0.15

Ø 1/2" @ 0.15

0.
15

0.15

0.
15

Tubería HDPØ 6"

0.
35

0.
70

ESC: 1/50

0.
30

0.
30

0.
10

0.10 0.60 0.10

0.80

f'c=175 kg/cm2
Concreto

1.
50

0.
20

0.
20

0.
20

2.
20

0.15 1.00

1.
50

0.25 0.80 0.25

1.30

Fe Ø 1/2" @ 0.20

ESC: 1/50

0.15

s=0.4%

0.
15

f'c=175 kg/cm2
Concreto

s=0.4%

Canal Desarenador
Emboquillado

0.
30

0.
30

0.
10

0.
70

2.00

Fe Ø 1/2" @ 0.15

Fe Ø 1/2" @ 0.20

Compuerta de Desarenador T-3
de 0.40 x 0.40 m.

CON EL AGUA CON MEZCLA 1:3 C/A
TARRAJEAR LAS SUPERFICIES EN CONTACTO

DE 2 cm DE ESPESOR. ACABADO FROTACHADO.

Ø1/2"= 0.50cm
Ø3/8"= 0.40cm
Ø1/4"= 0.30cmTRASLAPES:

MUROS=2cm
LOSA DE FONDO=4cmMINIMOS:

CONCRETO SIMPLE:

RECUBRIMIENTOS

CONCRETO ARMADO:

REVOQUES:

CEMENTO:
ACERO: f'y=4200Kg/cm2

PORTLAND TIPO I

-BARRAJE Y CANAL DE LIMPIA

f'c=210 Kg/cm2 EN DESARENADOR Y CANAL DE LIMPIA

LOSA SUPERIOR=2cm

f'c=140Kg/cm2 EN SOLADO DE CANAL DE LIMPIA

FINO CON USO DE IMPERMEABILIZANTE,

CON EL AGUA CON MEZCLA 1:3 C/A
TARRAJEAR LAS SUPERFICIES EN CONTACTO

DE 2 cm DE ESPESOR. ACABADO FROTACHADO

-DESARENADOR

EN BARRAJE, COLCHON DISCIPADOR
f'c=210 Kg/cm2 BANQUETA DE ACCESO, 
CANAL DE CONDUCCIÓN 

EMBOQUILLADO DE PIEDRA Y CEMENTO

SOLAQUEADO CON CEMENTO EN AZUD

Ø3/4"= 0.60cm

1.00

12.00

Vertedero

Canal Desarenador

1.50

Losa de Concreto

30x60 cm.

Compuerta de Desarenador T-4

de 0.40 x 0.40 m.

Escalera de gato

Ø 5/8" @ 0.25

2.00

0.10
0.50

0.10

s=0.4%

Emboquillado

s=0.4%

0.30

Tuberia  Ø 6"

Transicion

Aliviadero

0.40

Tapa de Fierro

1.00x0.85 m.
ESC: 1/50

L

a

b

Eje con rosca
Ø 1"

Platina de
1/2"x3"

Fierro en U
1"x1/2"x1" e=1/4"

Timon de FFº
Ø 30cm

3.41.00.6
2.50.40.4
LbaCAUDRO DE COMPUERTAS

2.00.40.4

1und01 Canastilla de Bronce 8"
2und01 Tuberia HDP 6"



0.50

DETALLE 2:  INSTALACION
MEDIDOR DE CAUDAL

CAUDALIMETRO
ELECTROMAGNETICO

TUBERIA DE
ADUCCION HFD
DN100mm

TUBERIA CONDUIT
FLEXIBLE

NIVEL DE PISO
RESERVORIO DE CASETA

CAJA GALVANIZADA PESADA
PARA EMPOTRAR 150 x 150mm

MURETE
NIPLE ROSCADO C/.
CONTRATUERCA

CONECTOR CONDUIT
CURVO

CODO PVC 1"CABLE APANTALLADO

TUBERIA PVC
EMPOTRADO

SAN MIGUEL SAN MIGUEL CAJAMARCA
RP-SMG-M-01

Lamina N°:

Contrato N° :

CODIGO :

Departamento :

Plano :

Provincia :Distrito :

PROG-018-2007- SNIP Nº 58495

RP - 01
CONTRACTUAL:

MODIFICADO:

RP-SMG-ASB
AS BUILT:

Director de Proyecto:

CONTRATISTA:

Escala :

Fecha:

Ing. Especialista :

SUPERVISIÓN:

1

3

4

2

6

5

7

8

9
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14
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20
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24

25

26

10

27
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DE PLANCHA

CORTE A-A

SAN MIGUEL SAN MIGUEL CAJAMARCA RP-SMG-M-02

Lamina N°:

Contrato N° :

CODIGO :

Departamento :

Plano :

Provincia :Distrito :

PROG-018-2007- SNIP Nº 58495

RP - 02
CONTRACTUAL:

AS BUILTCONTRATISTA:

SUPERVISIÓN:

Director de Proyecto:

Escala :

Fecha:

Ing. Especialista :

RP-ASB-02
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SAN MIGUEL SAN MIGUEL CAJAMARCA

CONTRATISTA:

Escala :

Departamento :

Fecha:

Plano :

Provincia :Distrito :
Director de Proyecto:

PROVINCIA DE SAN MIGUEL
RED GENERAL DE AGUA POTABLE PG-01

ESCALA  1,500

TUBERIA PVC SP DN 15mmØ (1/2")

CAJA PORTAMEDIDOR DE CONCRETO.

TAPAS Y MARCOS DE FIERRO PARA CAJA

ABRAZADERA PARA CONEXION DOMICILIARIA.

VALVULA DE TOMA (CORPORATION) DE PASO.

ACCESORIOS DE POLICLORURO DE VINILO

VALVULA DE COMPUERTA DE FIERRO

TUBOS DE POLICLORURO DE VINILO NO 

DESCRIPCION DE MATERIAL

ANILLOS DE CAUCHO.

ACOPLE NIPLE ROSCADO.

NO PLASTIFICADO PVC-U.

DE VALVULAS.

PLASTIFICADO PVC-UF



PARA CAJA PORTA MEDIDOR
MARCO Y TAPA DE ACERO GALVANIZADO 

NTP-ISO 4422 : 1997

NORMAS ESPECIFICACIONES TECNICAS

ESPECIFICACIONES TECNICAS BASADADAS
EN NTP. 350.064 : 1997 E ISO 7259.

NTP-ISO 4422: 1997 ACCESORIOS INYECTADOS.

NTP-ISO 399.034 : 1997 DE RESINA TERMOPLASTICA.

NTP-ISO 399.091 : 1993 DE POLICLORURO DE VINILO PVC

NTP-ISO 399.137 : 1997 ABRAZADERA TERMOPLASTICA.

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

NTP-ISO 4433 : 1997.

NTP-ISO 350.085 : 1997.

ESPECIFICACIONES TECNICAS 

NTP-ISO 339.002 : 1991

NOTA:

- LOS ACCESORIOS DE LA RED DE DISTRIBUCION SERAN TODOS DE PVC A EXEPCION DE LOS 
DE 160mm QUE SERAN DE H.F.D. ANCLADOS EN CONCRETO F'c=140 Kg/Cm2

Ing. Especialista :

POSTE DE ALTA TENSION

POSTE DE LUZ

SUB ESTACION ELECTRICA

MANZANAS Y LOTES

CURVA DE NIVEL

CARRETERA

RIO

PUENTE

2700

BUZON DE TELEFONIA EXISTENTE

POSTE DE TELEFONIA

TAPON

TEE

CODO  45°

CODO  90°

CODO  x 22.5°

TEE DOBLE 

VALV. COMPUERTA
INSTALADA

VALV. DE PURGA
INSTALADA

REDUCCION
INSTALADA

TUBERIA REPUESTA

TUBERIA INSTALADA

TUBERIA EXISTENTE A MANTENER

GRIFO CONTRA INCENDIO

ACEQUIA

CANAL

PG-SMG-M-01

Lamina N°:

Contrato N° :

CODIGO :

PG-01
CONTRACTUAL:

MODIFICADO:

PG-ASB-01
AS BUILT:

PROG-018-2007- SNIP Nº 58495

SUPERVISIÓN:

..\..\SELLOS\sellos fianles188.JPG



B
A

N
Q

U
ETA

Poza de Disipiacion

Barraje

Muro de Canal de Limpia

 f'c=210 kg/cm
2 e=25 cm

.

Muro de Encauzamiento

Muro de Encauzamiento

0.80

5.
00

0.
20

1.
00

2.823.402.00 2.00

6.
20

Compuerta de Limpia T-2

Compuerta Captación T-1

0.25

1.10

0.2
5

Canal de Limpia s=1.4%

11.62

6.94

Losa de Concreto

Escalera de gato
Ø 5/8" @ 0.25

ESC
O

LLER
A

   f'c=210kg/cm
2 

25 %
 P.M

., e= 20 cm
.

de 1.00 x 0.60 m.

de 0.40 x 0.40 m.
5.96

0.
25

5.96

0.25

ESC: 1/50

6.
70

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CAJAMARCA

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE
INGENIERÍA CIVIL

INDICADA

PC-01FACULTAD DE INGENIERÍA

CAJAMARCA, 2024

FECHA:

ESCALA: PLANO:TESIS:
EVALUACIÓN HIDRÁULICA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA

CIUDAD DE SAN MIGUEL  - CAJAMARCA
PLANTA CAPTACIÓN

PLANO:

BACHILLER:
JOSÉ VÍCTOR BECERRA COTRINA

ASESOR:
DR. ING. GASPAR VIRILO MÉNDEZ CRUZ

Fuente: Adaptado de Plano CC-01
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PERFIL LONGITUDINAL DESDE KM 0+000.00 HASTA 6+590.012 Esc. H: 1/75000  Esc. V:  1/7500

NIVEL DE CARGA ESTÁTICA
2810.44 m

LÍNEA DE GRADIENTE HIDRÁULICA

DESARENADOR

PTAP

NIVEL DE CARGA ESTÁTICA
2810.44 m

Hf = 16.00m

LÍMITE DE TUB. CLASE 10
102 m

LÍMITE DE TUB. CLASE 10
102 m

VP-04

VA-05

VP-03

VP-02

VP-01

VA-04

VA-03

VA-02
VA-01

LÍNEA DE GRADIENTE HIDRÁULICA

PERFIL LONGITUDINAL DESDE KM 0+000.00 HASTA 3+600.00
Esc. H: 1/10000  Esc. V:  1/1000
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NIVEL DE CARGA ESTÁTICA
2810.44 m

LÍNEA DE GRADIENTE HIDRÁULICA

DESARENADOR

LÍMITE DE TUB. CLASE 10
102 m

VP-02

VP-01

VA-03

VA-02
VA-01

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CAJAMARCA

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE
INGENIERÍA CIVIL

INDICADA

LC-01FACULTAD DE INGENIERÍA

CAJAMARCA, 2024

FECHA:

ESCALA: PLANO:TESIS:
EVALUACIÓN HIDRÁULICA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA

CIUDAD DE SAN MIGUEL  - CAJAMARCA
PERFIL HIDRÁULICO LÍNEA DE

CONDUCCIÓN

PLANO:

BACHILLER:
JOSÉ VÍCTOR BECERRA COTRINA

ASESOR:
DR. ING. GASPAR VIRILO MÉNDEZ CRUZ

ESQUEMA DE LOCALIZACIÓN

LC-01

LEYENDA

NIVEL DE CARGA ESTÁTICA
LÍNEA DE GRADIENTE HIDRÁULICO
LÍMITE DE CARGA ESTÁTICA DE TUB.
TUBERÍA PVC C-10 DN 160mm

PERFIL DE TERRENO

PERFIL DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN

VÁLVULA DE PURGA / DE AIRE
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TUB. PVC  C - 10 DN 160mm
L=6590.012 m
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PERFIL LONGITUDINAL DESDE KM 0+000.00 HASTA 6+590.012 Esc. H: 1/75000  Esc. V:  1/7500

NIVEL DE CARGA ESTÁTICA
2810.44 m

LÍNEA DE GRADIENTE HIDRÁULICA

DESARENADOR

PTAP

NIVEL DE CARGA ESTÁTICA
2810.44 m

Hf = 16.00m

LÍMITE DE TUB. CLASE 10
102 m

LÍMITE DE TUB. CLASE 10
102 m

VP-04

VA-05

VP-03

VP-02

VP-01

VA-04

VA-03

VA-02
VA-01

LÍNEA DE GRADIENTE HIDRÁULICA
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TUB. PVC  C - 10 DN 160mm
L=6590.012 m
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PERFIL LONGITUDINAL DESDE KM 2+800.00 HASTA 6+590.012
Esc. H: 1/10000  Esc. V:  1/1000

PTAP

NIVEL DE CARGA ESTÁTICA
2810.44 m

Hf = 16.00m

LÍMITE DE TUB. CLASE 10
102 m

VP-04

VA-05

VP-03

VA-04

VA-03

LÍNEA DE GRADIENTE HIDRÁULICA

LEYENDA

NIVEL DE CARGA ESTÁTICA
LÍNEA DE GRADIENTE HIDRÁULICO
LÍMITE DE CARGA ESTÁTICA DE TUB.
TUBERÍA PVC C-10 DN 160mm

UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CAJAMARCA

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE
INGENIERÍA CIVIL

INDICADA

LC-02FACULTAD DE INGENIERÍA

CAJAMARCA, 2024

FECHA:

ESCALA: PLANO:TESIS:
EVALUACIÓN HIDRÁULICA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA

CIUDAD DE SAN MIGUEL  - CAJAMARCA
PERFIL HIDRÁULICO LÍNEA DE

CONDUCCIÓN

PLANO:

BACHILLER:
JOSÉ VÍCTOR BECERRA COTRINA

ASESOR:
DR. ING. GASPAR VIRILO MÉNDEZ CRUZ

ESQUEMA DE LOCALIZACIÓN

LC-02

PERFIL DE TERRENO

PERFIL DE LÍNEA DE CONDUCCIÓN

VÁLVULA DE PURGA / DE AIRE



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA
FACULTAD DE INGENIERÍA

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL

TESIS: EVALUACIÓN HIDRÁULICA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD
DE SAN MIGUEL  - CAJAMARCA

PLANO: MODELAMIENTO HIDRÁULICO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN
VRP (Ps 15 m.c.a.)

BACHILLER: JOSÉ VÍCTOR BECERRA COTRINA

ASESOR: DR. ING. GASPAR VIRILO MÉNDEZ CRUZ

FECHA: CAJAMARCA, 2024

ESCALA:
1/5000

PLANO N°:

RD-01

N.M.

LEYENDA

PVC C-7.5 DN160mm
PVC C-7.5 DN110mm
PVC C-7.5 DN90mm
PVC C-7.5 DN63mm
RESERVORIO
NODO
VRP

RESUMEN HIDRÁULICO

PRESIÓN MÍNIMA: 2.58 m.c.a.
PRESIÓN MÁXIMA: 77.40 m.c.a.

VELOCIDAD MÍNIMA: 0.003 m/s
VELOCIDAD MÁXIMA: 0.90 m/s

2001000
METROS

1:5000

100
REPORTE DE MODELAMIENTO

HIDRÁULICO



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA
FACULTAD DE INGENIERÍA

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL

TESIS: EVALUACIÓN HIDRÁULICA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD
DE SAN MIGUEL  - CAJAMARCA

PLANO: MODELAMIENTO HIDRÁULICO DE LA RED DE DISTRIBUCIÓN
VRP (Ps Var m.c.a.)

BACHILLER: JOSÉ VÍCTOR BECERRA COTRINA

ASESOR: DR. ING. GASPAR VIRILO MÉNDEZ CRUZ

FECHA: CAJAMARCA, 2024

ESCALA:
1/5000

PLANO N°:

RD-02

N.M.

LEYENDA

PVC C-7.5 DN160mm
PVC C-7.5 DN110mm
PVC C-7.5 DN90mm
PVC C-7.5 DN63mm
RESERVORIO
NODO
VRP

RESUMEN HIDRÁULICO

PRESIÓN MÍNIMA: 2.58 m.c.a.
PRESIÓN MÁXIMA: 121.92 m.c.a.
VELOCIDAD MÍNIMA: 0.003 m/s

VELOCIDAD MÁXIMA: 0.900 m/s

2001000
METROS

1:5000

100
REPORTE DE MODELAMIENTO

HIDRÁULICO



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA
FACULTAD DE INGENIERÍA

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL

TESIS: EVALUACIÓN HIDRÁULICA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD
DE SAN MIGUEL  - CAJAMARCA

PLANO: PRESIONES EN RED DE DISTRIBUCIÓN

BACHILLER: JOSÉ VÍCTOR BECERRA COTRINA

ASESOR: DR. ING. GASPAR VIRILO MÉNDEZ CRUZ

FECHA: CAJAMARCA, 2024

ESCALA: 
1/2500

PLANO N°:

PR-01

100500
METROS

1:2500

50

N.M.

4002000
METROS

1:20000

200

ESQUEMA DE LOCALIZACIÓN

PR-01

N.M.

LEYENDA

MANZANAS Y LOTES

RED DE DISTRIBUCIÓN
LÍMITES ZONAS DE PRESIÓN
PUNTOS DE MUESTREO

NORTE MAGNÉTICO
CURVAS DE NIVEL2700

N
.M

.

ZONAS DE PRESIÓN

ZONA DE PRESIÓN III
GENERAL

PRESIÓN (m.c.a.)

ZONA DE PRESIÓN I
ZONA DE PRESIÓN II

MÁXIMO MÍNIMO PROMEDIO
53.47 10.55 29.18
87.94 26.73 49.07

126.70 38.70 84.76
126.70 10.55 52.35



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA
FACULTAD DE INGENIERÍA

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL

TESIS: EVALUACIÓN HIDRÁULICA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD
DE SAN MIGUEL  - CAJAMARCA

PLANO: PRESIONES EN RED DE DISTRIBUCIÓN

BACHILLER: JOSÉ VÍCTOR BECERRA COTRINA

ASESOR: DR. ING. GASPAR VIRILO MÉNDEZ CRUZ

FECHA: CAJAMARCA, 2024

ESCALA: 
1/2500

PLANO N°:

PR-02
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N.
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LEYENDA

MANZANAS Y LOTES

RED DE DISTRIBUCIÓN
LÍMITES ZONAS DE PRESIÓN
PUNTOS DE MUESTREO

NORTE MAGNÉTICO
CURVAS DE NIVEL2700

N
.M

.

ZONAS DE PRESIÓN

ZONA DE PRESIÓN III
GENERAL

PRESIÓN (m.c.a.)

ZONA DE PRESIÓN I
ZONA DE PRESIÓN II

MÁXIMO MÍNIMO PROMEDIO

N.M.

4002000
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200

ESQUEMA DE LOCALIZACIÓN

PR-02

53.47 10.55 29.18
87.94 26.73 49.07

126.70 38.70 84.76
126.70 10.55 52.35



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA
FACULTAD DE INGENIERÍA

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL

TESIS: EVALUACIÓN HIDRÁULICA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD
DE SAN MIGUEL  - CAJAMARCA

PLANO: CALIDAD DE AGUA EN RED DE DISTRIBUCIÓN

BACHILLER: JOSÉ VÍCTOR BECERRA COTRINA

ASESOR: DR. ING. GASPAR VIRILO MÉNDEZ CRUZ

FECHA: CAJAMARCA, 2024

ESCALA: 
1/2500

PLANO N°: 

CL-01

100500
METROS

1:2500

50

N.M.

4002000
METROS

1:20000

200

ESQUEMA DE LOCALIZACIÓN

CL-01

N.M.

LEYENDA

MANZANAS Y LOTES

RED DE DISTRIBUCIÓN
LÍMITES ZONAS DE PRESIÓN
PUNTOS DE MUESTREO

NORTE MAGNÉTICO
CURVAS DE NIVEL2700

N
.M

.

ZONAS DE PRESIÓN

ZONA DE PRESIÓN III
GENERAL

TURBIEDAD (UNT)

ZONA DE PRESIÓN I
ZONA DE PRESIÓN II

MÁXIMO MÍNIMO PROMEDIO
2.15 0.68 1.01
4.05 0.61 0.97
3.66 0.68 0.99
4.05 0.61 0.98

ZONAS DE PRESIÓN

ZONA DE PRESIÓN III
GENERAL

POTENCIAL DE HIDRÓGENO (pH)

ZONA DE PRESIÓN I
ZONA DE PRESIÓN II

MÁXIMO MÍNIMO PROMEDIO
7.12 6.52 6.88
7.25 6.13 6.89
7.57 6.71 6.89
7.57 6.13 6.89

ZONAS DE PRESIÓN

ZONA DE PRESIÓN III
GENERAL

CLORO RESIDUAL LIBRE (mgL-1)

ZONA DE PRESIÓN I
ZONA DE PRESIÓN II

MÁXIMO MÍNIMO PROMEDIO
1.03 0.58 0.78
1.02 0.55 0.79
1.00 0.53 0.74
1.03 0.53 0.78



UNIVERSIDAD NACIONAL DE CAJAMARCA
FACULTAD DE INGENIERÍA

ESCUELA ACADÉMICO PROFESIONAL DE INGENIERÍA CIVIL

TESIS: EVALUACIÓN HIDRÁULICA DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD
DE SAN MIGUEL  - CAJAMARCA

PLANO: CALIDAD DE AGUA EN RED DE DISTRIBUCIÓN

BACHILLER: JOSÉ VÍCTOR BECERRA COTRINA

ASESOR: DR. ING. GASPAR VIRILO MÉNDEZ CRUZ

FECHA: CAJAMARCA, 2024

ESCALA: 
1/2500

PLANO N°:

CL-02
100500

Meters
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N.
M

.

N.M.

4002000
METROS

1:20000

200

ESQUEMA DE LOCALIZACIÓN

CL-02

LEYENDA

MANZANAS Y LOTES

RED DE DISTRIBUCIÓN
LÍMITES ZONAS DE PRESIÓN
PUNTOS DE MUESTREO

NORTE MAGNÉTICO
CURVAS DE NIVEL2700

N
.M

.

ZONAS DE PRESIÓN

ZONA DE PRESIÓN III
GENERAL

TURBIEDAD (UNT)

ZONA DE PRESIÓN I
ZONA DE PRESIÓN II

MÁXIMO MÍNIMO PROMEDIO
2.15 0.68 1.01
4.05 0.61 0.97
3.66 0.68 0.99
4.05 0.61 0.98

ZONAS DE PRESIÓN

ZONA DE PRESIÓN III
GENERAL

POTENCIAL DE HIDRÓGENO (pH)

ZONA DE PRESIÓN I
ZONA DE PRESIÓN II

MÁXIMO MÍNIMO PROMEDIO
7.12 6.52 6.88
7.25 6.13 6.89
7.57 6.71 6.89
7.25 6.13 6.89

ZONAS DE PRESIÓN

ZONA DE PRESIÓN III
GENERAL

CLORO RESIDUAL LIBRE (mgL-1)

ZONA DE PRESIÓN I
ZONA DE PRESIÓN II

MÁXIMO MÍNIMO PROMEDIO
1.03 0.58 0.78
1.02 0.55 0.79
1.00 0.53 0.74
1.03 0.53 0.78
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